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I N T R O O U G G I O N 

La Inspección del Trabajo es una función impo~ 

tante desempe~ada en la actualidad por personal pasante en 

diversas carreras adscrito a la Secretarla del Trabajo y -

Previsión Social, a este personal se le imparten cursas -

acerca del puesta que desempeñarán, en el casa de las ins

pectores de nuevo ingreso, y del puesta desarrollado tra-

tándose de los inspectores activos. Es importante conocer 

si estos cursos son adecuados respecto al tipo y grada de

estudlos de cada inspector, pués de las actas levantadas -

por éstos se baletinan informes a diversas dependencias -

tales como la Secretarla de Gobernación, I.M.S.s., INFONA

VIT, FONAGOT y Ministerio Público, entre otras. 

Creemos que es una nceceeldact inaplazable que

lo Dirección General de Inspección Federal del Trabajo re~ 

lice una segmentación de los inspectores en Ramas lndus- -

triales, de acuerdo a la profesión y nivel de estudios de

cada una de los antes citadas y después capacitarles efec

tivamente, para que asl, las actas levantadas por éstos -

sean más completas y de esta forma mantener un real equil~ 

bria entre los rectores de producción. 

Es importante resaltar la inminente necesidad

de cambiar el contenido del Art1cwlo 54& de la Ley Fede- -



rel del trbebajo relativo a los requisitos para ser Ina-

pector. Amen de que existen algunas otras partes en le 

Ley y sua Reglamentos relativas al punto en cuestión que

son ya obzoletas o que requieren una abrogaci6n inmediata 

para continuar en su vigencia. 

Es oe suma trascendencib destacar la necesaria 

el1minaci6n de la rotec16n del personal Inspectivo que -

presta au Servicio Social con el puesto de Inspector, - -

pues el único beneficio que acarres es que éste personal; 

en el periodo de aeis meses que preste au Servicio edqui~ 

re cierta experiencia, que aplica después en el caso de -

ser contratado por le Secretaria del Remo. y en contrepaL 

te, origina un desequilibrio considerable a Trabajadores, 

Patrones y Empresas> Asl mismo es conveniente conocer si

lo• Inspectores disponen del tiempo suficiente pera dar-

caval cumµlimiento a su loable labor, y si éstos cuentan

con el apoyo de la Secretaria del Trabajo, tanto en mate

rial como econ6mico pera deeempenar su runci6n y de esta

farme eliminar la fuga del personal Inspectivo capacitado 

a la iniciativa privada pues esto representa un egreso -

econ6mico el pe!s. 

No podemos olvidar que los Inspectores del -

trabajo tienen· en le actualidad como principal tarea visi 

ter centros de trabajo y Cevantar actas, scentando en - -
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estas las deficiencias encontradas pare sancionar a les-

empresas, descuidando que las funciénee del Inspector - -

establecidas en la Ley son también la orientaci6n a Trab~ 

jedares y Patrones en algunos aspectos; y en ciertos ca-

sos actuar como conciliador entre les partes. Por citar -

ejemplos. 



CAPITULO 1.- ANTECEDENTES DE LA INS~ECCION 

DEL TRABAJO. 

1. Concepto, 

La experiencia Hlst6rlca nos de~uestra, que -

pare el buen funcionamiento de las relaciones de trabajo

eupre-subordinedas, es necesario una regulación por medio 

de un 6rgano especial dependiente del Estado con la fina• 

l!dEd de asegurar el orden de dichas relacione• para sal

vaguardar el derecho de los débiles, 

Stamler manifiesta que "El derecho s6la se 

puede convErt!r en realidad de lag a•plrac!ones qLe le 

son enuncladas cuenda disponen del poder bo~ta~te para 

impcnerlas•. (1) 

Juan Jacoba Rousseau se~ala a lH propiedad 

privada como le ceuse de todos loe male9 humanos, PUES le 

propiedad privada exigió la creación de un poder destina· 

do a protegerle. 

Carlos Marx, divide a los hombre• en prop!et~ 

r!os y en los sin-tierras, de e9ta meners dl9tingue dos -

clasea sociales que produce une opas1c1én entre eetas dos 

grupo•, e9to es, la lucha de clases y dedujo que la lucha 
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de clases es la ley de la historia. 

El término "Inspección• proviene del latin -

"Inspectio-onis" que significa acción y efecto de inspec

cionar. Cargo y cuidado de velar sobre una cosa.(2) 

Trueba Urbina la define como "la institución

encargada de fiscalizar o inspeccionar el cumplimiento de 

las leyes protectoras del trabajo".(3) 

Mario de la Cueva dice que la inspección pue

de estudiarse desde dos puntos de vista. 

a) Como la actividad del Estado que tiene por 

objeto vigilar el cumplimiento del derecho protector del

trabajo, y 

b) Como el órgano estatal al que compete rea

lizar ests actividad. 

Ambas snn coincidentes, y se puede deducir -

que pera el Maestro De la Cueva, la Inspección del traba

jo es una institución del Estado encargada de vigilar el

cumplimiento de las Leyes Laborales. 

En resumen, la Inspección del Trabajo es una-
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activlded administrativa, realizada a través de órganos -

del Estado, que tiene por objoto vigilar el cumplimiento-

' de las normas laborales y el asesoramiento a trabajadores 

y patrones para la debida observancia de las mismas, con

tando ésta con racultades accesorias como la mediación e~ 

tre conflictos obrero-patronales y la excepcional func16n 

Jurisdiccional de los inspectores. 

En el Derecho Civil, resula suficiente la - -

accl6n que ejercita el particular ante el representante -

de la lPVt pero en el Derecho del Trabajo, este ~nicc re-

cur~o hace ilusoria la acción vigencia de sus normas. -

En consecuencie, corresponde al Estado la obligación óP. -

vigilar el cumplimiento de la Legislación. 

El primer antecedentes de la Inspección del -

Trabajo, lo encontramos en el reinado de Ma~imillano de -

Absburgo en 1665, quien expidió una Legislación tendien

te a disminuir la explotación de campesinos v trabajado-

res. La Ley del Imperio se expidl6 el primero ae Noviem

bre de 1S65 v entre otras cosas importantes ol ~rtícwlc -

19 enunciaba, "··· se nombrarán comisiones de polic{a Qu~ 

cOntinuamente recorrerán los distritos para asegurarse dn 

la ejecución y cumplimiento de esas dispos!cioneo ••• •.(•) 

La naturaleza de le Inspección del Trabajo se 



1J 

da mediante tres elementos a factores. El empleador, el

dependiente y la sociedad, justificándose la participa--

ción de éste Última en el cumplimiento coactivo a la nar

matividad laboral. 

Esta actividad se orienta en el promedio de -

l'a Legislación laboral en dos direcciones; siendo la pri

mera de carácter educativa y de cooperación, y la segunda 

de carácter sancionador. 

2. En Francia. 

Se conoce coma el primer antecedente históri

co-juridico de Jp Inspección del Trabajo en Francia a los 

"veedores de los gremios o inspectores de manufacturas e~ 

me también eran conocidas". Es en este pa1s donde se ca~ 

sidera a las Agentes Gubernamentales y Guardas Jurados e~ 

mo inspectores de fábricas, cuya actuación se advierte ya 

en el Siglo XIII como el antecedente histórico primario -

del servicio de la Inspección actual. 

íelipe Augusto en 180~ nombra cuatro guardas

jurados en las fábricas de hilados con la misión princi-

pal de que la jornada iniciará y terminará a la hora re-

glamentada. 



aumentando 

Con el paso del tiempo el número de éstos va

Enrique IV amplia la función de los guardas-

jurados a la vigilancia de loo reglamentos dictados. ---

Colbert designa a estos guardas jurados como auxiliares -

de la Inspección del Trabajo, convirtiéndolos es1 en ver

daderos agentes de la autoridad real. Quienes a pesar de 

que se ocupaban de la jornada y reglamentación de las co~ 

flictos entre otras funciones, su misión fue principalme~ 

te de tipa económica, esto es, la preocupación par la pr~ 

ducción y asegurar la primacía en el mercado internacio-

nal de loe productos franceses. 

Esta idea se comprueba al recordar la defini

ción que da le Enciclopedia Metódica Francesa acerca del

lnspectcr que nos dice que "El Inspector 2s el hombre en

viado a provincies pare excminar el estada de las artes y 

del comercio, para observar las r.~usas que influyen en la 

lentitud de su progreso, para indicar y buscar los medias 

propicios para darles extensión y conducirles a la perre~ 

clén de que son susceptlbles•. (5) 

El 13 de agosto de 1669 1 con el fin de dar -

un impulso nuevo o la industria decadente en ese entonces 

se nombran inspectores centrales encargados de v1g1lar el 

cumpli~iento de nuevos reglamentos, estos inspectores ce~ 

treles e generales, como también fueran conocidos, ten{an 
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como Funci6n principal informar el poder central sobre la 

importancia de cada empresa y los lugares más edecuedoe -

para la creación de nuevas industrias. 

En 1736 loa inspectores centrales o generales 

son reemplazadas nombrándose en su lugar inspectores téc

nicos e inspectores ordinarios, además de los inspectores 

particulares nombrados y especializados en determinadas -

industrias. 

En 1731 ae confi6 a los inspectores el dere-

cho de forzar las puertas cuando el acceso a las instala

ciones de la empresa a cualquier hora del dia o de la no

che les fuere negado. 

A fines del Siglo XVIII ae suprimieron las -

oficinaa inspectoras imputándoles ineficacia en sus fun-

ciones y medio siglo más tarde, en 1841 se intenta de nu~ 

va cuenta implantar o reconstruir su función. Esto da e~ 

mo consecuencia criticas severas a esta reconstrucción 

por na haberse empleado a la altura de su obligación en -

su creación y vigencia anterior. 

Este intento de reconstrucción de la lnspec-

ción Francesa rue muy dificil debido a los ataques que ·~ 

rrló esta Institución, al grado de Que en ocasiones se d~ 
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ban instrucciones contradictorias a los inspectores debi

do a la falta de unificación de criterios en los mandos -

de la Institución de Inspección. 

A pesar de todo ésta las inspectores realiza

ron una labor muy útil gracias a la cual la producción -

francesa alcanzó un alto grado de perfección en sus pro-

duetos. 

De este forme, la empresa pequeña de ~aes - -

tiempos no pudo amoldarse e las necesidades de una econa

m{e capitalista, y como reacción a un sistema tachado ex~ 

slvamente de intervencionista, que impedla el desarrollo

de la empresa, se cayó en el liberalismo, considerado co

mo la primera causa de la Inspección del Tr~bajo como lo

conocemoe hoy en die. 

Para la Ley del 19 de Mayo de 1679, los ins-

pectoree eren funcionarios departamentales en escala lo-

cal y remunerados a carga del presupuesto del Departamen

to. Esta fórmula dió resultados no deseados y la Ley del 

2 de Noviembre de 1692 reorganizó la institución convlr-

tiendo a los inspectores en funcionarios de Estado. 

La Inspección integrada actualmente por Jefes 

de Servicio e Inspectores del Trabajo, comprende unos 300 
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funcionarios en Franela, según las decretas del 20 de - -

Abril de 1946 y del 20 abril de 194S, 

Las funciones de los Inspectores del Trabaja

en Francia se pueden agrupar en tres: 

•e) El control del respeta de la Legislación

Labaral. 

b) El control del empleo, función aMadida -

posteriormente. 

e) Bajo un aspecto más positivo, progresiva

mente afirmado en diversas reformas actu~ 

lea el Inspector del Trabojo tiende a co~ 

vertirse de hecha v de derecha en el ver

dadero tutor administrativo que colabora

en el buen funcionamiento social de la e~ 

presa.• (6) 

El objeto del control jurídico de le aplice-

c1Ón de la Legislación Laboral en Francia son diversas -

dispos!clones destlnadas a proteger a los trabajadores, -

siendo éstes: la edad mínima de edmlsién de aprendizaje,

el trabaja de menares y mujeres, la duración de la jorna

da de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas y los 
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salarios mínimos previstos por loa convenios colectivos -

susceptibles de extensión as[ cama la periodicidad del p~ 

go, entre otras. Ademán del control técnico de los dlsp~ 

sitivaa y prescripciones relativas a la higiene y la seg~ 

ridad en las establecimientos y la verificación de infras 

cienes relativas a la legislación en materia de acciden-

tes de trabajo, subrayar sus causes y sugerir las posi--

blea mejoras. 

Los establecimientos que se encuentren suje-

tos a Inspección en Francia son los industriales y comer

ciales, as[ cama las oficinas públicas, las Saciedades cl 

viles, los sindicatos y asociaciones. Según decreto del-

22 de Julia de 1941. 

Se encuentran exentos ce inspección y cuentan 

con un sistema propio de control administrativo ciertos -

establecimientos como lo son la defensa Nacional, las - -

explotaciones mineras, el trabaja marltima. Quedando -

libres de toda control de in9pección el trabajo doméstico 

as[ como algunas actividades cient[ficas, universitarias

y de investigación. 

Para ejercitar efectivamente su runción los -

lnepectores se encuentran facultedas p~ra entrar a las e~ 

tablecimientaa previa autorización del ocupante Quien de-
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be e•hibir los documentos requeridos por el inspector, y

en relación a Seguridad e Higiene, el inspector primera-

mente invita al Jefe del establecimiento a encuadrar su -

empresa dentro de las prescripciones legales; posterior-

mente el inspector levanta sus actas asentando infraccio

nes encontradas. Estas actas g~zen de una presunción de

c·erteza nula solamente en caso de que se demuestre lo CD!!, 

trerio. 

Además de estas Funciones el inspector del 

trabajo francés tiene ocasionalmente otras, coma lo es el 

sometimiento e su consideración de los reglamentos inte--

riores de trabajo de lee empresas, pudiendo aprobarlos o

no y e•igir le modificación de dispoeiciones ilegales; 

puede también el inspector actuar.como árbitro en los co~ 

Flictos entre asalariado y empleador, evitando ast el re

curso al tribunal paritario o la declarecióu de la huelga. 

3. En España. 

El primer antecedente en España relativo a -

Inspección del Trabajo lo encontremoe en Enero de 1907, -

fecha en que se dispone el Funcionamiento del Servicio de 

Inspección del Trabajo. No e•istiendo con anterioridad -

un todo organitado pera la vigilancia de las condiciones

en que se desarrolla el trabajo, ast también podemos señ~ 
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lar algunas medidas adoptadas antes de 190? encaminadas -

el punto en cuestión. 

Podemos mencionar en este caso la Ley de Mi-

nas de 1B59 como precedente de Inspeccl6n Administrativa, 

ya que se encontraba encaminada ésta a los ingenieros mi

neros. 

En 1B?3 se crea la Ley sobre el Trab3jo de ·

Mujeres y Niftos, donde encontramos atribuida la funci6n -

inspectiva a un cuerpo especializAdo v este función se -

instituis e las "Juntas Provisionales y Locales, senalen

do ye, desde el primer momento, que la inspección era - -

atribución exclusiva del Estacte•, (?) 

En 1906 se apruebn el Reglamento para el Ser

vicio de la Inspección del Trabajo, elaborado por el Ins

tituto de Reformas Sociales, en este Reglamento se regula 

ye le In9pección como un cuerpo orgánico, reconociéndose

la independencia de los inspectores en el ~jercicio de su 

func16n y se establecen sus derechos y deberes. 

Estas funciones se fueron ampliando con el -

campo de acción de los inspectores y, en 1924 pe~an e de

pe.nder del "Ministerio de Trobajo•. En 1q32 se crean las 

delegaciones de trabajo v p~sa la Jngpección a ser un se~ 
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vicio más de la •01rección General de Trabajo", no siendo 

sino hasta en la Ley del 15 de Diciembre de 1939 y su Re

glamento del 13 de Julio de 1940 cuando quedan integradas 

las funciones de la Inspección del Trabajo atribuidas al

Cuerpo de Inspectores. 

De esta forma la función inspectora queda ar

ticulada con base en un sólo cuerpo con dos plantillas d.!_ 

ferentes: la plantilla técnica, integrada por inspectores 

t~cnlcos de prevls16n social, así cam3 por delegados del

trabajo y la olantilla de l~s inspectores provinciales 

donde encontramos a 109 antiguos inspectores. 

La función inspectora en EspaRa como en todo

el mundo es de titularidad estatal radicalmente encentra~ 

do esta afirmación en el articulo primero de la Ley Orgá

nica de la Inspección del Trabajo, mismo que dispone que

•tal misión compete al Estado de modo exclusivo e indele

gable, como runción propia de su soberanla, y se realiza

rá por Ministerio de Trabajo•. ( 

La estructura de la Inspección del Trabajo se 

configura como un cuerpo especializado cuyo objeto consl~ 

te en "cumplir la exigencia social de de5arrollar una ac

ción constante y eficaz en defensa del trabajador y su r~ 

milla mediante el cumplimiento adecuaoo Oel ordenamtento

Jur{dico-Laboral, de Seguridad Social, de Migraclón, de -
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Empleo, fiscalizando su cumplimiento por las personas - -

obligadas, a las que ha de informar debidamente y exlgle~ 

do en su caso la responsabilidad pertinente en orden al

cumpl!mlento de las obligaciones que de aquel se deriven

el servicio de la armonía social y del progreso económico 

1el Pais•. (6) 

Las funciones de la Inspección en España las

encontramos en el Articulo Tercero del ordenamiento antes 

citado, siendo estas en resumen: 

a} Asesoramiento general, vigilancia e info~ 

me sobre el cumplimient~ ae las normas laborales, conve-

nios sindicales colectivos y reglamentos Interiores de la 

empresa. 

b) Inspección e lnformac!ón técnica y vigi-· 

lancia sobre la aplicación de las disposiciones legales -

referentes al régimen de Seguridad Social incluyendo los

aervicios médicos de la empresa. 

c) Fiscalización a empresas en cuanto a la -

legislación relativa a m!grantes, colocación y desempleo, 

trabajadores e•tranjeros en España y relaciones laborales 

de Espafloles en el extranjero. 
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d) Asistencia técnica a empresarios, trabaj~ 

dores y de colaboración y auxilio a otros departamentos -

ministeriales. 

el Mediación de conflictos laborales de ca-

rácter colectivo. 

f) Cualquier otra misión que se le atrlbuva

expresamente de lndole ejecutiva, directa o de asesora--

miento. 

La Inspección pu~de llevarse 3 efecto en Esp.! 

na por uno o más de los cinco motivo$ siguientes: 

a) Por iniciativa propia. 

b) Por ord~n superior. 

el Por instancia de l3s Instituciones gesto

ras de la Seguridad Social. 

d) Por solicitud de la Organlzaelén Slndl---

cal. 

e) Como denuncia, queja o petición e~presa -

de empresa vio trabajadores. 
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El única media de Inspección es la visita a -

las centras de trabaja durante la cual el inspector tiene 

derecho e entrar libremente y sin previa notificación, a

praceder a cualquier prueba, investigación o examen que -

ae consideren necesarios para cerciorarse de que las dis

posiciones legales se acatan estrictamente, interrogar a

empreserio o trabajadores y a exigir la presentación de -

libros, registros, documentos que justifiquen, de cuotas o 

presaciones o cualesquiera otros que se refieren al régi

men laboral de la empresa o emigración. Requerir a la -

empresa a fin de que en un plazo se lleven e cabo las mo

di ficaclones de seguridad necesarias para el cumplimiento 

de las disposiciones relativas a este punto, o en su casa 

acordar la suspensión de trabajos por la existencia de -

peligros grave9 e inminentes, etc., teniendo el empresa-

ria la obligación de facilitar el trabaja de las inspect~ 

res. 

Existen tres clases de actas levantadas por -

las Inspectores del trabaja en Espana, 

al Obstrucción: Esta es de negativa a resis

tencia a la Inspección. 

b)· De Infracción: Son aquellas actas en las

que se hacen cosntar hechos que constituyen una lnfrac---
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ci6n por parte de empresario e trabajadores en relación -

con lo ~1spuesto por las normas laborales. El 1nspector

en este caso tipifica los hechos que incumplen con la "ºL 

ma, asi como el fundamento normativo en que se fundamenta 

la infracción, proponiendo en este tipo de actas el ins-

pector la sanción correspondiente. 

e) De liquidación: Este tipo de actas sen l~ 

ventadas como consecuencia de que el inspector observe 

anomal!as en materia de previsión social o por falta de -

pago de cuotas, en este caso el inspector únicamente 

asiente en su acta la cantidad a que ascienden los débi-

tcs, as! coma los intereses sin asentar la sanción corre! 

pendiente. 

En todo caso las actas inspectivas cuentan 

con valor probatorio, salvo demostración en contrario, en 

tanto, les hechas asentados en las actas constituyen unB

presuncién. 

Por Último, en Espa~a los inspectores están -

Facultades para visitar les centres de trabaje de teda -

clase de naturaleza, inclusa les ferroviarios y mineros y 

aún cuando estén directamente regidas y administradas por 

el Estado, prcvlncla e mun1c1plo. 
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En resumen 1 en Espana, la Inspecc1ón es una -

manifestación tipica del intervencionismo, pues el Estado 

se meniíiesta con la creación de organismos de inspección 

encargados de vigilar el cumplimiento y hacer cumplir las 

disposiciones dictadas en materia de trabajo, sine de· la

razón de dicha tutela la desigualdad entre las partes de

la relación laboral. 

4. En otros países. 

Oesde yn punto de vista estricto, los antece

dentes de la Inspección del Trabajo coinciden con el sur

gimiento de la Revolución lndus~rial a fines del Siglo -

XVIII (17G0-18JO). 

Sir Robert Pee!, sol!c!tó al parlamento, a -

instancies de Thomas Persival, médico de Manchester, la -

reglamentación del trabajo en las fábricas, firmándose en 

1602 la Ley sobre la Salud la Moral de los Aprendices -

(Moral Anhealth Aet), que se referia a la Inspección fa-

cultativa desempe~ada por personas quienes eran destgna~

das por los eclesiásticos o el Juez de Paz del lugar y se 

caracterizaban porque su aplicación era arbitraria, deri

vando de estas leyes posteriores que fueron dando vida a

la Inspección. 
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Es hasta 1833 cuando Inglaterra se convierte

en el primer pais que cuenta con un antecedente oficial -

de Inspección y Vigilancia en las fábricas, fundamentán-

dose en la Ley de Lord Althorp, a pesar de amenazas por -

parte de muchos industriales de cerrar sus fábricas si -

agentes del gobierno se inmiscuían en ellas. 

Esta Ley de 1833 •ordenó el nombtamiento de -

cuatro inspectores y se les otorgaron dos facultades. 

a) La vigilancia, con autorización para en--

trar en todos los establecimientos fabriles y dictar las

reglas que estimarán indispensables para la mejor aplica

ción de las Leyes; 

b) La de decidir sobre las reclamacionea de -

los obreros con motivo de infracciones a las Leyes. 

En la misma Ley de 1833 se autorizó al gobie~ 

no para designar inspectores adjuntos, que tendrian la -

obligación de informar periódicamente de las candicianes

de trabaja en las fábricas•. (9) 

Estos inspectores a que hace mención la Ley -

Altharp eran recompensadas con una participación en las -

multas, no obteniéndose los resultados deseados debido a-
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una falta de autoridad en los elementos, e la inexisten-

cia de una autoridad central competente, a la acumulación 

de trabajo y a la insuficiencia en la retribución, entre

otros factores. 

La Inspección creada por la Ley Althorp tente 

como misión secundaria, la vigilancia de la jornada de -

trabajo de los menores y se atribuían otras funciones e -

los inspectores tales coma el derecho a interrogar a tra

bajadores y patrones. 

Es necesario recordar que esta Ley fue mal -

acogida par patrones y trabajadores, pues estos Últimos -

vetan restringidos los ingresos oe su familia al limitar

el ingreso al trabajo de los menores a 9 9ñas y por aten

tar contra la libertad de trabajo. 

Por su p~rte, los industriales lucharon con-

tra esta Ley por atentar contra la nación arruinando la -

industria inglesa y sumando esta a la opinión de las tra

bajadores diá coma resultado, que el gobierno movida por

conaideraciones de tipo polttico no se decidiere e impo-

ner enérgicamente la institución que recien habla creado. 

Asl los inspectores lu=haron en primer térmi

no por eliminar la mula imagen creada contra elloe, deme! 
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tranda los beneficios que acarrearía su actuación. Esa -

ostilidad en contra de la Inspección fue desapareciendo -

poco a poco y le opinión general se habituó a ese nuevo -

régimen. 

En 1844 y 1847 se promulgan leyes sobre el -

t~abajo nocturno de la mujer quedando prohibido éste de -

las 22:30 a las 05:30 A.M., limitándose también la jorna

da semanal a ?9 horas e introduciéndose el sistema de me

dia jornada para menores así como también el ingreso mínJ. 

me al trabajo se cambió de 9 e 8 años. 

Es entonces cuando los patro.nes persuaden a -

los trabajadores incitándolos contra los inspectores ma-

nifestando que esta ey va contra sus intereses y los fo~ 

zaron a firmar peticiones para la derogación de estas le

yes a la vez que acusaban a los inspectores por falta de

probidad. 

Ante las buenos resultados de la instltución

creada se centraliza la Inspección en 1871, dividiéndose

el país en 5 secciones Quedando a la cabeza de éstas un -

superintendente que es quien controla a las inspectores. 

En ·1893 se crea un grupa de inspectores para

las empresas pequeñas surgiendo en el mismo año inspecta-
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res del trabajo del sexo femenino y en 1696 se nombra un

inspector médico a las 6rdenea del inspector superinten-

dente o jefe. 

En este orden de ideas podemos concluir Que-

en ~gas fechas, Inglaterra había conseguido ya las líneas 

generales de Inspección laboral que regirán en este Siglo, 

denominándose en la actualidad al servicio de Inspección

"El civil serviee", v as1, la lucha sostenida en ese país 

es el ejemplo pera todos los paises europeos y posterior

mente para les americanos. 

En Alemania se crea la Inspección con la Ley

Bismarck en 1869, en Dinamarca se establece en 1873, en -

Rusie en 1862, en 1884 en Suecia al iguel que en Suiza. 

En Bélgica, con le creeci6n de los delegedos

del gobierno se instituye la Inspección con derecho e en

trer e los establecimientos pera vigilar principelmente -

el trabajo de mujeres y menores, as{ como lo• estableci-

mientos peligrosos e insalubres en el ano de 1888. 

En finlendla y los paises bajos en 1889, en -

Noruega y Luxemburno en 1902, en Italia en 1912 y en Tur

qu{a, siendo el último pa{s europeo que le Implanta en --

1927. 
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El Tratado de Versalles, establece en su Ar-

ticulo 427 Punto Noveno •cada estado deberá organiiar un-

servicio de Inspecc16n que comprenderá a les mujeres, con 

el objeto de asegurar la aplicación de las leyes y regla

mentos para la protección de los trabajadores•. 

5. En México. Como antecedente primario de -

la Legislación actual sobre Inspección del 

Trabajo en México. 

En Méxieo Colonial, existe como primer antec!_ 

dente de las visites de Inspección, las normas de protec-

ción al aborigen Que laboró en les minas v campos, cante-

nidas en lo que se denominó "Las Leyes de Indias• dicta-

das a inicios del Siglo XVI con cierta t.endencia cristia

na, besadas en la generosidad y en e¡ deseo de Justicia.

Siendo éstas las primeras leyes en América que tienen la

finalidad de hacer cumplir las normas protectoras del tr~ 

bajo, vigiladas por oidores, visitadores o corregidores -

como eran denominados. 

Las Leyes de Indias contienen prescripciones

sobre jornada, prohibición de imponer tareas fijes, nor--

mas sobre seguridad e higiene en el trabajo de minas y e!!. 

fermedades prores1onales entre otra~. 
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Alonso Vázquez de Cisneros, oidor-visitador -

de la Nueva Espa~a. llega al distrito de Mérida en Abril

de 1509 y da a conocer e los indios su condición de hom-

bres libres v el derecho de no encontrarse obligados a -

prestar sus servicios a los encomendadores, derechos que

conoc!an por parte de los oidores en el resto de las pro

vincias Españolas desde 1560. 

A la llegada de Vázquez de Cisneras en 1609,

encuentra las territorios del distrito de Mérida en esta

do deplorable. Viviendo los indios en los montes, so~etl 

dos al duro servicio personal de los encomendadores a - -

quienes obedec1an aterrados, sin pagárseles debidamente -

sus trebejos, ni cumplirse con las disposiciones en su -

beneficio dictadas. 

"Váquez de Cisneros reune e una serle de ju~ 

tas con loe espanoles de mayor prudencia para su asesora

miento, y una vez enterado de la situación y aconsejado -

en uno y otro sentida, inicia su labor: funda poblados, -

reparte tierras en propiedad e los indios; se reune con -

ellos pera hacerle9 saber sus derechos y obligaciones; ve 

sustanciando las numerosas causas de visita; deja cons· -

truidas casas, puentes, aceQuias, igle~ias ••• ¡ todo a -

costa de los encomenderos, y, una vez hecho isto, se i·eu

ne nuevamente con los Indias. A los que da cuenta del e~ 
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lo de 9u Maje•tad por •u bienestar de todos ello• y el -

nuevo régimen de trabajo que imperará en lo sucesivo en -

el cual •e suprime el régimen personal•. (10) 

Esta labor es denominada la Ordenanza de Mér~ 

da termina el 17 de agosto de 1620, fecha en que aband~ 

na este distrito Vázquez de Cisneros, cuyas ordenanzas o

dlspos1c1ones fueron aceptadas con resistencia por los e~ 

ccmenderos quienes recurrieron a la Audienciá de Santa 

fe, ratificando~sta las dispo•iciones citadas. 

Queda entonces obligado el Ind[gena a traba-

jar escogiendo el mismo a su patrono, sin permanecer en -

ociosidad, se establecen las descansos y queda prohibido

en absoluto trabaj~r los domingos y fiestas de precepto.

Se establecen los salarios por oficios que hoy conocemoe

ccmo salarios m!nimos proresioneles. 

"El indio se obliga también durante un mes al 

eMo a concurrir como mitallo a las obras necesarias para

la construcción de Mérida, pera se establecen les debidas 

excepciones". (11) 

Na quedando obligado a trabajar las tierras -

comunes mientras no hubiese terminado de trabajar sus - -

tierras. Aclarando que los productos de las tierras com~ 
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Posteriormente, el proyecta de francisco l. -

Madero fue elevado a categoría de Ley que fue promulgada

el 18 de Diciembre de 1920, en ésta se creó la oficina d~ 

nominada Departamento de Trabajo, dependiente de la Seer!_ 

tBr{a de Fomento, en la misma se hace referencia a la - -

existencia de inspectores, sin que se seftalara ninguna -

clasificación o atribuciones. 

La Inspección del Trabajo ya como sistema ap~ 

rece en la Legislación Mexicana, hasta donde ha sida posl, 

ble determinarse, en la Ley de Trabajo del Estado de Ver~ 

cruz, mejor conocida como la Ley de Cándido Agullar del -

19 de Octubre ue 1914, siendo esta legislación el punto -

de partida para la Historia de la Inspección del Trabajo

en México. 

Ubicados en el origen de la Inspección del -

Trabajo, podemos ya afirmar que esta es u11a actividad que 

realiza el Estado mediante una institución que tiene su -

raiz en la esencia misma del derecho del trabajo, y aun-

que puede variar de un pa!s a otro es parte me~ular de la 

administración del trabajo. 

Nuestra legislación laboral, se ha definido -
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mente administrativa, ya que de no ser asi, encontrerie-

mae que dicha servidor pública tendria en su poder tada

la fuerza opresora 1 debido a que se convertiría por una -

parte, en un funcionario que vincula y constata un hecho

determinada del que podría resultar un conflicto, y par -

otra parte sería quien resolviera el mismo, teniendo en -

su potestad la· función de ju~z y parte la cual na es le-

gal y en gran parte seria pellgrasa. 

Para estudiar un concepta más exacto de lo -

que es la Inspección del Trabajo, debemos recurrir a la -

experiencia internacional y encontramos que la def iniclón 

del texto del convenio 81, adoptado en la trigésima reu-

nión de la Conferencia General de la Organización Intern~ 

cianal del Trabaja del 19 de Julia ue 194?. 

"La Inspección del Trabaja es una octlvldad y 

un árgano al que corresponde: 

a). Velar par el cumpllmienta de dlsposlcla-

nes relativas a las condiciones de trabaja y a la protec

ción de las trabajadores en el ejercicla de su profesión, 

tales como las dispo91clones sobre las horas de trabajo,· 

salarios, seguridad e higiene y bienestar, empleo de men~ 

res y demás disposiciones afines, en la medida en que los 
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cumpl iml ento de dichas disposiciones; 

b). Facilitar información técnica y asesorar

e los empleadas y a los trabajadores sobre la manera más

ef ect ive de cumplir las disposiciones legales existentes". 

(12) 

En nuestra legislación laboral, el Articulo -

540 de la Ley Federal del Trabajo vigente señala las fun

ciones de la inspección que de manera general son: Vigl-

ler el cumplimiento de la Ley, asesorar a trabajadores v
patrones y realizar estudios para llevar a cabo sus rela

ciones. 

De esta manera podemos concluir, que la crea

ción de un órgano especial pare la vlgllancla de la apli

cación de la Legislación Laboral, no fue arbitrarla, sino 

que se dió como instrumento del Estado para le vigilancia 

de sus ordenamientos legales. 

Como una caracter!st\ca especial de le tn9pe~ 

ción del Trabajo, podemos señalar la posibilidad que tie

ne el Inspector del Trabajo para convertir la legislación 

positiva, abstracta y general a la realidad, dc~de el mo

mento de la apl1cac1én de la mi~ma al casa concreto o an~ 
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malla detectada. 

Esto es, el Inspector del Trabajo lleva en su 

actuación, con eatricto apego a las leyes el medio idóneo 

para aplicar éstas al caso concreto. Lo que traé como -

consecuencia un beneficia sobre todo para la clase traba

jadora, toda vez que detectada la violación correapondie~ 

te, hace pasible que se le de una corrección más expedita. 

A) Antecedentes históricos. 

a) Huelgas de Cananea y Rto Blanco. 

Entre las huelgas más conocidas e importantes 

que se suscitaron antes de la Revolución de 1910, Figura~ 

las de Cananea y Ria Blanco, en Sonora y Veracruz, y, en

loa años 1906 y 1907, respectivamente. 

Estos movimientos importantes desde el punto

de vista histórico, san tomados como precursores de la -

Revolución Mexicana. 

El dla 1Q de Junio de 1906, en el centro de -

trabajo minero "Green Consolidated Mining Company" y fun

dándose en motivos principales, los bajos salarios que 

perc¡btan y el trato inhumano a que eran sometidos por p~ 
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trenes extranjeros, aproximadamente das mil trabajadores, 

encabezados entre otros par Esteban Baca Calderón, Manuel 

M. Oiéguez y Jasé Rías, decidieran Formular una pratesta

par escrita pidiendo: una jornada de ocho horas de traba

ja, la obligación de emplear el 75% de obreras mexicanas, 

un trato justo v el derecho de ascenso entre otros pun-

tas. 

Al no obtener una respuesta satisfactoria por 

parte de los patrones, los obreros decidieron abandonar -

sus laboree e iniciar une huelga. 

El gobernador de Sonora de ese tiempo "Alber

to Cubillas", autorizó el paso de ooldados norteamerlca-

nos quienes en conjunto con los trabajadores de la empre

sa citada oriundos del mismo pa{s, ag1edleron a los tra-

bajadorea mexicanas que se encontraban en el movimiento -

de suspensión de labores y, en respuP.sta a ésto, los obr~ 

ros incendiaron cinca depósitos de madera, uno de aeml--

llaa y otra de Forrajes, además del edificio que servia -

como almacén de madera. 

De esta agresión el resultada rué velntitrea

aaldadas muertas, y veintidas heridas, siendo aprehendi-

dos aproximadamente 50 obreros que rueron enviados al pe

nal de San Juan de UlÚa en Veracruz. 
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En relación a Ria Blanco, Veracruz y, e par-

t1r de 1906, los obreros de le región de Orizeba, alenta

dos en gran parte por el éxito de los tabacaleros en Jal~ 

pa, quienes lograron organizarse sindicalmente creando 

"El Circulo de Obreros Libres", siendo un sindicato de r~ 

sistencia y, como este movimiento fue imitado, eurgieron

sindicatos en Pueble, Tlaxcala, Hidalgo y Oaxaca, entre -

otras ciudades, lanzando coma vehiculo de información un

dierio llamada "Revolución Socialª en el que se hacia un

llamado a loe obreros mexicanas para organizarse. 

Este actitud di6 como resultado que los patr~ 

nes impusieran un reglamento que prohib{a la organización 

sindical, y un grupo de obreros de las fábricas de hila--

dos de Atlixco Puebla se declararon en huelga aponiénd~ 

se al reglamenta entes citado y, en apoyo e los enteria-

res y mediante un para, los obreros de R1o Blanco, Sante

Rasa y Nogales, Veracruz, encabezadas principalmente por

José Morales y otros miembros del Circulo de Obreros L1-

bres; solicitaran aumento de salarios, reducción de la -

jornada de trabajo, medidas higiénicas en los centros de

trabajo y mejores condiciones de vida, as! como le aboli

ción de les tiendes de raya¡ entre otras. 

Porfirio D{az, ordenó entonces que el confli~ 

ta fuese resuelto por un árbitro. Convocándose el 7 de -
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enero de 1907 por le noche a una asamblea en el teatro -

Gorostiza de la Ciudad de Orlzaba. El resultado del arbl 

traje resultó favorable a los patronee y se conminó a los 

trabajadores a continuar sus labores. 

Ante esa decisión las obreros se declararon -

en huelga y recorrieron las principales colles de Orlzaba 

y se dirigieron a Rlo Blanco agrediendo las tiendas de -

raya siendo saqueadas e incendiadas. 

El coronel Francisco Ru!z, Jefe Polltlco de -

Orizeba, solicitó refuerzos llegando en su auxilio dos b_! 

tallones el 13Q y el 240 de Veracruz v México, D.F. ama~ 

do de loe Generales Joaquln Mass y Rosalindo Martlnez, -

respectivamente, 

Las tropas abrieron fuego contra los trabaja

dores, encontrándose los principales danos en Rlo Blanco

y le población de Motzorongo, Veracruz, incendiaron más -

de dos centenas de casas de obreros. 

El dos de Enero de 1907, los trabajadores te~ 

tiles del Estado de México se declararon en paro en apoyo 

a los movimientos de Veracruz y Puebla y, los trabajado-

res ferrocarrileros de Monterrey se manirestaron en huel

ga solidaria el cinco de Enero del mismo ano. 
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El nueve de Enero estallaron en huelga los -

obreros de la fébrica de hilados La Hormiga de Tlalpan, -

D.F. v el 25 del mismo mes vano se unen a ese movimiento 

los obreros de las fábricas de hilados Hércules v La Puri 

sima. 

b) En Jalisco. 

Este Estado junto con el de Veracruz, fueron

de las más fecundos en cuanto a la creación y pramulga--

c 1Ón de Leyes; encontramos los primeros antecedentes le-

gislativos relacionados con disposiciones de Derecho del

Trabajo en este Estado en el decreto de Manuel Oiéguez, -

del dos de Septiembre de 1914, en el cual se establece la 

obligatoriedad del descanso dominical v la jornada de tr~ 

beja de nueve horas. 

~guirre Berlanda el 17 de Octubre de 1914 ex

pidió un decreto en el que se reglamentó la protección al 

salario asl como la prescripción de las deudas contraidas 

por los trabajadores. Esta reglamentación, según opinión 

del maestro Mario De La Cueva, merece el titulo de •La -

Primera Ley de Trabajo de la Revolución Constitucionalis

ta•. (13) 

Posteriormente, éste se vió sustituido y mej~ 

rada por el Decreto de el d!a 28 de Diciembre de 1915, en 



43 

él se incluyó además de las reglamentaciones establecidas 

en el Decreto antes citado, la Reglamentación del Trabajo 

a Destaje, asl como la aceptación y normación del riesgo

profesional y la creación de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Respecto a esta Última parte, la creación de

las Juntas de Conciliación y Arbitraje en este Estado, -

Aguirre Berlanga fue muy criticado, porque con la influe~ 

cia de legisladores europeos, empleó el término •obrero•

lo cual limitaba su campo de acción como ocurría con las

legislaciones del Viejo Continente. (14) 

No obs~ante, el primer antecedente fehaciente 

de le Inspección del Trabajo en el Estado de Jalisco que

trata a la Inspección como lo que es, lo encontramos en -

la Ley del Trabaje del 3 de Agosto de 1923, misma que se

nala la existencia de un Departamento de Trabajo, del 

cual dependía el personal inspectivo, clasificando a los

inspectores en Inspectores de Trabajo e Inspectores Técni 

cos. 

En la actualidad esta clasificación aún exis

te y se lea denomina Inspectores de Condiciones Generales 

de Trabajo y Seguridad e Higiene e Inspectores de Genera

dores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión. 



De conrormldad con lo estipulado por el Ar-

ticulo 27 de la citada Ley, los Inspectores tenlan íuncl~ 

nes para •inspeccionar fábricas, ingenios, talleres, eK-

plotaciones petroleras o mineras, hacleridas, fundiciones, 

cervecerias y demás centros de trabajo ••• •. (15) 

De manera general, se otorgan al Inspector r~ 

cultades para desarrollar actividades de Conciliación, el 
tadas en la Fracción Vil del mismo Articulo 270 que manl

íleata el estudio de las causas generales de los coníllc

tos entre el trabajo y el capital. 

Es necesario mencionar que les Inspectores -

del Trabajo, tenian amplias racultades para actuar enérgl 

camente en determinadas circunstancia9, teja vez que de -

coníormldad con el articulo 273 de la multlcltada Ley, t~ 

nian la racultad de retirar de los centros de trabajo a -

los menores de edad, debiendo posteriormente informar su

actueción el Departamento de Trabajo. Es mene9ter recor

dar que para esta Ley los menoreo de edad eran los mayo-

rea de 12 y menores de 16 años. 

Conrorme a lo establecido por el Articulo 274 

de la Ley en cuestión, el Inspector tenia la racultad de

dictar las Órdenes conducentes a suspender los trabajos -

en los lugares que amenazaren con desplome o derrumbam1e~ 
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to, lugares notoriamente insalubres y en aquellos lugares 

donde los trabajadores laboraran sin que fuesen dotados -

de equipes para evitar le absorción de sustancias nocivas 

para la salud, 

Como nas dimos cuenta, en el estudie de esta

Ley, las atribuciones del Inspector del Trabajo en situa

ciones concretas, permit!a a los inspectores actuar de m~ 

nera inmediata sin necesidad.de autorización intermedia,

lo que lee permitia actuar de forma expedita de acuerdo a 

le situación concreta del momento. 

e) En Veracruz. 

En 1914, en el Estado de Veracruz, se inició

una gran actividad reformadora que trajo coma consecuen-

cia las primeras y más importantes conquistas del Derecho 

Mexicana del Trabajo¡ en ese afta v estada las asociaclo-

nes se multiplicaron debido a que, le Revolución, en eee

momentc contra Victoriana Huerta, hizo Que el Gobierna -

Conetitucionalista comandado por Venustiana Carranza, ap~ 

yare la integración de orgon1zacianes obreras para Que -

éstes e su vez se unieran y apoyaran el movimiento arma-

do. 

En este Estado, el 14 de Enero de 1914, se f! 
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jó la jornada máxima de nueve horas, la determinación de

un salario mínimo, la creación de escuelas sostenidas por 

empresarios, la teorla del riesgo profesional, y se impu

so el descanso semanal; un año después se promulgó la Ley 

de Asociaciones Profesionales de la República. 

Lo que podemos denominar antecedentes de la -

moderna Inspección del Trabajo, lo encontramos precisame~ 

te en este Estado can la emisión del Decreto de Cándido -

Aguilar, de fecha 26 de Agosto de 1914, creándose además

las Juntas de Administración Civil, en sustitución de las 

autoridades políticas del antiguo régimen¡ esas Juntas -

servirían para conocer y dirimir las quejas entre patro-

nes y obreros, as{ corno tendrían que escuchar a los repr~ 

sentantes de los gremios y saciedades y al "Inspector del 

Gobierno•. (16) 

El 19 de Octubre ~e 1934 se expide la Ley de

nominada "Ley de Cándido Aguilar", que tuvo gran repercu

sión en el resto del Territorio Nacional, senalando el -

Maestro De La Cueva al respecto • ••• dicha Ley no salame~ 

te es la primera de la República, sino que, salvo dispos1 

clones dispersas en algunas naciones del sur, se completó 

con la del 18 de Junio de 1924 y fué un modelo para que -

las leyes de las restantes entidades federativas, más - -

aún, sirvió de precedente en la elaboración de la Ley te-
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deral del Trabajo de 1931 ••• • (17) 

En esta Ley de 1914 se hace sentir el sentido 

propio de lo nacional, lo cual es la caracterlstica que -

coincide con el origen y la evolución propia de nuestro -

derecho del trabajo, el cual nunca quiso ser una imita--

ción a les normas de otras pueblos par generosas que rue

ren éstas. 

En loa Artlculos Décimo y Undécimo de la Lev

en cuestión se señala la autorización para que el gobier

no del Estado de Veracruz, nombrara el número de inspect~ 

res de trabajo que fueran indispensables, "para el exacta 

cumplimiento de la Ley." No precisándose más sobre ins-

pección. 

Ee necesario apuntar, que en la legislación -

de 1914, se desprenden sanciones pecuniarias coma result~ 

do del incumplimiento de loa ordenamientos de esta norma

tividad, aplicadas por la Inspección del Trebejo, encon-

trando contemplado ésto en el Artlculo Décimo sexto que -

fijabe una multa de cincuenta a quinientos pesos, o bien, 

priaión de ocho a treinta dlas, pudiendo duplicarse en -

caso de reincidencia. 

Las caracter!sticaa de la Inepecr.ión del Tra-
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bejo en este Estado, en cuento a su autoridad y desarro-

llo durante la vigencia de esta Ley de 1914 son pocas, 

siendo necesario considerar la importancia histórica y 

trascendencia de la Ley multicltada del Estada de Vera--

cruz, misma que fue la base jur!dica para otras legisla-

clones de las demás entidades federativas del Pais. Por

que además de los rubros ya señalados de esta Ley, tam--

bién se marca el reconocimiento a la libertad sindical, -

asi como el derecho de huelga, proyectando un amplia pan.!!. 

rama al desarrollo del Derecho del Trabajo en el resto -

del País. 

d) En rucat~n. 

En este-lugar fue donde se detectaron infini

dad de actos ignominiosos en contra de los aborígenes, -

en primera instancia por parte de los conquistadores pro

venientes de la Penlnsuli del Viejo Continente y poste--

r lormente por blancos y mestizos quienes dominaron a este 

núcleo de población como un verdadero flagelo. 

Por estas injusticias como en todos los esta

dos, se llevaron a cabo los conflictos derivados de la -

explotac16n Inhumana a que fue sometido el Indio en esta

t!erra yucatec•, dando como resultado que el aborigen es

clnvizado, as1 como el obrero explotado, se revelara por-
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medio de movimientos armados reviviendo de esta forma los 

grendes movimientos guerreros de sus antepasados. 

Como resultado de estos movimientos instados

por lB9 clases desprotegidas encontramos el reconocimien

to en forma lenta pero firme de sus logros obtenidos a b~ 

se de esfuerzos y sacrificios, mismos que encontramos - -

cristalizados en la obra del General Salvador Alvarado, -

Quien desarroll6 toda una obra legislativa como resultado 

de la Leglslaci6n. A este respecto manifiesta el Maestro 

Trueba Urbina "No puede olvidarse que en el Estado de Vu

cetán fue la cuna del socialismo mexicano y ~ue en ese 

Estado, por lo tanta, es donde se han manifestado, con m~ 

yor impetu, las tesis progresistas ••• • (18) 

El General Salvador Alvarado, promulga ol 14-

de Mayo de 1915 la Ley de creación del Consejo de Conci-

llación y el Tribunal de Arbitraje, es! m1emo promulga 

también la Ley del Trabajo del Estado que nos ocupe el 11 

de Olclembre de 1915, "si•ndo los cuales creados por pri

mera vez en el Pais, Tribunales del Trabajo de t{pica es

tructure social, con amplias facultades proce•ales y que

rompleron la estructura tradicional civilista, humanizan

do la justicia y proscriblenóo el eotilo cur1alesco•.(19) 

Menclona el mismo Maestro Trueba Urbina que -
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ca expedida con este título, sino que primeramente esta-

bleció la jornada de ocho horas dlarias y cuarenta y cua

tro a la semana, la filosofía socialista se consigna en -

el preámbulo de la propia Ley'. (20) 

De esta Ley del Trabajo de 1915 se tomaron al 

gunos principios básicos que más tarde integraron el Ar-

tículo 123 de la ~onstituc!ón, como lo es el Derecho el -

Trabajo, que está destinado a satisfacer a una clase so-

c! al, podemos citar también el p=inclplo de que el traba

jo no puede ser considerado come una mercancia; así came

las normHS legales que contienen beneficios mínimos que -

deben disfrutar los trabajadores. 

En la Ley ael Trabajo del Estado yucateco de-

1915, se marca un conjunto de disposiciones para los Ins

pectores del Trabajo quienes se encontraban ya divididas

por categorías, siendo Generales v Técnicos, dependiendo

ambos del jefe de la Oficina de Bolsa de Trabajo. Tenle~ 

do esta oficina diferentes actividades tales como el est.! 

blecimiento y organizacl6n de cajas de ahorro; seguros P2 

puleres, organizar v fomentar la constitución de socieda

des cooperativas para la construcción de casas ecanómtcas 

e higiénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores en abonos¡ aOem~s de llevar el libro de-
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registro de contratos y convenios industriales. 

La misma Ley, en sus articules 131, 132 y 133 

enuncia les obligaciones de los Inspectores Generales, 

quienes deberian vigilar en los centros de trabajo las 

condiciones higiénicas y de seguridad asi como las condi

ciones en que prestan sus servicios los niños y las muje

res además de la duración de la jornada de trabajo y to-

das las leyes reguladoras del trabajo. 

Las obligaciones de los Inspectores Técnicos

las encontramos en los articules 135, 136 y 137 del orde

namiento citado consistiendo en inspeccionar las móoulnas 

y calderas cada vez que lo ordenara el Jefe de la af iclna 

a la que dependlan o, cuando los inspectores así lo consl 

deraran conveniente. 

8) Antecedentes Legislativos. 

a) Constitución Politica de 1917. 

El 19 de Septiembre de 1913, La Legislatura -

del Estedo de Coahuila y el Gobernador del mismo, Venus-

tiano Carranza, desconociendo la legitimidad del Gobierno 

usurpador de Victoriano Huerta, invitan al resta del Pals 

a unirse al movimiento y luchar para derrocar al traidor-
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y restablecer el Régimen de Derecho en el convulcionado -

Pals de ese entonces, y, se asegura en periódicos de la -

época que el ingeniero Félix f, Palav1cinl, fue quien su

girió a Venust!anc Carranza la necesidad de convocar a un 

Congreso Constituyente. 

Venustlano Carranza en su Plan de Guadalupe,

sentó las bases y los propósitos fundamentales para su l.!!_ 

cha y en ccnsecuencia, la restitución de la vigencia de -

la Constitución; haciéndose la convocatoria para que se -

reuniera el Congreso Constituyente de 1917, que dió ori-

gen a nuestra Carta Magna. de la que se desprenden hasta

nuestras dias los principios de la Leginlación Mexicana, 

En loa qecretos de los dlas 14 y 19 de Sep--

tiembre de 1916, se convocó a elecciones al Congreso Con~ 

tituyente, que deberla reunirse el Primero de Diciembre -

de 1916 en la ciudad de Querétaro, después de discutidas

jornadas legislativas, el Congreso concluyó sus labores -

el 31 de enero de 191?, y se elabora en dos meses aproxi

madamente la nueva Con•titución de la Nación. 

Las reformas sociales que posteriormente iban 

a ser plasmadas en el proyecto de la Constitución de 1917 

fueron: ~l Decreto de Reformas Adiciones al Plan de - -

Guadalupe del 12 de Diciembre de 1914, mismo que introdu-
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ce reformas de carácter social; El Pacto celebrado entre

el Gobierne Constitucional y les representantes de la 

•casa del Obrero Mundial", del 17 de febrero de 1915, en

este pacto la clase obrera de México se comprometió a lu

char en defensa de le Revolución Constitucionaliste para

hacer cumplir y triunfar el programa de reformas sociales; 

también lnclu!a el señalamiento del Gobierne Ccnstltucic

nalista, por el cual se obligó a expedir leyes en favor -

de la clase trabajadora, y éstaS a su vez se comprometie

ron a tomar parte active en defensa de la revolución, - -

siendo de este manera coma se integraron !os "Betallones

Rojos", constituidos por obreros que se pusieron a }as -

Órdenes de los jefes militares revolucionarios. 

El 26 de Diciembre de 1916 fue el primer deb~ 

te del Congreso Legislativo, en el cual el primer Jefe -

Constitucionalista, presentó un proyecto de constituc1Ón· 

que mejorare la anterior de 1857. Y Ne apcrtondc cesas -

novedosas, simplemente reproducian algunas arttcula9 como 

ee el case del Articulo 5Q que sólo agregaba • ••• Que el -

contrate de trabaje ne pedía exceder de un ano en perjui

cio del trabajador ••• •. 

El art{culc 27Q del proyecte sostuve la ccup!!_ 

clán de la propiedad privada por causas de utilidad pÚbll 

ca. Adicionándose la FracclÓ" X L!el Articule ?JQ, mi eme-
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materia de comercio, instituciones de credito y trabajo. 

Los dipu~ados A. Aguiler, Heriberto Jara, - -

Victoria y E. Góngora fueron loe que presentaron las re-

formas al Articulo so, con el objeto de reesteblecer en -

eete precepto garantías para las clases trabajadoras, 

tales como: jornada máxima de ocho horas, prohibición pa

ra que mujeres y niños trabajen jornadas industriales 

nocturnas, la obligación del descanso hebdomadario y el -

derecho de asociación profesional de trabajadores potr~ 

nes, asi como el principio de igualdad de salarlo a trab~ 

jo igual. 

El diputado Lizerdi, fue el primero en comba

tir el dictamen manifestando: 11 
••• que al establecer como 

garantie que nadie puede eer obligado e prestar sus serv.!_ 

cios personales, sin la justa retribución y sin su pleno

consentimientc, na debe contener otras disposiciones, co

mo la limitación de la jornada de trabajo, la prohibición 

para que las mujeres y los niños trabajen horas industri~ 

les nocturnas y la obligatoriedad del descanso hebdomada

rio, porque éstas vendrían a ser limitantes, no sólo a lo 

prevenido en la primera parte del Articulo so, sino tam-

bi~n al Articulo 4D, sobre la libertad del trabajo ••• •. 

(21) 
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Lizardi proponía que todo lo relativo a trab!!_ 

jo se estableciera en el Articulo 73, dándole facultades

al Congreso de la unión para expedir leyes de la materia

Y que todas éstas quedaran establecidas en un Código Obr~ 

ro. 

Froylán Manjarréz, apoyando los argumentos de 

Jara y Victoria, respecto de la necesidad de transformar

la Constitución promovió: •Inscribir los principios que -

favorecieran al proletariado en el Articulo sa y ae crea

ra un titulo especial en materia de trabajo". (22) 

Recibiendo come contestación Oe los demás 

constituyentea, la oportunidad para Que se presentara una 

mcc16n escrita ae lo man1festedo, mientras, la camlslón -

propuao su dictamen sobre el provecto del Articulo 5Q de

la Constitución. A este momento tras~endental en la His

torie de México, el maestre De la Cueva expresa: "•·• na

ció como un derecho nuevo, creador de las nuevos idealen

V de nuevos valores; fue la expresión de una nueva idea -

de justicia, distinta v frecuentemente opuesta a la que -

está en le bese del Derecho Clvil." (23) 

A este respecto manifiesta Trueba Urbina: •en 

este momento se quema la viruta a~eja de los Conatltuctc

nes Pol{tlcae y se gesta un nuevo modelo de Const1tuct6n-
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Presentado el proyecto por la diputación obr~ 

ra, el cual se convirtió en el Articulo 123 Constitucio-

nal, siendo elaborado después de muchas modificaciones -

con una gran variedad de idees, muchas de ellas radicales, 

finalmente Fue aprobado por 163 representantes populares. 

La efervecenc1a que causó le discusión 1 elab~ 

ración y aprobación del Articulo 123, sirvió paro QUe se

modi f lcara el proyecto de Carranza respecto al Artículo -

2?, que Fue discutido el 29 y 30 de enero de 191?, este -

Articulo junto con el 26, ten!an la Finalidad de dar in-

tervenclón al Estado en materia económica del Pals. 

Aprobado el titulo al capitulo •oel Trabajo 

de la Previsión Social", ya con las modificaciones de la -

Comisión v ampliando la idea originaria del trabajo econ~ 

mico al trabajo en general, o sea, aplicable para todo -

aquél que presta a otro un trabajo ruera del campo de la

producción económica. 

El texto del Articulo 123 Constitucional, no

menclona en r~rma expresa la existencia de la Inspecclón

del Trabajo, ésto es comprensible basándonos en que la -

Constitucló~ es un ordenamiento general. El maestro De -
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la legitimidad de la Inspección del Trabaja en su existe~ 

cie, ye que la institución se advierte en la naturaleza -

misma del Derecha del Trabaja y a todas y cada una de las 

partea del Articula 123 supone su existencia, especialme~ 

te en les partes que hacen referencia a las normas que se 

ocupan a la protección de mujeres y menores, la seguridad 

e higiene en el trabajo y así como los accidentes de tra

baja •••• • (25) 

El Articula 123, aprobada par el Constituyen

te de Querétaro en su parte introductoria expresaba: "··· 

el.Congreso de la Un16n y las legislaturas de los estados, 

deberán expedir leyes sobre trabajo, fundadas en las nec~ 

sidades de cada reglón, sin contravenir a las bases si- -

guientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, -

j~rnaleros, empleados, domésticos y artesanos de manera -

general toda contrata de trabaja ••• • (26) 

La legislación na se federalizó y el proyecta 

presentado al Congreso as! lo consideraba, aunque sólo en 

atención puramente teórica, ya que las luchas sociales 

eran diferentes en toda la República na era pasible co

nocerlas todas, especialmente las de los lugare9 más ape~ 

tedas, además se pensó que significaría une intromisión a 

las facultades legislativas de loo Estadas. Na obstante, 
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la necesidad de unificar la legislación laboral en todo -

el Pa!s. 

b) Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Promulgada el 18 de Agosto de 1913 y publica

da en el Diario Oficial de la Federación el 18 del mismo

mes y a~o, y como es normal entrando en vigor el mismo -

dia de su publicación, en la que tuvo intervención princl 

pal el Lic. Eduardo Suárez. 

Esta Ley es el resultado de una gran labor de 

estudios y estuvo precedida de algunos proyectos, contem

plando como tales las reformas a los Artlculos 73 123 -

Constitucionales, como requisito indispensable para fede

ralizar la expedición de la Ley Federal del Trabajo. 

El maestro Delgado Moya manifieata a este re!_ 

pecto: "••• este es el criterio que todo el mundo tiene -

pero nosotros creemos en esta otra idea; se expidió el C~ 

digo de Trabajo con el fin especifico de sujetar mejor 

las relaciones obrero patronales en perjuicio de nuestro

Pa{s; esta Ley eminentemente burguesa y por tal motivo no 

vino a resolver ninguno de los problemas lacerantes que -

se observan en el Derecho del Trabajo ••• • (27) 
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En esta Ley se conslgn6 la tesis de arbitra

je obligatorio de las huelgas, mismo que se d!sfrsz6 con

el titulo de Arbitraje semi-obligatorio, llamado as! por

que los trabajadores podían negarse a aceptar el laudo, -

conforme a la Fracc16n XXI de esta Ley. 

Le Ley de 1931 tiene sus antecedentes en las

leyes estatales posteriores a 1917, El 25 de diciembre -

de 1917 se crea la Ley de Secretarias de Estado, dando -

origen a la de Industria, Comercio y Trabajo, el Art{culo 

Octavo de esta Ley, se~alaba que era de competencia de la 

~ecretaría antes citada los conflictos de trabajo, pero -

no hizo menc16n alguna de la Inspeccl6n del Trabojo, no -

obstante se nombran inspectores, los cueles no tenlan fu!!_ 

ci6n especifica, precisamente por la falta de una ley ge

neral, por lo que se lea hizo intervenir en la solución -

de conflicto• obrero-patronales, tanto en el Distrito Fe

deral como en aquellos Estados donde no se hablan expedi

do leyes de trabajo. 

Podemos mencionar como primer antecedente de

este Ley el proyecto que se env!a al Presidente Ellas 

Calles, creado en una esa~blea obrero-patronal, a la que

convoca la Secretaria de Gobernación el 15 de noviembre -

de 192S y se le presenta para su estudio en la mioma fe-

cha con el titulo de •Proyecto de C6digo íederal del Tra-
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bajo. Este documento, publicado por la C.T.M. con las -

observaciones de los empresarios ••• •. (28) 

En la época del Presidente Plutarco El!aa 

Calles, fue reestructurado el Departamento de Trabajo y -

se esteblece la Inspección del Ramo, que funcionaría para 

atender lo relacionado a la Inspección. Estsbleciéndose

dos categorías de Inspectores: Los Inspectores Técnicos

y los Inspectores del Trabajo. 

Con la promulgaclcn ce la Ley federal del Tr~ 

bajo de 1931, quedaron aeñal•das las actividades del Ins

pector del Trabajo en los Artículos del 399 •l 403, hacle!!_ 

do una menc16n general de la existencia de Inspectores F~ 

derales y locales siendo nombrados los primeros por los -

gobernadores de las Entidades federativas y por el Jefe -

del Departamento del Distrito federal y en el caso de los 

segundos por ls Secretaria de Industria, Comercio y Trab~ 

jo. 

La segunda parte del Articulo 400 del Proyec

to de Ley Federal del Trabajo señalaba: •cuidarán igual-

mente de que se respeten todos aquellos preceptos cuyo -

cumplimiento garantiza las nuevas relaciones entre patro

nes y obreros, quedando facultados para hacer las partes

cuentae sugestiones crean convenientes en previsión de -

conflictos ••• •. (29) 
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Teniendo los inspectores la abl1gac1ón de in

vestigar las quejas relativas de obrero• y patrones que -

recibieran por escrito o verbalmente, respecto a vlolaci~ 

nea e irregularidades a la Lev en la empresa correspon--

diente. 

Durante la vigencia de la Ley federal del Tr~ 

bajo ée 1931, brotaron una serie de reglamentos para com

plementar el servicio de Inspección del Trabajo a manera 

de ejeplos citamos: 

El Reglamento de Inspección federal dgl Trab~ 

jo, publicado en el Olario Oficial de la federasión el 3-

de Noviembre de 1934. Actualmente derogado. 

El Reglamento nara la Inspección de Generado

res de Vapor y Reclpiantes Sujetos a Presión, publicada -

el 2? de Agosto de 1936, mismo que actualmente se encuen

tro vigente. 

El Reglamento de le Inspección Local del Tra

bajo en el Distrito feder•l, publicado en el Dlarlo or1-

cial de la Federación el 18 de Noviembre de 19~3, estando 

actualmente vigente en sus partes aplicables. 

En esta Ley Federal del Trabajo de 1931 es --
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donde ee inicia la regulación de la Inspección del Traba

je, para intervenir no Únicamente como funcionarias de -

fiscalización, sino para atender también las queja• con-

cretas que les san planteadas, que se dan como resultado

de las relaciones obrero-patronales, le cual es el ccmie!!. 

zo de un nuevo enfoque legal que amplia el ámbito de ac-

c16n del funcionario, de acuerdo a los requerimientos cr.!!_ 

cientes y nuevas formas para el tratamiento de conflicto• 

laborales. 

cl Ley Federal del Trebejo de 1970. 

Esta Ley fue promulgada por el Ejecutivo el -

23 de Diciembre de 1969 con el nombre de •Nueve Ley Fede

ral del Trabajo", misma que fue publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el primera de Abril de 1970, en

trando en vigor el primero de Mayo del miamo ano. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 retoma las 

reformas y adiciones hechas a la Ley de 1931, adopta tam

bién le solución de las problemas de trabajo que habla 

omitido la anterior. Se crea con la convicción que ya se 

debla abandonar el sistema de reformas mediante soluclo-

nes parciales que hablan convertido a la Ley de 1931 en -

une normativ1ded de dificil manejo, por lo que nació aboL 

dando los problemas de manera más congruente, con las nu~ 
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vas rerarmas se procuré que fuera un instrumento legal -

que cumpliera can las finalidades de la Ley. 

Néstor de Buen manifiesta a este respecto - -

"La Nueva Ley entró en vigor la fecha en que se conmemora 

a loe Mártires de Chicago. La anterior tuvo entonces, -

una vigencia paralela a la del antigua sistema politice -

y sindical. Fue buena si se piensa que nació para una -

eccnamla subdesarrollada y pudo operar en la etapa de in

dustrialización. Pero ambas son, básicamente Leyes crea-_ 

das para una economle capitalista burgués. Lo que evide~ 

temente na podia ser de otra manera ••• • (30) 

El maestro De la Cueva expresa en relación a

esta nueva Ley: "·••.es la expresión de una idea nueva 

del Derecho del Trabajo, compuesta de dos concepciones b! 

alcas; Primeramente la Ley descanse en la tesis de los 

Articulas 27 y 123 de la Carta Magna que contiene la De-

claración de los Derechos Sociales de las Campesinos y ce 

los Trabajadores, constituyen la decisión o principio ju

r!dico fundamental nuevo, adaptada por la Asamblea Constl 

tuyente de Querétaro¡ En segunda lugar y como consecuen

cia directa de la declaración y autonomia plena del Dere

cho del Trabajo, lo que implica que sus raices y su senti 

da, as[ como su ·Finalidad se hallan en el Articulo 123, -

por lo que es de este precepto v no del derecho público -
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ni del privado, de donde debe e•traerse la orientación p~ 

ra la creación e interpretación de las normas concretas -

• (31) 

Durante la vigencia de esta Ley, también hu-

bleron reformas y adiciones a los Art{culos 136 al 155, -

Algunos relecionedcs especialmente can la Inspección del

Trabajo como son los casos que a ccnt1nuac1ón sa descri-

ben: 

El dle 24 de Diciembre de 1 974, se reforma el 

Articule 54? fracción IV de le Pesponsaoilidad de les In~ 

pectares del Trabajo. 

El 6 de febrero de 1975 se publica en el Dia

rio Oficial de la Federación la edición de ramen indus--

trlslee pera ser vigilados por la Autoridad Federal en eu 

aplicac16n las industrlas: Automotriz, Proouctcs Qu{nicos, 

Farmackuiicos y Medicamentos. Cel~lose P3pel, Aceites y 

grasas Vegetales, Empacado y Enlatado de Alimentos y Bebl 

das Envasadas. 

El 7 de Febrero de 1975, se reforman las <ras 

clones X y XXI del Artlculo 547, agregándose más ramas l~ 

dustriales de competenc!o Federal siendo éstas: Ls rabrl

cscién y ensamble de vehículos automotores y la elabora--
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Es evidente que entre la Ley de 1970 y la vi

gente no existieron ca~bios fundamentales en materia de -

Inspección del trabajo, sin embargo es i~portante se~alar 

el criterio del maestro Baltasar Cavazcs en relación de -

la actividad inspectlva del tratamiento de los proole--

mes laborales respecta al Articula s•O Fracción l!I de la 

Ley de le ~ateria que trata las funciones del Inspector,

•paner en ccnaclmlenta de le autoridad las deficlenclas y 

las violaciones e las normas de trabajo que observe en -

las empresas y estnblecimientos. 

El maestro Saltaser comenta; "··· en la prác

tica, a las patrones se les niega la posibilidad de que -

algún inspector certifique hecnos, va aue nunca se les r~ 

cilita cuando se les necesita, actuciéndcse que no se per

m~•e la pre-exlsten:la de pruebas. En provincia s1 se -

cumple con este precepto •.• • (32) 

Esta práctlce na &ido generalizada, ye que 

los inspectores de la Secretarla del Trabajo, al dejar e~ 

p1a del acta leventada, ésta actue come documental y pre

sume la preeK1stencia de pruebas en el consecuente perJui 

cio pera alguna de las partes, en caso de llegar a juicio 

ante la Junte de Concll!ac!ón y Arbitraje correspondiente. 
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En materia de valor probatorio de las setas -

de inspecci6n, relacionado con ls creencia general de que 

son precanstitutives de pruebas, se c1ta la ejecutorie de 

le corte (0-6354/58), de José Inés Medina, del primera de 

Agosto de 1g5g, "Actas de inspección, valor probatoria, -

las actas de inspección verificadas entes de juicio, car~ 

C€n de valor probatorio son pruebas precanstituidas 1 le-

ventadas cuenda les partes na tienen noci6n de las accio

nes que va a ejercitar o las derensas que deberán oponer; 

tanto más cuanto que pueden solicitarse les inspeccianes

en el periodo de pruebes durante el juicio en forme y té~ 

minos legales. Sólo es atendible como testimonial, sin -

relacionarle con dicha inspección ••• •. (33) 

d). Reglamento de Inspección Federal del 

Trabajo de 1934. 

Este Reglamento fue publicado el 3 de noviem

bre de 1934 en el Diario Oficial de la Federación, duran

te el régimen Constitucional de Abelerdo L. Rodríguez, -

actuando como Presidente sustituto de los Estados Unidos

Méxicenos, entrando en vigor el día siguiente de su publ.!. 

cación. 

El·Artlculo Primero del el tado ordenamientos~ 

~alabe el objeto asignado e la Inspección del Trabajo en-
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materia Federal, siendo éste: 

'I. Vigilar que en todos los centros de trab~ 

jo de Jurisdicc16n Federal se cumplan les disposiciones -

del Remo; 

II. Evitar les conílictos entre trabajadores

y patrones1 o que surgan entre éstos o aquellos o aque--

llos solamente, ye sea previniéndolos o procurando un - -

arreglo entre les partes. En el ejercicio de esta run- -

c16n se deberá tener muy en cuenta lo dispuesto en el Ar

ticulo 22 de este Reglamento. 

III. Colaborar en la educación soclal de la -

clase trabajadora.• (3~) 

El Articulo 22 del que habla la Fracción se-

gunde del Articulo Primero del citedo reglamento trateba

las racultedes de conciliación de los inspectores. 

El Articula Segunda del Reglamenta esteblec!e 

cuatro categorles de los inspectores, m\smas que a cont\

nuaci6n se mencionan: 

I.- Inspectores Auxiliares 

IT.- Inspectores 

III.- Inspectores Especialistas 
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IV.- Inspectores Honorarios. 

Los Artlculos Tercero, Cuarto y Quinto conte

ntan los requisitos pera ser inspector de los tres prime

ros que citaba el Artlculo Segundo que tratamos con ante

rioridad, es pertinente hacer le aclaración de que el Re

glamento en cuestión no establec{a los requisitos pera -

ser Inspector Honorario, simplemente el Art{culo Décimo -

del multlcltado Reglamento nos indicaba quien tenla la f~ 

cultad de gestionar a este tipo de Inspectores, siendo el 

"Departamento de Trebejo•. Estos Inspectores interven{an 

en casos de importancia, decidiendo el mismo Departamento 

de Trabajo cuales eren estas casos de importancia. Los -

Inspectores Honorarios tenlan las mismas facultades que -

los demes inspectores. 

El Art{culo Se•to del mismo ordenamiento tra

taba las jerarqu{as de los Inspectores y e le letra dice: 

•Los Inspectores auxiliares desempeñarán les funciones -

que se les asignen de acuerda con su cetegorla, pudiendo

quedar bajo la dependencia Inmediata de los Inspectores,

º de especialistas.• 

En el Cap{tulo Segundo, Artlculo Once de este 

Reglamento se .trataban las funciones de los inspectores -

en meterla de Higiene y Seguridad. 
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Articulo Once.- Corresponde e los Inspectores 

del Trabajo vigilar por el cumplimiento de las disposici~ 

nes relativas a Higiene y Seguridad en los centros de tr~ 

bajo; a este efecto deberán: 

!.- Comprobar que existe el botiquín para - -

atenciones de urgencia de acuerdo con el Reglamento de -

Higiene del Trabajo. 

!!.- Vigilar que en sus jurisdicciones los -

patrones establecerán las puestos de socorros, enferme--

ríaa y hospitales en los términos del Artículo 306 de la

Ley Federal del Trabajo y porque en esos establecimientos 

se tengan las dotaciones de medicina y el material quirúr 

glcc necesario, así como el person~l competente para la -

atención y dirección de los mismaa 1 de acuerdo con el - -

Articulo 204 del Código Sanitario Federal. 

III.- Comprobar que los médicos encargados 

del oervlclo sean Mexicanos y tengan titulo legalmente 

expedido. 

IV.- Vigilar la construcción, acondicionamie~ 

to, iluminación y ventilación de los lugares de trabojo,

de acuerdo con el Reglamento de Higiene del Trabajo, 
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V.- Vigilar el acondicionamiento de las habi

taciones y dormitorios de los trabajadores, a fin de que

reunan las condiciones de higiene y comodidad prescritas

por la Ley y el Reglamento respectivo. 

VI.- Vigilar la instalsci6n de servicloa de -

egua y aseo en les talleres, fábricas, etc., as1 como en

las colonias y habitaciones obreras. 

VII.- Vigilar el acondicionamiento del cuarto 

de alimentacion para nlnos de pecho. 

VIII.- Vigllar que se practiquen los recanacl. 

mientas médlcor a que se refiere la Fracción X del Art!c!!. 

la 13 de la Ley Federal del Trabajo, en las términos pre~ 

critas en la misma, en el Reglamenta de Higiene del Trab~ 

jo o en los contratos respectivos. 

IX.- Vigilar por el estricto cumplimiento del 

Reglamenta de Medidas Preventivas de Accidentes Profesio

nales, especialmente en lo relativo a ropa de seguridad,-

1nstalac1ón de mecanismos preventivos y protección de - -

transmisiones de energía mecánica. 

X.~ Intervenir para que se suspendan las lab~ 

res notoriamente peligrosas, mientras no se observen las-
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medidas indispensables de protección a los trabajadores. 

Xl.- Investigar las causas de loe accidentes

de trabaje, a fin de promover las medidas que tiendan a -

evitarlos. 

XII.- Vigilar y promover la formación de las

Comisicnes Mixtas de Seguridad, de acuerdo con el Regla-

mente de Medidas Preventivas de Accidentes Profesionales, 

y practicar reconocimientos periédicos a los miembros de

dichas comisiones, sobre el conocimiento de las dlsposi-

cicnes del Reglamento, del Manual de Primer~s Auxilias -

Y sobre el uso del botiquin pare atenciones de urgencia. 

XI!I.- Intervenir para oue las mujeres y men~ 

res de 16 anos no desempenen trabaja nocturno ln~ustriel, 

ni labores insalubres o peligrosas. 

XIV.- Procurar la estricta observancia del 

Articulo 12 de Is Ley Federal del Trabajo, prohibiendo 

que se establezcan expendios de bebidas embriagante~, ca

sas de asignación y juegos de azar en los centros de tra

bajo y dentro de los limites que fije el citado precepto. 

XV.- Comprobar que los patronee o trabajado-

res cumplan con las dieposiclones sobre Higiene y Segur!-
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dad establecidas en la Ley Federal del Trabajo y sus Re-

glamentos y las del C6dlgo Sanitario en los términos que

el mismo expresa, como Auxiliares del Servicio Sanltarlo

Federal. 

En meterla de condiciones generales de traba

•a los inspectores tenlan casi laP ~lsmaa obligaciones -

que les actuales con algunas diverqencias marcadas en la

Ley Federal del Trabajo o sus Reglamentos correspondlen-

tes, esto es, loe inspectores en meterla de condiciones -

generales de trabajo revisaban en términos generales loa

mlsmos puntas, tales o.amo jornadas de trabajo, vacacio--

nes1 descansos, etc., con algunas dlscrepanclas en cuanta 

a la normativldad actual, a continuecián se describen al

gunos de éstos. 

El Articulo Décimo S•xto, Fraccl6n I, mencio

naba que los Inspectores 1enlan la facultad de autorizar

las compensaciones, liquidaciones, transacciones o conve

nios celebrados entre patrones y trabajadores, el mismo -

Articulo en su Fraccl6n Segunda decla que los Inspectores 

vlgllarlan que se pague de preferencia las Indemnizaciones 

a que tuvieran derecha los trabajadores, e los interesados 

directamente y cuando el pego se hiciere a sus represen-

tantas dar aviso a los Interesados de la cantidad pagada, 

nombre del representante y fecha en que se recibirla el -
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paga. 

El Articula Vigésima del mismo reglamenta en

su Fracción Primera hablaba sabre la prohibición de las -

labores de menares de 12 a~as, ésto es, la edad m!nime p~ 

ra ingresar a trabajar era a las 12 años. 

rué una función importante en este Reglamento 

de Inspección Federal del Trabaja la de conciliación, ya

QUe ésta la encontramos en el Capitula III Articulas del-

22 al 24 correspondiendo a las Inspectores del Trabajo 1~ 

tervenir en las dificultades y conflictos de trabaja en-

tre patrones y trabajadores a entre patrones a trabajado

res exclusivamente. Debian proceder can imparcialidad v
al lograban conciliar a las partes levantaban su acta - -

asentando el convenio y une vez firmad~ éste se remitle -

a le Junta de Canc1lisci6n correspondiente. En casa de -

na lograr arregla, la obligación de las inspectores era -

indicar a las partes cual era la Autoridad competente pa

ra la solución del conflicto, pudiendo las inspectores 

intervenir a petición de parte a de af icla. 

El Articula Trigésima en cuestión, en su Últl 

ma linea decia que los inspectores se podian acomp~ñar de 

un perito cuando el objeta de la inspecc!6n as! la requi

riera. 
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Los inspectores también estaban racultados -

con este Reglamento a fijar plazos a patrones o trabajad~ 

res pera subsanar le irregularidad, une vez comprobada 

ésta, y a cerciorarse, de que sus instrucciones fueron 

cumplidas una vez vencido el plazo; según el Articulo 39-

del mismo ordenamiento. 

El Artículo Trigésimo Sexto dice que los ins

pectores deblan cerciorarse de las causas que orlglnaron

la separaci6n de trabajadores o suspensión de labores y -

elaborar un listado con nombre, antigüedad, salario y ofl 

cio de los afectados. Además de los datos necesarios pa

re definir la posición de los trabajadores suspendidos o

separados. 

También llevaban los inspectores un control -

de los accidentes de trabajo y de lss enfermedades de tra 

bajo, investigando al se observaron las medidas preventi

vas prescritas por la Ley o sus Reglamentos. 

Una función más de los inspectores estableci

da en el Artlculo 48 del multicitado ordenamiento era pr~ 

eidir lBs convenciones Que se celebren para nombrar a los 

representantes del capital y del trabajo en las Juntas f~ 

derales de Conciliación en la zona a su cargo, como repr~ 

sentante del jefe de departamento, 
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Coma Último, un derecho de los inspectores -

era que podían solicitar a las autoridades civiles y mill 

tares el auxilio pare el desempeño de sus funciones, as1-

como la intervención de la fuerza pública, previa autori

zación del Departamento; as! como se establece en la rraE_. 

ción II del Articule 53 del Reglamento en cuest16n. 

e) Reglamenta de la Inspección Local -

del Trabajo en el Olstrlt~ Federal -

de 1943. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federa-

cl6n el 16 de Noviembre de 1943, durante el periodo presl 

dencial del Lle. Manuel Avila Camacho, mismo que entra en 

vigor al d!a siguiente de su publicación. 

Siendo su campo de aplicación las empresas de 

jurisdicción local en el Distrito Federal, los inspecto-

res están adscritos a la Dirección General de Trabajo y -

Previsión Social, dependiente del Departamento del Olstrl 

te Federal, estando regidas sus funciones por les Leyes -

de la materia v por las disposiciones del Reglamento en -

cuegtién. 

El Articulo Tercero del Reglamento dispone -

dos categorlas de Inspectores que son: Los Inspectores -
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del Trabajo y los Inspectores de Higiene y Seguridad In-

dustrlal, siendo los requisitas para ser Inspector del -

Trebejo: Ser mexicano de nacimiento, mayor de edad, ha-

ber cursada la instrucción primaria y sustentar un examen 

de competencia; y, para ser Inspector de Seguridad e Hl-

glene Industrial les requisitas se reducen a les des pri

meros, asi como haber terminado los estJdios pera la - -

carrera de Ingeniero Mecánica o médico con titule regl•-

tradc e haber desempeñado las funciones de Inspector de

Previsién Social durante un año y sustentar examen de co~ 

petencla. 

En términos gen2rales laa funciones de los -

Inspectores de Trabajo Locales en el Dlstrltc federal - -

otorgadas en este Reglamenta son les mismas que lee otor

gadas a les Inspectores federales del Trabajo en el Regl~ 

mento de Inspecci6n federal del Trabajo de 1934¡ Excep--

tuenda entre otras, les funciones for~ne~:s y las de pre-

sldir ccnvencicnea para nombrar representantes del traba

jo y del capital en las Juntbs Federales de Gonclllación. 

En este Reglamenta se observan ye diferentes

tlpos de Jnspecci6n en el Articulo 15 que dice: 

Los Inspectores de Higiene y Seguridad lndus-
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tr1al practicarán las visitas de acuerdo a las lnstruccl~ 

nes recibidas y, a falta de éstas, observarán las sigule~ 

~es: 

1.- En sus visitas que podrán ser lnlclales,

Periódicas o Especiales, se harán acompañar del propieta

rio o representante de le empresa y de dos miembros de -

las comisiones de seguridad por lo menos, recorriendo con 

ellos todos los lugares del establecimiento. 

f) Reglamento de Inspección federal del 

Trabajo de 1982. 

fue publicado en el Olerlo Oficial de la fed~ 

recl6n el primero de Noviembre de 1982, siendo Presidente 

Constitucional el C. Lle. José LÓpez Portillo y surgió -

como qued6 asentado en el considerando como una necesidad 

de contar con un ordenamiento más acorde con las necesid~ 

des y circunstancias de le época que regulara con preci-

sión y en forna integral la Inspección del Trabajo, sobre 

todo a nivel federal. 

Este nuevo reglamento viene e sustituir al de 

1954 y actualmente se encuentra vigente, y, del1m1ta más

les funciones del Inspector federal del TraDejo precisán

dolas en forma tal que se adecuen con la nueva 1nstrumen-
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tac16n jurldica del momento siendo el Reglamento General-

de Seguridad e Higiene en el Trabajo con sus instructivos 

correspondientes, amén de que este Reglamento regula tam

bién actividades del Inspector como lo es el ser notlfic~ 

dor, au•iliendo con esta actividad a otras dependencias -

de la misma Secretarla como son: Registro de Asociaciones, 

le Dirección General de Asuntos Jurldicos e inclusive a -

la misma Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En les primeros ocho ert!culos del Reglamento 

en estudio, encontramos el ámbito de aplicación del mis-

me, las autoridades y objetivos de la Inspección del Tra

bajo, as{ come los conceptos de patrón y empresa. 

. 
clones 

Este Reglamento precisa con claridad las fun

atribuciones de los inspectores en su Capitulo -

Tercero, as! como las obligaciones de los mismos citadas

en el Cap!tul~ Cuarte. 

Las prohibiciones a los inspectores las enea!)_ 

tremas en el Capitulo Quinto que en términos generales -

son las mismas que las estipuladas en el Reglamente ante-

riar. 

En el Articulo Vigésimo Séptimo del Reglamen

to en cuestión, se establecen claramente los tipos de in~ 
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pección existentes, esl come les intervalos de tiempo pe

ra la realización de inspecciones en los centras de tra

bajo tomando en consideración algunos aspectos. 

En términos generales este reglamento que a -

la fecha se encuentra vigente es el más completo que he-

moa tenido, haciendo la aclaración, que el documento, en

cuestién señala les actividades de conciliación por parte 

del Inspector federal y definitivamente no son tan am

plias como las enunciaba el Reglamento anterior. Cabe 

hacer le aclaración de que eete Reglamento ee eetudlará -

más a fondo en el siguiente Capitulo del presente trabajo. 
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CAPITULO II. PANORAMA GENERAL DE LA INSPECCION 

FEDERAL DEL TRABAJO, PRACTICADA -

POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO V -

PREVISION SOCIAL. 

1. Organigrama de la Secretarla del Tra

bajo y Previsión Social. 

La Secretarla del Trabajo fue creada en el -

afto 1940 en el Decreto publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 31 de Diciembre de 1940, siendo Prenlde~ 

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el C. -

Lic. Don Manuel Avlla Camacho. 

Esta Secretarla tiene como PStatuto o norma -

directriz al Reglamente Interior de la Secretarla del Tr.!!. 

baja y Previsión Social, mismo que fue publicado en el -

Diario Oficial de le Federación el 13 de Diciembre de 

1990, fungiendo como Presidente Canstltuclonal de los Es

tados Unidos Mexicanos el C. Lle. Carlos Salinas de Gcrt.!!_ 

rl. 

De esta forma y, con fundamento en el Regle-

mento entes citado en su Articulo Primero, la Secreterla

del Trabajo y Prevlalán Social tlene a su carga el despa

cho de los asuntos Que expresamente le encomiendan la Ley 



Orgánica de la Administración Pública federal, la Ley fe

deral del Trabajo y otras Leyes, asi como reglamentos, d~ 

cretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Esta Secretaria depende directamente del Po-

der Ejecutivo Federal y conduce sus actividades en forma 

programada, encabezada por el Secretario del Trabajo y -

Previsión Soial, contando éste con el apoyo de les depen

dencias senaledas en el Articulo Tercera del Reglamente ~ 

Interior de la Secretaria del Trabaje y Previsión Social, 

misma que a continuación se detalla: 

ARTICULO Jg.- La Secretaria del Trabaje y Pr~ 

visión Social pera el despache de les asuntas que le com

peten, contará con un Tituler, con un Subsecretario "A", 

un Subsecretario "8', un Oficial Mayor y con las siguien

tes Unidades Administrativas y Organos desconcentredos: · 

Coordinación General de Politices, Estudios y 

Estad!sticas del Trabajo; 

Dirección General de Administración de Recur

sos Humanos y Servicios Sociales; 

Dirección General de Administración de Recur

sos Materiales y Servicios Generales; 



Dlreccl6n General de Asuntos Jurídicos; 

D1recc16n General de Capacltac16n y Productl-

vi dad; 

Direcci6n General de Convenciones; 

Dirección General del Cuerpo de runcionarios

Conci li sdores ¡ 

Dirección General de Delegaciones Federales -

del Trabajo; 

Direccl6n General de Empleo; 

Dirección General de Fomento Cooperativo y -

Organizeci6n Soclel pare el Trebejo; 

Dirección General de Inspección Federal del -

Trabajo¡ 

Direcc!6n General de Medicine y Seguridad en-

el Trebejo; 

Oirecc!ón General de Programación y Presupue~ 

taclón; 
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Dirección General de Registro de Asociacio---

nes¡ 

Unidad de Comunicación Social; 

Delegaciones Federales del Trabajo; 

Procuraduris Federal de la Defensa del Trs---

bajo; v 

Comités Integrados por Instrucciones del Se--

creterio. 

En este Articulo encontramos en forma concre

te el aspecto medular del presente Inciso del trabajo, 

esto es, el organigrama de la Secretar!a del Trabajo y 

Previsión Social, en este arden de ideas nos resta ún1ce

mente realizar una descripción de cadB una de las E,tld~ 

des o Autoridades de las cuales se eu•llle el Secretarlo

del Trabajo y Previsión Social para el desarrollo de su -

función. 

Deme• Inicio por la parte directriz que es el 

Secretarlo del Trabajo y Previsión Social, quien es el 

Titular de la multlcitada Secretarla, auxlli&ndose de los 

Subsecretarios, los Directore~ Generales, los Coordinado-
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res Generales, les Delegados Federales del Trabaje, el 

Procurador General Federal de la Defensa del Trebejo y d~ 

máe Funcionarios subalternos en quienes delega func!ones

para dar una mejor organización y resolución de asuntos -

de competencia de la Secretarla. 

Es necesario hacer notar que el Secretario 

también tiene facultades ne delegables que encentramos en 

el Articulo Sexto del Reglamento Interior de la Secreta-

ria del Trabajo, mismo que cuenta con 18 rracclones, de -

las cuales citemos les de mayor trascendencia. 

Conducir, controlar y evaluar las pclltlcas -

de le Secretarla; desempe~ar las funciones que el Presl-

dente le confiera; proponer al Ejecutivo Federal los pro

yectos de Iniciativas de Leyes, Reglamentos, etc., en 

asuntoa de comp~tenc1e de la Secretaría; coordinar y de

limitar la partlclpeclón de les Subsecretarios, Oficial -

Mayor, Unidadeo Administrativas y Organos desconcentradoa; 

Informar el Congreso de le Unión, siempre que se le re--

quiere por medie de cualquiera de les Cámaras, cuando ee

discuta un proyecto de Ley o se estudie un asunto del ám

bl to de competencia de le Secretarla; Coordinar el estu-

bleclmiento y funcionamiento de les Juntes federales de -

Conciliación y Arbitraje, determlner la organlzecl6n In-

terne de las Delegaciones rederales del Trabajo, expedir-



los Manuales de Orgenizeción de Procedi~ientos y de Ser-

vicios el Público¡ decidir sobre la creación, modifice--

ci6n, ruai6n o extinción de unidades administrativas de -

nivel jerárquico equivalente o inferior, direcciones de -

área, aei como nombrar y remover servidores públicos con

nivel superior de director de área cuyo nombramiento no -

sea hecho por el Presidente de le República; aprobar el -

anteproyecto del presupuesto de egresos de le Secretaria, 

o sus modificaciones¡ intervenir en le celebración de ca~ 

venias entre le Federación y los Estados en materia de -~ 

competencia de le Secretarla; representer;al Presidente -

en juicios constitucionales en los términos del Artlculo-

19 de le Ley de Amparo y resolver sobre le interpretación 

del Reglamento en·cuestión. 

Coma podemos darnos cuenta, las atrlbuciones

que tiene el Secretario del Trebejo son muy amplias y le

gren meyorle de eses facultades les ejerce de conformidad 

con les politices que determine el Presidente de le.Repú

blica. 

Las atribuciones de los Subsecretarios las e~ 

centremos en el Articulo Séptimo del Reglamento Interior

ya citado, siendo las más Importantes: Acordar con el 

Secretarlo, la·etenc!ón de los programes y despacho de 

asuntos bajo su responseb!l!dad¡ desempenar las comisio--
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nes que les encomiende el Secretario y mantenerlo inform! 

do sobre el desarrollo de sus actividades; estsblecer les 

normas, criterios y procedimientos que deban regir en les 

Unidades ~dmin1stratlvas de la Secretaria; planear, pro-

gramar, organizar, dlrlg1r, controlar v evaluar el funci~ 

nam1ento de las Unldndes Ad~ln!s~rativRs a ellos adscrl-

tes, es! como prapcner la reorganización, fusión o desap~ 

rlcién de las mismas; proponer el nombramiento o remos16n 

de su personal de apoya y recibir en acuerdo crdlnarlo a

loa Directores de las Unidades Administrativas de su Area. 

El Arttcula Octavo del mismo Reglamenta nas -

marca las atribuciones que competen al Oficial Mayor, de

las cuales mencionaremos las más importantes: desempe~ar

les funciones y comlalones que el Secretarlo le encomien

de y mantenerla 1nrarmada sobre el desarrollo de sus actl 

v1dedes¡ establecer, con le eprcbacién del Secretarlo, -

les pol!ticas, normas, sistemas y procedimientos para la

edministraci6n de los recursos humanos, financieros y ma

teriales de le Secretaria; formular los anteproyectos de-

presupuesto anual de la Secretarla someterlos e consl--

deraci6n del Secretario; presentar • la Secretar{s de Pr~ 

gramaci6n y Presupuesta los estados financieros v la in-

formaci6n necesaria para efectos de la Cuenta Públlcs del 

Sector; mantener actualizada el eacelaf6n de loe trabeja

doree; etender la capacitaci6n del personal de la Secret~ 



ria; autorizar las adquiaicionee de bienes v servicio• n~ 

ceaario• para el desarrollo de los programas de lag Uni-

dadea Administrativas de la Secretarla, as! como reclblr

en acuerdo ordinario e los Directores Generales de las -

Unidades Administrativas de au Area v en acuerdo extraor

dinario a cualquier otro funcionario y conceder audien--

clae al público. 

En el Articulo Once encontramos las etrlbucl~ 

nes de le Caord1naci6n General de Políticas, Estudios v -

Eatad!etlcaa del Trabaja, mlames que a groao modo son: 

apoyar t~cnlcemente al Secretarla v a loa funcionarias 

que el mismo determine e~ los asuntos de su competencia¡

praparcianar a laa Unidadea Admlnlatrativas responsables, 

informes peri6dicag sabre la situación econ6m1ca v labo-

ral para apoyar sus actividades¡ promover y elaborar est.,!! 

dios e investigaciones documentales sobre el comportemie~ 

to y evolución de los fen6menos laborales; coordinar, pr.!! 

mover y evaluar le organización e 1mpartic1ón de cursos -

de capecitac16n en materia de sociedades cooperativas, -

formaci6n sindical v trabajo social; coordinar, integrar

y/o elaborar documentos para Informes de Gobierno, de ej~ 

cución del Plan de Desarrollo¡ coordinar, promover y eva

luar el deaarrolla v actuallzeci6n del Sistema Integral -

de Ested!sticas del Trabaja de acuerdo can las dlsposlcl~ 

nes establecida• par le Secretarla de Programación v Pre-



93 

supuesto. 

En el Articulo Doce encontramoa las etribuci~ 

nes de la Dirección General de Administración de Recursos 

Humanos y Servicios Sociale~,entre las más importantes -

son: llevar a cebo la planeación e~ los recu~scs hunanos 

de la Secretarla, de conformidad con lag datos que obten

ga de las diversas áreas; atender las labores relatlvas

el reclutamientos, selección, nombramiento, contratación, 

remunerac16n, incentivos y control de personal y conducir 

les relecionP.s laborales conforme e los lineamientos que

establezca el Oficial Mayor; realizar el pago de las rem~ 

nereciones al personal de la Secretarla, as{ co~o la apli 

ceción de descuentos; dirigir los estudios de madern1za-

cl6n de les Unidades Administrativas, Drganos Desconcen-

tredoa y Entidades del Sector Laboral; organizar los eve~ 

tos especiales de le Secretarla y prcporcicner a sun em-

pleadoa y familiares derechohablentes las orestaclcnes y

servicioe de car,cter social, asi como oroponer los 11ne~ 

mientes de operacl6n y funcionamiento de las bibliotecas

de la Secreterie y ~stancies infantiles, a9! corno supervl 

e•r los servicios educativos de la propia Secretaria. 

Las atribuciones de la Dlrecc!6n General de -

Adminletracl6n de Recursos Materleleo y Servicios Genera

les se encuentran en el Articulo 1J del multlcitodo Regl~ 



mento, entre las cueles les más importantes son: desarro

llar y establecer el sistema de administrac~6n integral -

de recursos materiales de la Secretaria; formular el ant~ 

proyecto del presupuesto anual de las adquisiciones de la 

Secretarla y en su caso, administrar su d!str!buc!6n con

forme a lee prioridades definidas; efectuar las compras -

y abastecer los recursos materiales as{ como proporcio-

nar los inherentes a correspondencia, archiva, mensajería, 

almacen, talleres, intendencia, diseno gráfico, manteni-

m!ento, seguridad y v!g!lanc!a, que requieran las Unida-

des Administrativas¡ llevar el Inventarlo sctuaiizado de

los bienes de la Secretarla y proveer lo necesario para -

su conservación y mantenimiento¡ administrar los almace-

nes, talleres, transportes y suministro de bienes para -

que puedan satisfacer las necesidades de las Unidades --

Admln!strat!vas de la Secretarla, asl como verificar el -

control de calidad de los recursos materiales que se ed-

auieren v elaborar un programe anual de conservación y -

mantenimiento de las Instalaciones, Inmuebles, mob!l!ar!o 

y equipo de la Secretarla, previa solicitud de las Unida

des Administrativas con la aprobac16n del Of!clsl Mayor. 

En el Articulo 14 del Reglamento en cuestión, 

encontremos les atribuciones de la Dirección General de-

Asuntos Jur{d1Cos de las cuales, las más importantes son: 

sugerir los cambios adecuados para la regulac16n jurld!ca 
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de la Secretaria; revisar los anteproyectos de Leyes, Re

glamentos, Decretos y Acuerdes elaborados por otras depe~ 

dencias, cuando sean puestos a consideración de la Seer~ 

tarta y participa: en la form~lación de los proyectos de

éeta última; asesorar a los titulares de las diversas Unl 

dades Administrativas de la Secretaria, as! como resolver 

sus consultas p~ocurando la unificación de criterlo9 en -

le aplicación de las normas¡ asesorar a lns Unid~des adffil_ 

n1strat1vas en la elaboración de contratos, convenios y -

actas jur{dlcas en que intervenga la Secretaria¡ reccpl-

ler pera su consulta la Legislación y Jurisprudencia so-

bre asuntos relacionados con lae atribuciones y funciones 

de la Secretaria; estudiar e intervenir en las reclam9ci~ 

nes y litigios que puedan afe:tar a le Secretaria¡ repre

sentar a las autoridades de la Secretarta que tengan ca-

rácter de demandadas ante el Tribunal Fiscal de la Feder~ 

c16n¡ ae{ como instaurar el procedimiento adm1n1strat1vo

pere el cumplimiento de las normes de trabajo, y las de -

los tratados y convenios internacionales en materia labo

ral ratificados por México. 

En el Articulo 15 encontramos les funciones -

de l• Dirección General de Capacitación y Productlvldad,

slendo de éstas las de mayor Importancia las slgulentes:

coordlnar conjuntamente con la Dirección General de Em--

pleo, el sistema nacional de empleo, capacitación y adle~ 
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tramiento de los trabajado~ea; realizar las investigacio

nes y análisis que sean necesarios en materia de capacit_! 

ci6n para orientarla conforme a las prioridades existen-

tes¡ cuidar de la oportuna constitución y correcto funci_g_ 

namiento de las Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adies 

tramiento; establecer los criterios generales que se~alen 

los requisitos que deban observar los planes y progremes

de capacitaci6n y adiestramiento; aprobar, modificar o r_! 

chazar según sea el caso, los planes y programas de cape

citaci6n y adiestramiento; tener registros actualizados -

de las constancias relativas a capacitaci6n y adtestra--

miento recibidas por los trabajadores; practicar los exá

menes de suficiencia a los trabajadores de conformidad -

con las disposiciones legales aplicables; dictaminar sa-

bre las sanciones que deban imponerse por infracciones a

las normas de Capacitación y Adiestramiento contenidas en 

el Articulo 153 incisos de la A a la X de la Ley Federal

del Trabajo v comunicar el dictamen a la autoridad indic~ 

da de imponer la sanción. 

En el Articulo 16 encontramos las funciones o 

atribuciones de la Dirección General de Convenciones, mi~ 

mas que son: preparar y atender las convensiones obrera--

patronales pera la concertación revisión de las Con--

tratos Ley en las ramas de competencia de las Autoridades 

Federales: intervenir canciliatoriamente en los casos que 
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se reclame la violación de los Contratas-Ley; lntervenlr 

en el funcionamiento de las comisiones mi.tas fábrica a -

industria Que se establezcan en los contratos-ley. asi e~ 

mo conocer y tramitar les opostcicnes que pre9enten patr~ 

nea o trabajadores en los términos de la Fraccl6n VI del

Articulo 415 de la Ley Federal del Tr•bajo. 

El Artículo 1? del misma Reglamento nas da -

las funciones de la D!recci6n General del Cuerpo de >un-

clonerios Conciliedores siendo éstas: intervenir conclli!. 

tor!amente en los conflictos colectivos de la competencia 

de la Secretaria, excepto en los casas en Que este Regla

mento u otra disposición de igual a superior jerarqula r2 

culte para ello a otras Unidades Ad~1n!strativas de la 

mlama Secretarla; intervenir en los convenios que cele--

bren las partes como resultado de la conclllac!án, as! e~ 

ma informar a las Unidades Admlnistret~vas de la misma S~ 

creter!a acerca de los asuntos en que haya pert1cipado,

cuando tengan relación con el ámbito de su competencia. 

En el Articulo 18 se encuentran las atrlbuci~ 

nes de le Dirección General de Delegaciones federales del 

Trabajo, siendo las de mayor tre9cendencla: cocrd1nnr el

funclanamiento de las Delegaciones y vigilar el debido 

cumplimiento de las atribuciones e ou cargo; elevar el 

func!onem!cnto de les Delegaciones federales del Trebejo, 
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informando cuando menas una vez al mes al Secretaria so-

bre el particular en forma breve, proponer al Secretaria

la mejor organización de las Delegac1anee Federales del -

Trebeja; v1g1lar que las Delegaciones ejecuten las actas,

acciones y programas que determinen las unidades normati

vas centrales, a las que se dará noticie oportuna de su -

resultado e informar oportunamente a las Delegaciones so

bre los principios y criterios que deberán normar su 

actuación. 

En el Articula 19 encontramos las func1anee y 

atribuciones de la Dirección General de Empleo 1 mismas -

que en forma breve y sucinta son: proponer políticas de

empleo a mediano y larga plazo, tomando en cuenta la si-

tuaclón económica y financiera futura del Pa!s; apoyar la 

formulación de políticas y lineas de acción para ampliar

las cpcrtun1dades de emplea de la población urbana y ru-

ral: analizar elmercadc de trabajo, estimando su volumen

Y dlrecclén de crecimiento¡ practicar estudios para deteL 

mlnar las causas de desempleo y subempleo rural y urbano; 

formular planes y proyectos para impulsar la ocupaci6n en 

el Pa!s; promover dlrecta o indirectamente el aumento de

oportunldaden de empleo; proporcioner asesaría para l~ e~ 

locación de las trabajadores a través del Sistema Nacic-

nal de Emplea~ nivel Federal y Estatal; proponer linea-

mientas pero la prestación del servicio de colocaclón de 
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trabajadores y autorizar o registrar las agencies, depen

dencias y organlzeclonee que se dediquen a ello, as! ce-

~~¡ intervenir en coordlnaclán can otras dependencias en

la contratación de nacionales que vayan a prestar sus seL 

vicios en el extranjero. 

El Articulo 20 nos marca les atribuciones de 

la Dirección General de Fomento Cooperativo y Orgsnlza--

ci6n Social pera el Trebeja, siendo lee de mayor trascen

dencia: Proponer los lineamientos de política genere! p~ 

re el fomento de saciedades cooperativas v demás formas -

de organización social para el trabajo, así como tramitar 

y resolver lo relativo a su constituci5n, autorización. -

registro, revocación de la autorización, Cisolución, 11-

quideclón y cancelación del registro; propiciar y vigilar 

qu~ los ectce de las sociedades cooperativa9 se ajusten a 

lee disposlclanee legelee aplicables y otorgar asesorla y 

orientación técnica en los aspectos jurldlcas, financie-

ros y de organización administrativa de las sociedades -

cooperativas. 

En el Articula 21 encontramos las funcianen

de le Dirección General de Inspección redera! del Trabaja 

mismo que nos dice a la letra: 

I.- Vigilar el cumpli~iento de 139 nor~ns -
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de trabajo contenidas en la Constitución Politica de los

Eatados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y 

en los Reglamentas, convenios, acuerdos y contratos de -

trabajo, asi como de todas aouellae disposiciones dictada 

por la Secretaria en ejercicio de sus atribuciones; 

II.- Facilitar infttrnlación técnica y asesorar

a las trabajadores y a los patrones sobre la manera más -

efectiva de cumplir las normas de trabajo; 

III.- Vigilar y Rsesorar a los patronee para

que contribuyan al fomento de las actividades educativas, 

culturales y deportivas entre sus trabajadores y propor-

cionen a éstos los equipos y útiles indispensables para -

el desarrollo de tales actividades¡ 

IV.- Programar y practicar las inspecciones -

iniciales, periódicas, de verificación, extraordinarias y 

de todo tipo en los establecimientos y centros de traba-

jo, de patrones sujetos a la competencia de las autorida

des federales del trabajo; 

v.- Realizar estudios, investigaciones y aco

piar los datos que les soliciten las autoridades los 

que juzgue convenientes para procurar la armonía entre 

trabajadores y patrones; 
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VI.- Certificar. por medio de los inspectores 

federales del trabajo, loe padrones relacionados con las

elecciones de representantes obrero-patronales ente la -

Junte Federal de Conclllac!on y Arbitraje, Comisión Nac!E_ 

nal de loa Salarlos Mínimos, Ccm!s!án Nacional para la 

Partlclpac!án de los Trabajadores en las Utilidades de 

las Empresas y de otras elecciones que requieran esa rar

melldad; 

VII.- Vigilar el funcionamiento de las comi-

slones mixtas de seguridad e higiene en los centros de -

trabajo; 

VIII.- Senalar los plazos en que deben cum--

plirae les medidas de seguridad e higiene contenidas en -

les actas levantedes por los inspectores y formular los -

empleza~ientoe a través de los cueles se comunica e las -

empresas el tiempo en que deberán llevar a cabo las medi

das ordenadas¡ 

IX.- Proponer el apoyo aue las eutcr1d9des de 

las entldade• federativas deben prestar a le inspección -

federal del trabajo en les meterlas de capacitec!6n 

adiestramiento de loa trabajadores, y de seguridad e hi-

giene; 
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X,- Proteger y vigilar de manera especial el

trebejo de loe mayores de catorce años y menores de die-

ciseis; expedirles lea autorizaciones que señale la Ley -

Federal del Trabajo; verificar que cuenten con sus certifl 

cedas médicos de aptitud pare el trebejo y ordenar los 

exámenes médicos periódicos a los que deben someterse; 

XI.- Vigilar el cumplimiento de les normas -

que reglamenten el trabajo de les mujeres; y 

XII.- Denunciar ante el Ministerio Público 

los hechos que se susciten o se conozcan con motivo de 

las diligencias inspectivas. cuando los mismos pueden co~ 

figurar le existencia de un delito. 

Las atribuciones a funcione9 de la Direcclán

General de Programación y Presupuestación se encuentran -

en el Articulo 23 del Reglamento en cuesti6n entre lea -

cueles las más importantes sen: establecer los llneamie~ 

tos para le elaboración del anteproyecto de presupuesto -

anual de las Unidades Administrativas de la Secretaria, -

que relacionen objetivos, metas y recursos; coordinar la-· 

integraci6n del programa operativo anual y proponer el a~ 

teproyecto de presupuesta de la Secretaria, así como su-

pervisar y cont·rolar su ejercicio; realizar la evaluación 

del ejercicio del presupueste de la Secretarla y preponer 
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zación de los recursos financieros autorizados: coordinar 

sus acciones con los lineamientos que al efecto dicte la

Secretarla de Programación y Presupuesto; llevar la cent~ 

bilidad, elaborando y snalizandc los estados finenciercs

de le Secrctar!s, as! como dP.term1nar los reQuerimiento9-

de recurso~ financieros necesarios para la contratación -

de aervicios y la adquisición a arrP.ndamiento de equlpos-

1nd1npensablee para cumplir con el programo de desarrollo 

1nforrnát1co. 

El en Articulo 2~ ae enc~entran lRs ~tr1buci~ 

nes de la Dirección General de Registro de ~soclaclones,

siendo las de mayor trascendencia: llevar el registro de-

las aeccieciones de trabajadores patrones qur. se ajus--

ten e les leyes, en el ámbito de su competencia federal¡

proceder a la cancelación de los registras a asociaciones 

de patronee¡ re~olver sobre el registro de c~mbics de d\

rect1va oe los s1noicatos, federRclones v confederaciones, 

de altee y bajes de sus agremiadas, así coma mod1flcac1a

neo a sus estatutos; m~ntener actualizada la lnformaclón

estad{stlca de las asociaciones de trabajadores v patra-

nea, e partir de su regiatrc v preparar las convenc\onee

para le elección de los representantes de trabajadores y

petronea ente la Junta redero! de Conc1ll•c16n y Arbitra

je, Comla16n Nac1onel p•ra la Partlclpacl6n de lo• Tr•b•-



jadores en les Utilidades de las Empresas y Comisión Na-

cional de Salarios Mínimos, efectando los actos Que se r~ 

quieren que de estas converciones se deriven. 

Y, por Último en el Artículo 25 encontramos -

las atribuciones de la Unidad de Comunicación Social, - -

s1endo de éstas las de mayor importancia las siguientes:

Ejecutar y dirigir le polltica de comunicación social y -

de relaciones públicas de la Secretaría, de conrormidad -

con los lineamientos generales que establezca al efecto -

el Secretario y la orientación que se reciba de la Secre

taria de Gobernación¡ formular y proponer al Secretario -

las programas de comunicación social y de relaciones pú-

blicas; proponer la producción de materiales impresos y -

audiovisuales pera la diíuei6n de las actividades de le -

Secretarla; presentar al Secretario el proyecto de difu-

sión del informe de labores del Remo; y ejecutar las coml 

sienes que le sean encomendadas por el Secretaria. 

2. Selección del personal que forma par

te del cuerpo inspectivo de la citada 

Secretaría. 

En le actualidad la Dirección General de Ins

pección Federal del Trabajo se cuenta con un total aprcxl 

medo de 63 Inspectores. En el mes de marzo de 1991 se --
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realiza una división del total de inspectores en tres gr~ 

pos, estando a cargo de ceda uno de estas un coordinedcr

de inspectores Que hasta el mes antes citado fue inspec-

tcr y por sus aptitudes se le da ese nueva carga. 

Hasta el mes de Febrero de 1990, el criterio

en este aspecto rue diferente, en ese entonces se contaba 

únicamente con un ccord1nadcr de inspectores que depend{a 

del Director de Inspección y Programación y éste a su vez 

del Director General de Inspección. 

Actualmente la forma más común de ccntrata--

ción del personal inspectivo tiene como origen la presta

ción del servicio eacial como inspector dentro de la Se-

cretaria 1 situación que tiene aspecto9 buenos y malos de~ 

de nuestro punto de viste. 

Le ventaja importante que tiene el hecho de -

que le Secretaría del Ramo contrate une persona que ter-

mina su servicio social se de desde el momento en que - -

esa peraona puede aplicar los conocimientos adquiridos -

durante su servicio en la práctica, ésto es en el desemp~ 

fto de su labor ya corno de inspector de planta. 

La iniciaci6n de la prestaci6n del Servicio -

Social se da regularmente el primero de Junio de cada ano, 
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y, pera poder prestar el servicio social es necesario -

ser pasante de derecho o de ingenier{e en cualquier rema 

y acudir a un curso que Inicia regularmente el primero de 

Mayo de cada ano, el curso ea de quince d{as y al finali

zar éste, se realizan las exámenes correspondientes al a~ 

plrente, cons1stente9 'en examen psicométrico y examen de-

conocimlentoa acerca del curao. 

Posteriormente y una vez que se inicia la --

prestaci6n del servicio social, esta persona inicia sus-

visitas 1nspectivas en celidíld de observador acompañando-

a un inspector de base, en ocasiones este tipo especial -

de brigadas se integra hasta por cuatro elementos ya que, 

cuando se trata de centros de traba.in que cuentan con mhs 

de cien trabajadores estos son inspeccionados por dos el~ 

mentes del cu~rpo 1nspect1vo y cuando las prestadores de

servicio social ae encuentrdn en capacitación le brigada

es incrementada a cuatro elementos, situación que eg inc~ 

moda para la empre9a a todas luces. 

Eate per{odo de entrenamiento de este tipo de 

personal dura de 15 a 30 d!as aproximadamente y en lo su

cesivo el prestador inicia su salida individual a inspec-

clán de centros de trabajo que en todos los casas nunca-

exeden de cien· trabajadores y en realidad cuando llega e~ 

te momento, el per9onal de servicio social vlslta centros 
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de trebejo que cuentan con pocos trabajadores; ésto es de 

uno a veinte, aproximadamente. 

Posteriormente y ye en los dos últimos meses

de su servicio social este tipo ae inspectores visita ce~ 

tras de trabajo Que cuenten con más trabajadores, aproxi

madamente entre 60 y 60, pero nunca visita empresas Que

cuenten con más de 100 trabajadores. 

Una vez oue termina su servicio social de es

te grupo óe inspectores, se seleccionan los sobresallen-

tes, ésto es, los que demostraron durante su servicio so

cial mayor capacidad y aptitudes en el dese~peña de sus -

labores, son contratados de planta; proponléndoseles esta 

situac16n que regularmente es aceptada por el personal. 

Creemos que es necesario aclarar Que un ins-

pector completo no se forma con 15 d1as de curso y sel• -

de prestaclbn de servicio social, un inspector se forma -

con la experiencia en sus funciones v con empe~o y dedic!!_. 

c!6n en el estudio de le normatlvlaad laboral, por lo ta~ 

to considera~os aue es necesario estimular a loe inspect~ 

res para que no abandonen sus laborcs 1 ya Que su forrna--

ción es costosa para nuestro Pa{s. 

En este orden de ideas es necesnrlo recelcar-
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que el aspecto positivo de la utilización de los servi--

cias de pasantes de instituciones de educación auperior -

desde el ano de 1984, ha sido la renovación paulatina del 

cuerpo de inspectores con elementos sobresalientes de ca

da bloque de prestación de servicio social. 

Entre los aspectos negativos de esta forma de 

contratación de inspectores por medio de una previa prest!!_ 

ción de servicio social encontramos que el más importante 

se da cuando al terminal el servicio social, este perso-

nal en gran escala se convierte en asesares de empresas,

mismos que por la experiencia que adquirieron en la Seer~ 

taria del Trabajo, unicamente desorientan a las empresas, 

dado a la falta ~e conocimientos de inspección laboral.-

Se da tambieñ, un aspecto negativo cuando las 

personas que prestaron su servicio social como lnspecto-

res acuden a sus escueleé de procedencia e informan a po

sible• prestadores de eervicio social sabre aspectae neg.!!_ 

tivae de la Dependencia, tale• coma las posible• desvla-

ciones que pueden tener como consecuencia de la actividad

inspectiva, asi como la mala información que se pueda dar 

acerca de que el horario que se promete al personal pasa~ 

te es de 8:00 a 15:00 horas, mismo que en muchas ocaoio--

nes se extiende hasta las 17 horas agregando a ésto que 

las becas por prestaci6n de servicio social son más bajas 
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que en otras dependencias e empresas paraeststsles, y por 

estos motivos en muchas ocasiones no se cubren les plazas 

que se otorguen e la Dirección General de Inspección pare 

prestadores de servicio social. 

La forma menos común de contratación de ins-

pectoree se da cuando los aspirantes buscan empleo en las 

of icines de la Dirección General de Recursos Humanos de -

la Secretarla de Trabajo encontrándose con que la D1rec-

ci6n General de Inspección envió a la primera una solici

tud de personal especializado en determinada rama, se le

propone al aspirante al puesto Ce lnspector Feder2l del -

Trabajo, ge le practican los exámenes de conocimientos g~ 

neralee y psicométricoe y se le remito a la Dirección Ge

neral de Inspección para que tome los cursos correspon--

dientes e inicie sus salidas de visita a los centros de -

trabajo, en un principio ecompa~ando a un inspector con -

experiencia pare instru1ree en el cargo Que tomará en un

lapao de tiempo aproximado de tres semanas que es el tle~ 

po promedio para que reciba su primera orden de comisión

indivldual. 

En la actualidad el cuerpo de Inspección ee -

compone de dos escalas: los inspectores de Cond\ciones G! 

nerales de Trabajo y de Seguridad e Higiene y loe inspec

tores de Generadores de Vapor y Recipientes oujetoe a pr~ 
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s16n. 

Para el Ares Metropolitana, a principios de -

Marzo de 1991, se cuenta con 45 inspectores de condiciones 

generales de trabajo y de seguridad e higiene, divididos -

en tres grupas y, a cargo de cada uno de éstos se encuen-

tra un coordinador de inspectores. V en relación a inspe~ 

tares de generadores de vapor y recipientes sujetos a pre

sión, en los mismos días se cuenta con 18 elementos para -

cubrir la superficie del Area Metropolitana, misma que - -

cuenta con un total aproximado de 3000 empresas de Juris-

dicción Federal. 

Es preciso hacer notar que en México, contra -

el principio mantenido en el Articulo BC del Convenio ln-

ternacional por el que las mujeres, pueden ser designedas

al igual que los hombres, miembros del servicia de Inspec

ción, eo dificil que una mujer pueda obtener el cargo de -

Inspector, situación que se ha dado por la forma de pensar 

del pueblo mexicano, aunado a que en la runción de Inspec

tor en muchas ocasiones es necesario caminar por lugares -

peligrosos de los centros de trabajo, amén de que en un

gren número de ocasiones los recorridos cotidianos a los -

centros de trabajo son largos y tediosos¡ además de - -

que el acceso a. algunos centros de trabajo a las mujeres está 

prohibido por costumbres adoptadas, tal es el caso de las-
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empresas mineras, especialmente beneficiadoreas de car-

bén y metálicas donde no se permite el acceso a mujeres

motivando ésto en que la mina deja de dar los frutos de

seados y, en muchas ocasiones también se les impide el

accesa a las mujeres a los buques argumentando ésto en -

que la embarcación se hunde. 

Creemos necesario dejar en claro Que la forma 

id6nea de contratación delpersonal que integra el cuerpo 

de inspectores desde nuestro punto de vista serla dife-

rente, lanzando la propuesta al público proresional en -

general para elegir a quienes tengan Interés realmente -

en elevar la calidad de la Dependencia, ésto es, perso-

nal que cuente con vocación p~ra ese cargo v no unlceme~ 

te ocupar este por otrog factores; stendo uno de éstos -

la necesidad econémtca. V, a éstos practicarles los ex! 

menes corre5pondientes sobre condiciones gener~le~ de -

tebajo y seguridad e higiene, según la especial!deo de -

cada una pare que, posteriormente se les impartan cursos 

efectiva• acerca de 1nspecc16n para que as! puedan de·-

sarrol lar cabalmente este loable labor. 

J, Funciones de los Inspectores del Tra-

bajo. 

Los deberes y atribuciones de lo• Inspectare• 
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federales del Trabajo los encontramos en los articules -

511 y 512 de la Ley Federal del Trabajo, as{ como en los 

Articulas 12, 15 y 16 del Reglamento de Inspección fede

ral del Trabajo y, englobando ambas normativldades pode

mos decir y enumerar que son las siguientes: 

1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de

trabajo, especialmente de las que establecen los derechos 

y obligaciones de trabajadores y patrones, de las que re 

glamentan el trabajo de las mujeres y los menores, las -

que determinan las meoidas preventivas de riesgos de tr~ 

bajo, seguridad e higiene y capacltación y adiestramien

to; 

2.- Vigilar, previa identificación empresns

V establecimientos durante las horas de trabajo en el -

turno diurna a nocturno; 

J.- Interrogar, solos o ante testigos, a los

trabajadores y patrones, sobre cualquier asunto relacio

nado con la aplicación de las normas de trabajo; 

4.- Cumplir puntualmente las Instrucciones -

que reciben de sus superiores jerárquicas en relación -

con el ejercicio de sus funciones¡ 
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5.- Sugerir que se corrijan lea violaciones a 

las condiciones de trabajo y eliminen loe defectos com-

probadoe en las lnetelecionee y m~todos de trabajo, cua~ 

do constituyan una vlolac16n a las normas de trabajo o -

un peligro para la seguridad o salud de los trabajadores 

y la sdopci6n de las medidas de apllcacl6n Inmediata en

caso de peligro Inminente; 

6.- Colaborar con los trabajadores y el pa- -

patr6n en la dlfual6n de laa normas sobre prevenci6n de

rieagos, higiene y aalubrldad; 

7.- Intervenir conciliatoriamente en las fac

tores de producción, cuando as! se lo soliciten éstos, a 

fin de buscar el equilibrio de aus Intereses, sin perjul 

cio de lea atribuciones conferidas al respecto por la 

Ley a otras autoridades; esta atribución también está r~ 

gulada en el Instructivo publicado en el Diario Of lclal

el 26 de Noviembre de 1982 en el Articulo Segundo; 

8.- Recabar la lnformaci6n que sea necesaria

pare mantener actualizado el sistema estad{stico laboral, 

actividad que se des~rrollará con la partlclpacl6n de le 

correspondiente unidad administrativa o entidad paraest~ 

tal¡ 
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9.- Levantar les actas en les que se adiente

el resultada de las tnspecc!anes efectuadas; 

10.- Vigilar que las agencias de colacac!6n -

cuenten ccn la autorización v el registra correspondien

te otorgada por las autoridades competentes del trabajo; 

11.- Vigilar qué e1 servicia para le coloca-

cián de los trabajadores sea gratuita para éstos, v que

las tarifas conforme a las cuales se presten dichos ser

vicies sean las fijadas al efecto por la Secretarla del

Trabaja y Previsión Social; 

12.- Entregar a los patrones y trabajadores -

las notificaciones y citatorios que fueren necesarios y

hayan sido ordenados por las autoridades del trabajo¡ 

1J.- Clausurar parcial e totalmente el centro 

de trabaja cuando par eacrito as! se las ordene la auto

ridad laboral competente que la haya decretare, previo -

el cumplimiento de la• rormelldadea previstas par el - -

Articulo 512-D de la Ley Federal del Trabajo. Les cláu

euras serán siempre ordenada9 por escrito y en forma ex

presa por la autoridad laboral competente de la Secrete

r! e del Trabajo y Previsión Social y las Inspectores Fe

derales del Trabajo, no podrán en ningún caso, determl--
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nsrla par si mismos; 

14.- Examinar las substancias y materiales -

utilizados en lee empresas y establecimientos cuando se

trate de trabajos peligraaos. Esta atribuci6n se sujeta 

a lo establecido en el Articula Primera del !nstructlvo

pera proveer el cumplimiento de diversas rracclones de

las Art[culos 10 y 14 del Reglamenta de Inspeccl6n Fede

ral del trabajo que al efecto se marca: Las muestras de 

lee eubatenciae y materiales, se examinarán en el centro 

de trebejo, solamente cuando por su naturaleza y caract~ 

r!sticas no sea posible e~eminarlas en el mismo centro -

de trabajo, previa autorización de la Dlrecclón úeneral

de Inspeccl6n Federal del Trabajo o de la Delegacl6n Fe

deral del Trabajo, según sea el caso, ~e procederá para

eee exclusivo objeto y en las cantidades estrictamente -

indispensables, a recabar las muestras mismas, tal situ! 

clón se deberá hacer constar en acta y se extenderá un -

acuse de recibo indicando, de ser posible, cantidad v -

ceracter!stlces de le muestra, lugar donde vayan e ser -

exam1ndos y re:ha aproximada de devolución, cuando el r~ 

giatro sea factible. 

De esta forma podemos decir que los deberes -

y atribuciones de los inspectores en forma concreta han· 

Quedado asentados y creemos necesario agregar a éstas de 
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una forma especial la función contenida en el Art[culo -

540 de la Ley federal del Trabajo en su fracción Segunda 

que a la letra nos dice: Facilitar informaci6n técnica

y asesorar a los trabajadores y patrones sobre la manera 

más efectiva de cumplir con las normas de trabajo. Esto 

debido a que en la Dirección General de Inspección Fede

ral del TrabRjo existe un departamento de Asesor[~ 

Orientación que depende de la Dirección de Normas de Tr~ 

bajo que es el autorizado para estos efectos y de esta -

forma, carece de fundamento legal la parte del acta de -

inspección donde la autoridad de la Secretaria del Trab~ 

jo que visita los centros de trabajo, asienta que aseso

ra a la parte patronal para que cumpla con su obligación 

relacionada al fomento de las actividades culturales y -

del deporte entre sus trabajadores, obligación contenida 

en el Articulo 132, Fracción XXV de la Ley Federal del -

Trabajo, de esta forma podemos resumir que la Fracción -

segunda del Articulo 540 es correcta y únicamente se - -

agregaria al Articulo 541 del ordenamiento antes citado, 

relativo a los deberes y atribuciones de los inspectores, 

la Fracción Novena que quedarle en los siguientes t~rml

nos: Asesorar y proporcionar información técnica a las

partes, sobre la manera más efectiva de cumplir con las

normas de trabajo, sin perjuicio de las atribuciones ca~ 

feridas al departamento de Asesoria y Orientación de la

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
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Un segundo comentario que podemos hacer el re~ 

pecto serie que la multicitsda Dirección General de Inspe~ 

c!Ón Federal del Trabajo otorgara la autoridad suflciente

para que los inspectores puedan intervenir conciliatoria-

mente en conflictos menares entre los factores de produc-

ción, a fin de buscar el equilibrio entre sus intereses -

cuando así lo soliciten éstos, ya que, cuando los lnspect~ 

res se encuentran en esa situación turnan esa atribución -

al departamento correspondiente de la Dirección General de 

Inspección. 

De esta forma se puede eliminar en gran medida 

que las parten acudan ante la autoridad competente para -

que se lea solucionen sus conflictos de peque~a magnltud,

mismos que puede dirimir el Inspector en el centro de tra

bajo, al igual que sucede con el ejemplo antes citado so-

bre la facultad de asesoría e infcrm~ción a los factores -

de producción por parte de los inspectores. 

Como obligaciones de loa Inspectores del Trab~ 

jo podemos citar las siguientes: 

1.- Identificarse con credencial autorizada a~ 

te trabajadores y patrones y exhibir la orden de insepce-

ción correspondiente, expedida por la autoridad laboral -

autorizada pera el erecto; 
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2.- Practicar oportunamente las 1nspeccianes

Que les sean ordenadas por sus superiores jerárquicos su

jetándose a las instrucciones recibidas; 

3.- Cerciorarse de la personalidad de quien -

representa al patrón cuando éste no atienda la diligencia¡ 

4.- Vigilar que las centras de trabaja cuen-

ten con las autorizaciones correspondientes expedidas por 

las autoridades competentes¡ 

5.- Cerciorarse de que los trabajadores cuen

ten con las autorizaciones o constancias de habilidad - -

correspondientes expedidas por la autoridad competente; 

6.- Verificar que se encuentren Integradas v
funcionen correctamente las co~isiones e que se refiere -

la Ley de la materia; 

?.- Determinar la adopcl6n de medldao de apll 

cac16n inmediata necesarias si se encuentran deficiencias 

que Impliquen peligro Inminente para la salud y seguridad 

de las persones; 

B.~ Levantar acta de cada inspección que pra~ 

tiquen con intervención de los trabajadores y del patrón-
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as! como de dos testigos de asistencia, haciendo constar

lss deficiencias y violaciones a las normas de trabajo y

entregar copla a las partes que hayan intervenido y tur-

nar el acta levantada a sus superiores dentro de un plazo 

no mayor de tres d{as háb!¡es una vez practicada la visi

ta. 

9.- Asentar en el acta, antes de concluir su

leventamiento, las manifestaciones de las partes. 

10.- Dar a conocer por escrito a sus superio

res. cuando por cualquier motivo no logre practicar la -

diligencia ordenada, loa motivos e causas que le impidie

ron; 

11.- Acompañar a las actas de inspección al -

contrato colectivo o el Reglamento Interior de Trabajo, -

cuando en el resultado de la Inspección aparezca que las

violacianes se relecianen con las disposiciones contrae-

tuales 1 y; 

1Z.- Denunciar ante el Ministerio Pública los 

caeos de omisión o falta de pago de salario m!n!mo a las

trabajadores. 

En este orden de idees, podemos darnos cuenta 
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de que en lea runcionea, atribuciones y obligaciones del

trabajo encontramos gran diversidad y no unicamente la -

función de los inspectores es visitar centros de trabajo

y levantar actas donde aparezcan las violaciones e la no~ 

matividad laboral. 

4. Jurisdicción Federal y Local. 

El Articulo 123 Fracción XXXI de la Canstitu

ci6n Politice de las Estadas Unidas Mexicanos nos dá la -

eegmentac16n de Jur19dicc1ones pare autcrldad~s federales 

y locales, mismo que nos dice a la letra: 

XXXI.- La aplicación de las leyes de trabajc

ccrresponde e les autoridades de los Estados, en sus res

pectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclu

sive de las autoridades federales en los asuntos relati-

vos a: 

e) Remas Industriales: 

1. Textil; 

2. Eléctrica; 

3. Cinematcgráf ico; 
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4. Hulera¡ 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y Siderúrgica, abarcando· 

la explotación de loa minerales básicos, el beneficio v -

la fundición de les mismos, es! como la obtención de hie

rro metálico v acere en tedas sus formas y ligas y las -· 

productos laminados de loa mismos; 

8. De Hidrocarburos; 

9. Petrequ!mice; 

10. Cer.ientera¡ 

11, Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autepertes me

cánicas y eléctricas¡ 

13. Qu!mice, incluyendo la qulm!ce farma

céutica y medicamentos; 
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14. De Celulosa y papel; 

15. De Aceites y grasas vegetales; 

16. Productora de alimentos, abarcando -

exclusivamente la fabricación de los que sean empacados,

enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

17. Elaboradora de bebidas que sean env~ 

sedas o enlatadas o que ae destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Maderera básica, que comprende la 

producción de aserradera y la fabricación de triplay a 

aglutinados de madera¡ 

20. Vidriera, exclusivamente par la que

toce a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o

de. enveses de vidrio¡ y 

21. Tabacalera, que comprende el benefi

cia o febricaci6n de productos de tabaco; 

b ¡. Empresas: 
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1. Aquellas que sean administradas en -

forme directa o descentralizada por el Gobierno Federal;-

2. Aquellas que act6en en virtud de un

contreta o cenceeión federal y las industrias que les 

sean conexas¡ y 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en z~ 

nas federales o que se encuentren bajo jurladlcci6n fede

ral, en lss eguee territoriales o en les comprendidas en~ 

la zona econ6mica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las au

toridades federales, la aplicacl6n de las disposiciones -

de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que efes 

ten a dos o más entidades federativas; contratos colecti

vos que hayan sido declarados obligatorios en más de una

entidad federativa; Obligaciones patronales en materia -

educativa, en los términos de Ley, y respecto a les obli

gaciones de los patrones en materia de capacitación y - -

adiestramiento de sus trabajadores, as! como de seguridad 

e higiene en los centros de trebejo, para lo cual las au

toridades federales contarán con el auxilio de las estat~ 

les, cuando se trate de ramas o actividades de jurlsdic-

ción local, en· los términos de la Ley reglamentada corre~ 

pendiente. 
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Gamo podemos darnos cuenta de un análisis - -

practicado e la fracción antes transcrita, podemos dedu-

cir que la gran mayoria de las actividades compete a las

eutoridades federales, a este respecto el comentario del

dactar Baltasar Cavazas Flores y otros, es el siguiente:

"a las autoridades locales se les deja sólo los asuntos -

de minima importancia", ( 1) 

Esta misma fracción XXXI de la Constitución -

Mexicana se transcribe al Articula 527 de la Ley Federal

del Trabajo, eliminándose en este último únicamente algu

nas palabras en el Última párrafo. 

De esta manera, creemos que la división de -

competencias es bastante clara ya que se nas marca preci

samente las remas industriales que son de competencia fe

deral o lo que es lo misma, las autoridades de los esta-

dos competentes para resolver cualquier conf11cta laboral 

que na haya sida objeta de renuncia en favor de las auto

ridades federales. 

En este orden de ideas na entendemos el moti

vo de conflictos competenciales que se originan general-

mente en el área circunvecina al Distrito Federal, donde 

algunas empreses son inspeccionadas por autoridades fede

rales y locales a lo vez y se han dedo ocasiones en que -
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encontrándose inspectores federales prectlcendo une ins-

pecci6n en un centro de trabajo, se presentan en ese me-

menta inspectores locales avocados al mismo objetivo, de

jando a la empresa con la incertidumbre del tipo de juri!!_ 

dicción al que pertenece. 

En estos casos los representantes de la empr~ 

sa recurren a diversas autoridades tales como les Juntas

de Conciliación y Arbitraje, Dirección General de Inspec

ción rederal del Trobajo, Delegaciones federales del Tre

bejo, etc., con la finalidad de que se les defina el tipo 

de jurisdicción al que pertenecen, no existiendo hasta el 

memento autoridad facultada para estos efectos. 

Creemos.que la autorldaa indicada para defi-

nir el tipo de jurisdicción al que pertenece un centro de 

trabajo es la Dirección General de Inspección Federal del 

Trabajo, misma que previa solicitud por parte de la empr~ 

sa de delimitación de jurladlcc!ón es necesario que envle 

una Inspección extraordinaria con el objeto de definición 

de jurisdicción para eliminar conflictos competenclales, 

De esta forma, en el estudio del acta de ins

pección pera determinar la jurisdicción de un centro de -

trabajo, la Dirección General de Inspección tederal del -

Trabajo podrla determinar el tipo de jurisdicción al que-
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pertenece un centra de trebeja dande existen canfllctas -

de campetencle lebarel. 

En este orden de ideas, le solución e este -

problema seria anexar el Articula 52? de le Ley Federal -

del Trebejo, en el rubro de remas industriales le trac--

clán XXII que quedarle en lae elgulentes térmlnas: 

fracción XXII. En ceso de conflicto9 compe-

tencielee en un centra de trebeja, decidirá la Direcci6n

General de Inspección Federal del Trabaja previa solici-

tud por parte de la empresa de una inspección, pera defi

nir el tipo de jurisdicción al que pertenece la mlsma. 

En materia de capacitación v adiestranientc -

y seguridad e higlene,no tenemos este problema debido a -

que el Articulo 52?-A de la Ley Federal del Trabaja nos -

dice: "En le aplicación de las narmas de trabaja referen

tes e capacitación y adiestramiento de las trabejadares y 

las relativas e seguridad e higiene en el trAbejo, las -

autoridades de la Federación serán auxiliadas par las la

celes ... " 
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CAPITULO III. LEGISLACION DE LA INSPECCION -

DEL TRABAJO EN HEXICO. 

1. Visión actual de la Inspección del -

Trabajo en Mé•lco. 

El fundamento de la Inspecciór del Trebejo, o 

le raz6n de ser de su existencia, nos viene dada por los

mlemos motivos que hicieron obligada la intervención es

tatal en lee relaciones laborales. 

Se trataba de conseguir con esta intervención 

un equilibrio entre las partes contratantes, que, el no -

existir, daba ccmo resultado que el trabajadcr tuviera -

que aceptar las conClciones que le impcn!e el patrór y, -

el que se emplease la mano de obra femenine e infantil, -

que se ampliase la jornada desmedidam~rte, y ne se tuvie

rar en cuenta las medidas de seguridad e higiene que pc-

dian constituir una carga eccn6m!ca para el e~presarlo. 

Esta intervención se carcret6 e les leyes, 

que le experiencia he demostrado se incumplieron hasta la 

epar1c1ór de la Inspecclór. del Trebejo como núcleo buro-

crét1co especializado en cuestione9 leborBles; porque si

bien tras todo derecho vulnerado se de le ccacclón, ya -

sea a lnsta~cia de parte perjudicada o de ofic~o el erec-
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te el bien general, le experiencia demostró que esa coec

c!án, en lo laboral,necesitaba personalizarse en funcion~ 

rios especializados y no dejarla como en el derecho civil, 

al amparo de les acciones como única garantía. 

En realidad, a la Inspección del Trabajo la -

podemos considerar como la pol1c1a administrativa encami

nada al mantenimiento del orden jur!dlco laboral. 

Los fines de la Inspección del Trabaje es une 

de los problemaa que más se han deoatido en las distintas 

naciones y en les reunlone~ lnternacicnales. Se está de

acuerdo en absoluto que una de ellos y ta! vez el más !m

portante. es el de la vigilancia del cumplimiento por PªL 

te de trabajadores y patrones de la Legislación Laboral -

en meterle de conClclcnes de trabajo, as{ como la mislón

de velar porque el trabajo se realice en las mejore9 con

diciones de seguridad e higiene y se apliquen los medlcs

m&e eficientes pare le pre~enctón de accidentes. 

En México estos dos objetivos san los pecull~ 

res de le Inspección del Trabajo pero no son los únicos,

puesto que la Legislación Laboral en su ~és amplio senti

do tiene por finalidad proteger al trabajador; por ende,

correspcnde también a la In~p~~ción d~l Trabajo velar por 

la 3uper~ción p~rsonal del tr~baj~dor en los centros de -
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trabajo, ésto es, vigilar el buen funcionamiento de las -

comisiones mixtas con que deben cantar los centros de tr~ 

bajo, ademáa de velar el trabajo de las mujeres y los me

nores de edad, entre otras funciones. 

Como podemos darnos cuenta, los limites pues

tos a la Inspección del Trabajo en México, son mucho más

amplios que los admitidos comunmente en el resta de las -

naciones y no está demás mencionar que la Organización -

Internacional del Trabajo, en las diversas conferencias -

que culminaron en el convenio de 1947, mantiene coma lÍml 

tes a los fines de la Inapección del Trabajo el •asegurar 

la aplicación de las disposiciones legales relativas a -

las condiciaanes de trabajo y a la protección de los tra

bajadores en el ejercicio de su profeaión.• ( 

El tema de la naturaleza jurídica de la Ina-

pección junta con el de loa f inee de la Inspección del -

Trabajo es uno do loe más discutidas en reuniones intern~ 

clonalee. En loe pa{ses como el nuestro en los que se -

considera a los inspectores como funcionarias administra

tivos se dá la máxime importancia a la estricta vigilan-

ele de las leyes, y, por el centrarla, en aquellos otros

pa!ses en que se considera al inspector principalmente -

como un asesor Oe las empresas y de les trabajadores, se

connidera mucno m5s importante su labor en materia de pr~ 
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vención de accidentes, ésta es, colabora con las partes a

lmplenter los medios más eficaces de producción. 

Tal es el ceso de los Estados Unidos de Norte

América, país en el que se tiene esta última ldea de la -

Inspección, y as! su manual de Inspección, publicado por -

el Departamento de Trabajo, dice que el Inspector puede -

hacer más que aplicar la letra de la Ley y puede e~plear -

sus conocimientos especializados, su tacto y habilidad pa

ra incrementar el interés de las partes por mejorar los m~ 

todos de producción y hacerlos menos rlesgosos. 

No podemos pasar por alto que así cerna se han 

atribuido funciones a los inspectores ccn el paso del tiempo, larnblbn 

se han reducido, tal es el caso de la conctllm::ián por parte de los -

inspectores que teniemos en ai'lo9 pasados, cuando el Reglrnnento de In~ 

pecci6n otorgaba amplias facultades a los inspectores para ese efecto, 

mismas que se han reducido, como vimos en el capitulo Primero del pr~ 

sente trabajo, y en le actualidad es un tanto di f!cU que un Inspec-

tor realice actividades de conciliación entre las partes en conflic-

tos individuales y colectivos, y, consideramos que esta función, muy

especielmente en conflictos de nivel superior debe enea- -

menderse a organismos de carácter diferente Que están - -

creados para ésto, pues en este orden de ideas a la lnspc~ 

ción solo corresponde el papel de esesoremlento y eso es -

bueno porque evita que con la ccnc111ac16n lleguemos e • 
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un menoscabo de la neutralidad de los inspectores en sus

funciones. 

De esta forma, no descartamos la posibilidad

de que los inspectores puedan conciliar conflictos meno-

res existentes entre los rectores de producción con la fl 
nalidad de no sobresaturar los organismos creadas para la 

conctliación can problemas menores. 

Veamos ahora las funclonee de la Dirección -

General de Inspección Federal del Trabajo, contenidos en

el Artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretarla -

del Trabajo Previsión Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de Diciembre de 1990, 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Gen~ 

ral de Inspección Federal del Trabajo: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las normas de

trabajo contenidas en la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y -

en las reglamentos, convenios, acuerdos y contratos de -

trabajo, as! como de todas aquellas disposiciones dicta

das por la Secretaría en ejercicio de su• atrlbuc!cnes¡ 

II.- Facilitar Información técnica y asesorar 
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a los trabajadores y a los patrones sobre la manera más -

efectiva de cumplir las normas de trabajo; 

III.- Vigilar y asesorar a los patrones para

que contribuyan al fomento de las actividades educativas, 

culturales y deportivas entre sus trabajadores y propor-

cicnen a éstos los equipos y útiles indispensables para -

el desarrollo de tnles actividades; 

IV.- Programar y practicar las lnspecclones -

iniciales, periódicas, cie verificación, extraordinarias y 

de teda tipo en los establecimlentas y centros de traba-

jo, de patrones sujetos a la competencia de las autorida~ 

des federales del trabaje; 

V.- Realizar estudies, lnvestlgaclones y aco

plar los datos que le soliciten las autorldade• y los que 

juzgue convenientes para procurar la armonía entre traba

jadores y patrones; 

VI.- Certificar, por medio de les inspectores 

federales de trebejo, los padrones relacionados con las -

elecciones de representantes obrero-patronales ante la -

Junta federal de Concil1aclán y Arbitraje, Comisión Nacl~ 

nel de los Salario• M!n1mos, Comi•iÓn Nacional pare la 

Partlclpaclén de los Trabajadores en las Ut!lldades de 
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las Empresas y de otras elecciones que requieran esa for

malidad¡ 

VII.- Vigilar el funcionamiento de las comi-

sionea mixtas de seguridad e higiene en loa centros de -

trabajo; 

VIII.- Se~alar los plazos en que deban cum--

plirae las medidas de seguridad e higiene contenidas en -

lea actas levantadas por loa inspectores y formular los -

emplazamientos a través de los cuales se comunica a las -

empr2ees el tiempo en que deberán llevar ~ c~bo lds medi

das ordenadas; 

IX.- Proponer el apoyo que las autoridades de 

lea entidades Federativas deben prestar a la Inspección -

rederaldel trabajo en las materias de capacitación 

adiestramiento de los trabajadores, v de seguridad e h1-

giene¡ 

X.- Proteger y vigilar de manera especial el

trabajo de los mayores de catorce a~os v menores de dl•cl 

seis; expedirles las autorizaciones que senala la Ley fe

deral del Trabajo; verificar que cuenten con sus certifi

cados médicos de aptitud para el trabajo y ordenar los 

e~ámenes médicos periádicoa a los que deben someterse; 
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XI.- Vigilar el cumplimiento de las normas -

que reglamenten el trabaja de las mujeres; v 

XII.- Denunciar ante el Ministerio Público 

los hechos que se susciten o se conozcan con motivo de 

lee diligencias inspectives, cuando los mismos pueden ca~ 

figurar la existencia de un delito. 

Todo esto a manera de antecedente, y entrando 

en meterla tenemos que existen actualmente en México cua

tro tipos de inspección, éstas son: 

a) Iniciales; 

b) Periódicas; 

e) De verificación, y 

d) Extraordinarias 

a) Iniciales: Estas son las que se practl-

can por primera ocasión e un centro de trabajo por la Se

cretarlo del Trabajo y Previsión Scclal. 

Estas se pueden originar por dlver9os roete-

res, entre los cuales encontramos que el mes frecuente es 
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por detección de la Secretaria del Ramo de loo centro• de 

trabajo no sujetos a lnopecclán; esta detección se da en -

la mayoría de ocasiones porque los inspectores, en su re

corrido a los centro• de trabajo para practicar sus dili

gencias, encuentran centros de trabajo donde se nota la -

ausencia de la Secretarla del Trabajo, dando aviso a suo

superiores jerárquicos pera que se gire la orden de ins-

peccién correspondiente. 

Otro de loo ejemplos más comunes de detección 

de empresas se da por la relación de la Dirección General 

de Inspección Federal del Trabajo con otras autoridades -

de la Secretarla del Trabajo, por ejemplo; cuando una -

empresa cuenta con un expediente abierto en la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, é•ta manda a la Dirección Gene

ral antes citada copla de los listados de expedientes que 

llegan a of1c1alla de partes de la Junta Federal, con la

f!nal1dad que lnsaecc1Ón lleve un control de huelgas ratl 

ficadas v estalladas. Esta• datos son recibidos por el -

Departamento del Directorio Nacional de Empresas, detec-

tando de esta forma un gran número de empresas no sujetas 

a Inspección Laboral. 

Otra forma de detección a empresas se da cua~ 

do alguna dependencia ajena e la Secretarla del Trabajo -

env!a solicitud a ésta Última con la finalidad de que se-
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practique inspecc16n. Estas solicitudes provienen gene-

ralmente de I.M.s.s., INFONAVIT V fONACOT. 

La Última de las formas de detección 1ndus--

tr1al més común con que cuente la Secretarla del Trabajo

es a petición de parte y, generalmente quien solicita una 

1nspecci6n laboral a un centro de trabajo es is parte tr~ 

bajadora, realizando este acto la mayorla de los casos -

como protesto ante violaciones a sus derechos y, la par

te patronal en contadas ocasiones realiza una petición de 

inspeccibn inicial pare no contraer nuevas obllgacianes. 

En este tipo de diligencias el Inspector revl 

se la documentaci6n correspondiente a: acta constitutlva

de la empresa; registras de la misma¡ re!ec1ón de trebaj! 

dares, tomando en cuenta en este punta los de conflanza,

loa s1nd1cal1zados y loe eventuales de ambos; la jornada

º jornadas de trabajo; el contrato colectivo o los contr~ 

toe 1nd1vidueles en su caso y tratándose de contrato ley

el debido cumplimiento al mle~o; nóminas, que en forma s~ 

lectiva ae revisan de seis meses e la fecha de inspección 

regularmente, con sus correspondlentea recibos de pago y, 

en el mismo rubro se checen loe conceptos de vacaciones • 

con su prtma vacacional, aguinaldo, tiempo extraordinario 

v Fondo de eharro, estos dos Últimos en caso de manejerse; 

en relación a reparto de utilidades se coneldera le caré-
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tula de declarac16n onuel correspondiente al ejercicio 

fiscal anterior, el ecta de la Comisión Mixta Revisora de 

Reparto de Utilidades, el proyecto de reparto de utilida

des y en el mismo la correcta distribución del producto -

total de utilidad, asi como los recibos de pego; poste--

riormente el inspector revisa el reglamento interior de -

trabajo y de ser posible anexa una copia rotostátlca del

misma, asi como del contrato colectivo de trabaja en caso 

de encontrarse vlolaciones, ésto con fundamento en el - -

Articulo J~ del Reglamento de Inspección Federal del Tra

bajo del 10 de Noviembre de 19BZ. 

Continúa el Inspector considerando lo relati

vo a la Comisión Mixta de Capacitación y Adiest~amiento,

lniciando por el número de registro expedido por la Dlre.s 

ción General de Capacitación y Productividad de la Secre

tarla del Trabajo, los planes y programas de capacitación 

y adiestramiento con reg(stro y autorizados por la autor! 

dad antes citada, en esta caso el inspector investiga en

tre los trabajadores si se Imparten en efecto dichos pla

nes y programas, revisando posteriormente las constancias 

de habilidades laborales de los planes y programas ante-

rieres, cuando estas sean expedidas por le Dirección Gen~ 

ral de Capacitación y Productividad. 

Posteriormente, el inspector pide documentos-
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que comprueben el debido cumplimiento al fomento de laa -

actividades culturales, deportivas y recreativas y, en e~ 

so de que la empresa cuente con más de cien trabajedares

también el rubro correspondiente a becas, de conformidad

con las Fracciones XIII, XIV y XXV del Articulo 132 de l• 

Ley Federal del Trabojo. 

La siyuiente parte de la inspección es lo re-

lstivo a la Comialón Mixta de Seguridad e Higiene, dando

inicio por el registro de la misma, expedido por la DlreE 

ción General de Medicina y Seguridad en el Trabajo previa 

solicitud, as{ coma el acta car1stitutlva de la constltu-

ci6n de dicha camisión 1 continuando por las actos de re-

corrida mensual de c9ta comisión con su correspondlene -

eello de depóalto ante la Dirección General arriba cita-

da, regularmente se requieren estas actan de seis meses a 

la fecha de inspección y la última parte de este rubro es 

el plan anual de recorridos de esta cominién. 

(n esta parte de la inspección también se re

visa le relativo a occidentes v come se de aviso a la Se

cretario del Trabajo de los mismos, pudiendo hacerlo ce -

dos formea, la primera ee asentándolo en las actas de re

corrido mensual de le Cc~islón Mixta de Seguridad e Hlgi!_ 

ne y la segunda mediante las formas CH-2A, proporcionados 
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por le Coordinación General de Pollticas, Estudios y Es-

ted!stlces del Trebejo que se entregan e la misme autori

dad. 

La inspección continúa con la revisión de la

dccumentación de autorizaciones y licencias checando los

planos autorizados con sus correspondientes bitácoras de

los generadores de vapor v de los recipientes sujetas a -

presión 1 con los que cuenta el centro de trabajo, ~9! :úmo 

les correspondientes licencies de fogonero, en caso de 

contar can calderas y las licencias de mantacarguistas 

cuando la empresa tiene e5tcs aparatos de izar y transpo~ 

ter cargas. 

A partir de Diciembre de 1990, el lnapector -

elabora un mapa de la empresa situando los generadores de 

vapor y los recipientes sujetos e presión. 

Para los efectos de esta parte del trabajo, -

asentaremos los conceptos de generadores de vapor y reci

pientes sujetos a presión contenidos en el Reglamento ex

pedido ol 11 de agosto de 1934 para la Inspección de este 

tipo de aparates, en la actualidad vigente. 

Art!cula 4: Generadores de vapor: recipientes 

sujetos a presión dentro de los cuales ha sido evaporado-
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un liquide, generalmente agua, aprovechándose les altas -

temperaturas de cualquier combustible. 

Recipiente sujeto e presión: Todo depósito -

cerrado en que existen liquidas, gasea y vecio, que esté

eometldo e presiones superiores o Inferiores e le preel6n 

atnasférica. 

Le última parte de le Inspección y obviamente 

del ecte de le misma es le parte de seguridad e higiene -

en la que el inspector asienta les medidas que considera

como necesarias para corregirse en las instalaciones del

centro de trabajo. 

Posteriormente el inspector ~torga derecho de 

use de la voz en el cuerpo del acta, manifestando en es

ta parte los comparecientes que intervienen lo que a su -

derecho o intereses convenga y, por Último el =ierre del

acte y les firmes de los que participan en la lnapeccl6n. 

Como pcde~~s darnos cuenta, la 1ngpecc16n cs

un trabajo profesional. complejo e Interesante que debe -

ser realizado por personal competente pero que le Instltu

cl6n de la Inspección mejore d!a con d{a, ya que os{, la

Inetltuclón de la Inapeccl6n cumpliré con el objetivo pa

re el cuel fue creada. 



·' ,' 

142 

b) Per1Ód1cas: El fundamento legal de las -

i"epecciánee periódicas lo encontremos en la Fracción Se-

gunda del Articulo 542 de la Ley Féderal del Trabajo, que 

nos d1ce: 

Articulo 542: Los inspectores del trabajo --

tienen las obligaciones siguientes: 

II. Inspeccionar periódicamente las empresas 

y establecimientos. 

En la actualidad las v1s1tas periódicas son -

practicadas por la Secretaria del Trabajo y Previsión So-

cial cada seis meses, ésto con fundamento en el ~rtlcula-

27 párrafo segundo del Reglamento de Insoección Federal -

del Trabajo vigente, mismo que dice a la letra: 

Articulo 27: Las autoridadea del trabajo de

berán hacer la programación de visitas iniciales, periódl 

cas y de verificación que deben precticarse a los centros 

de trabajo. Las periódicas se efectuarán con intervalos 

de sele meses, plazo que podrá ampliarse o disminuirse de 

acuerdo con la evaluación que hagan dichas autoridades, -

tomando en consideración el grado de riesgo, el número de 

trabajadores y ·los antecedentes que tengan del respectivo 

centro de trabajo ••• 
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Creemos que las inspecciones periódicas prac

ticadas en la actualidad por la Dirección General de Ins

pección Federal del Trabaje se encuentran acordes con la

realidad de nuestros tiempos, esto, gracias a la incansa

ble labor del Lle. Alfonso Niebla y Castro como titular -

actual de la Dependencia antes citada, quien a base de e~ 

fuerzo y dedicación ha logrado que las actas que levantan 

los Inspectores del Trabajo cuenten verdaderamente con -

los requisitos de fondo y forma requeridas para que éstas 

cumplen con el fin que l~s diÓ origen, sin embarga, es i~ 

portante hacer mención de que en la actualidad las inspeE 

clanes periódicas se realizan por blcq~es de ramas indus

triales, é9to es, la Dependencia ya citada realiza su pr2 

gremación de visitas inspectivas d2dlcando cierto tiempo

para la industria metal6rgica y sider~rgica, por ejemplo, 

y el terminar de inspeccionar esta rama industrial inicia 

de inmediata el periódo de inspección a la industria tex

til. Se citan estas ramas industriales a manera de mues

tra para ser mas objetivos en el paradigma. 

Esto da como resultado que no se tome en cue~ 

ta la parte del Articula 27 del Reglamento de lnspecclón

Federal del Trabajo que dice; ••• las periódicas se efec

tuar~n con intervalos de seis meses, plazo que podr& am-

pliarse o dismin~1irse de acuerdo a la evaluación que ha-

gan dichas autoridades, tomando en consideración, el gra-
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da de riesgo, el número de trabajadores y los anteceden-

tes que se tengan del respectiva centro de trabaja •••• 

Oe esta forma, generalmente y, por citar un -

ejemplo más, ahora de la rama industrial química. Tcdss

las empresas que encuadran dentro de la misma reciben el

m.ismc número de inspecciones en un año, sin tomar en con

sideración que existen empresas de esta rema industrial,

generalmente san transnacionales y muy grandes, que se e~ 

cuentran en muy buenas condiciones generales de trabaje y 

de seguridad e higiene, tal es el caso de las empresas 

Mead and Jchnscn, S.A. de c.v. y Up Jchn, S.A. de c.v. y, 

en este orden de ideas y en contraparte con los ejemplos

industrlales citados, existen empresas que no cuenten can 

esas buenas condiciones de trabajo y seguridad e higiene, 

siendo a estas a las que se debe poner más empeño para -

que mejoren las condiciones de trabaja y de seguridad e -

hlgle11e y de esta forma dar un paso m6s en el cumplimien

to de los fines para los cuales fue creada la Dirección -

General de Inspecci6n Federal ~el Trabaja el 8 de Abril -

de 1970 can la reforma al Reglamenta Interior de la Seer~ 

tar!a de Trabajo y Previsión Social. 

Nos perece una decisión muy acertada por par

te del titular actual de la multlcitada Dependencia que,

la9 industrias que cuentan con más de cien trabajadores -
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se inspeccionen por dos elementos del cuerpo 1nspect1vo -

de la Secreter!e del Trabajo, debido a que estos empreses 

cuenten con mayor dificultad para ser inspeccionadas, es

to porque cuentan con más documentación a revisar y, el -

recorrido por las instalaciones de la empresa es más tar

dado por contar con mayor amplitud de espacio. 

De esta forma y, si los inspectores se coordl 

nan al realizar su trabajo, el acta que levanten éstos 

será más completa y rendirá los efectos deseados. 

Es importante recalcar que actualmente tam--

bién se cuenta con una segmentación de inspectores por r~ 

mas industriales, y, desde nuestro punto de vista es nec~ 

serio depurar esa división de inspectores para mejorar -

sus efectos. 

El Articulo 123 Gonstitucional en su fracción 

XXXI nos determina los alcances de la Autoridad Federal y 

nos dice: 

Fracción XXXI: La eplicación de laa Leyes -

del Trebejo corresponde a las autoridades de los Estados, 

en sus respectivas jurisdicciones, pera es de competencia 

exclusiva de las Autoridades Federales en los asuntos re

lativos e: 
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e) Ramas Industriales 

1, Textil; 

2. Eléctrica¡ 

3. Cinematográfic~; 

4,- Aulera¡ 

S. Azucarera¡ 

6. Minera: 

7. Metalúrgica y Siderúrgica, abarcando

le explotación de los minerales básicos,

el beneficio y fundición de loa mismos. -

as{ como la obtención de hierro metálico

V acero en todas sus formas y ligas y los 

productos laminados de los mismos; 

B. De Hidrocarburast 

9. Petroqulmica¡ 

10. Cementera; 
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11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autapartes me

cánicas y el~ctricae; 

13. Qúimica, incluyendo la auimica farma

céutica y medicamentos; 

14. De Celulosa y papel; 

15. De Aceites y g~asas vegetales; 

16. Productora de al1m2ntos, abarcando -

exclusivamente le faOricación de los que -

sean empacados, enlatados o envasados a -

que se destinen a ello; 

17. Elaboradora de bebidas Que sean en~a

eedes o enlatadas o que se destinen e ello¡ 

18. Ferrocarrilero; 

19. Maderera básica, que comprende la pr~ 

ducción de aserradera y le fabricación de

trlplay a eglutlnadae de madera; 
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2D. Vidriera, e•clusivemente por lo que -

toce e le fabricación de vidrio pleno, li

sa e labrado, o de envases de vidria¡ y 

21. Tabacalera, que comprende el benefl-

cio o fabricación de productos de tabaco; 

b) Empresas: 

1. Aquéllas que sean administradas en 

forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal¡ 

2. AQuéllas que actuen en virtud de un -

contrato o concesión federal v les indus

trias que les sean conexas, y 

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zo

nas federales o Que se encuentren boja -

jurisdicción federal, en les aguas terri

toriales o en las co~prendidas en la zona 

económica exclusiva de la Nac16n. 

En resumen 1 existen 21 ramas industriales de

competencia federal y en la actualidad se cuenta con una

segmentaclón de inspectores que es buena pero requiere --
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una depuración pare que surta les efectos deseados, ésto

es, en ocasiones se comisiona a dos inspectores de la mi~ 

me profesión a realizar une inspección a un centra de tr~ 

bajo que cuenta con más de cien trabajadores pertenecien

do esta empresa a la rama industrial química, por ejemplo, 

v desde nuestra punto de vista se debe comisionar en este 

ejemplo a un ingeniero químico a un abogado para que el 

primero realice el recorrido por el centro de trabajo pa

ra detec~r condiciones laborales inseguras y el segundo -

realice una revisión completa de la documentación antes -

citada y en relación a la duda de alguno de estos apoyar

se en su compañero de brigada para lo cual es necesaria -

la impartición de cursos generales sabre la inspección a

tado el cuerpo lnspectlvo. 

En relación a la medida edoptada por la DlreE_ 

clón General de Inspección Federal del Trabajo relativa a 

comisionar a dos inspectores en centros de trabajo que -

cuenten con más de cien trabajadores, nos parece idónea -

en base a que de todas formas se tiene que· adoptar un crJ:. 

terio para conocer cuando se debe inspeccionar un centro

de trabajadores por más de un inspector y este número nos 

parece correcto can la salvedad de que existen centros de 

trabajo que son oficinas administrativas de una empresa,

mismos que cuentan con más de cien trabajadores y por la

tente estos centros de trabajo no cuentan con área de pr~ 
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ducción, aunque en algunos casos si cuentan con almacen,-

en estos casos creemos Que es innecesaria la presencia de 

dos inspectores y creemos que lo idóneo es que en este tl 

po de centros de trabajo la diligencia se efectue par un

inspector. 

Creemos también que estas medidas deben hace~ 

se extensivas e las Delegaciones Federales del Traoajo. 

c) De Verificación: El erigen de este tipa-

de inspecciones son las medidas de segurid~ñ ~ h1g!ene --

que un inspector sugiere como necesarias en un ce"tro de-

trabajo en una inspección periódica, niendo su fundamento 

legal lo dispuesto cor el Articulo 5ú1 fracción Sexta de

la Ley federal del Trabajo que nas dice: 

Articule 5•1: Los inspectores del trabaja --

tienen las deberes y atribuciones siguientes: 

VI. Sugerir se eliminen los defectos compro

bados •~ las instalaciones y métodos de trabajo cuando --

constituyan una violación de las normas de trabajo o un -

peligro para la seguridad o salud de los trabajadores, y

la adopción de las medidas de aplicación inmediata en ca

so de peligro Ínminente. 
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Estas sugerencias realizadas por los inspect~ 

res, asentadas en sus actas de inspección no sen arbitra

rias, ya que deben contar con un fundamento legal que ge

neralmente lo encontramos en el Reglamenta General de Se

guridad e Higiene en el trabajo, mismo que en la actuali

dad cuenta con 21 instructivos y diversos anexos que sir

ven cama epoyo para los inspectores en manera exclusiva -

para la parte de seguridad e higiene, ya que en muchas -

ocasiones al momento del levantamiento de las actas, la -

parte patronal generalmente es la que pregunta el porque--

se realizan esas observaciones cual es el fundamento l~ 

gal de las mismas y un inspector conocedor del ya cltado

reglamento podrá resolver las dudas, que, en una gran pe~ 

te de las ocasiones tienen por objeto que el inspector no

asiente los medidas de seguridad e higiene que considere

neceserlas en un centro de trabajo por ser generalmente -

de un mediano o elevado costo económico para la empresa. 

En este orden de ideas creemos que es necesa

rio que se impartan cursos efectivos a los inspectores s~ 

gún la especialidad de cada uno de elloa, cuesti6n que to

caremos más a fondo en su oportunidad. 

Entrando en materia, ya con un conocimiento -

previo del origen de las inspecciones de ver1f1caci6n, p~ 



152 

demos mencionar que el objetivo de estas es checar que 

lee medidas mercadea en una inspecci6n periódica hayan a

no sido cumplidas y asentar ésto en el acta de tipo veri

ficación; Na está por demás dejar claro que lea inspec

ciones de verificación no son tan tardadas como las peri~ 

dices debido a que en les primeras únicamente el inspec-

tor realiza el recorrido por las instalaciones de la em-

presa en compañia de los que comparecen en la diligencla

para constatar el debido cumplimiento de las sugerencles

dictedae en la inspección peri6dica que las motivó. 

Es bueno aclarar que si el inspector, duran-

te su recorrido por le empresa y llevando consigo una or

den de comiaión de tipo verificación, detecta otras medi

das de seguridad e higiene no puede aeentarlaa en el acta 

que levante, con excepci6n de deficiencias que impliquen

un riesgo inminente en el centro de trabajo o pera la se

guridad y salud de los que en el se encuentren según el -

Artículo 36 del Reglamento de Inspección federal del Tra

baja., pues anexa a la orden de comisión lleva el listado 

de medidaa al mismo que debe se~irse su diligencia. 

Consideramos pertinente aclerBr que antes que 

llegue le visita de verificación al centro de trabajo, oe 

presente un inspector a dejar el emplazomienta de seguri

dad e higiene, que na ea otra cosa que la determinaci6n -
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de la Dirección General de Inspección Federal del plazo -

que otorga para el cumplimiento de las medidas de seguri

dad e h!g!ene marcadas en la anterior Inspección periódi

ca el centro de trabajo, estos plazos con fundamento en -

lo dispuesto por el Articulo 45 del Reglamento de Inspec

ción Federal del trabajo del 10 de Noviembre de 1982; mi~ 

mo que reza que la obligación de la empresa de cumplir -

con las medidas puede ser de aplicación Inmediata, o pla

zos de 15, 30, 60 ó 90 dias como máximo, cuando la falta

tenga más complejidad de ser corregida. 

Creemos Que es necesario mencionar que ege tl 
po d2 ln9pecc1ones he mejorado mucho en cuanto al cumpli

miento de requisitas de fondo v forma, ya que, cuando el

Tltular actual de le multlcltada Dependencia ocupó este -

puesto el 1Q de Marzo de 1984, las actas de verlflcaclón

se levantaban nproK1mademente en media cuartilla, par lo· 

tanto nunca llenaban los requlnltae de fondo y rorma, y -

de este manera ere muy fácil pero lAs empresas ganarle un 

conflicto a la Secretarla del Trabajo en el juridlco de -

la misma. 

En Enero de 1991 se han depurado estas ectaa

de forme tal que las mismas se levantan como m!nimc en -

das hojas a renglón seguldo, siendo el proemio de las ml!!_ 

mas apro~1madamente de hoja y media. 
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d) Extraordinarias: Este tipo de visitas -

inspectlvas junto can las iniciales san las menos comunes 

y tienen como fundamento le dispuesto por el Articulo 542 

fracción lll de la Ley federal del Trabajo que nos dice: 

Articulo 542: Loa inspectores del Trabajo -

tienen las obligaciones siguientes:. 

III. Practicar inspecciones extraordinarias -

cuando sean requeridos por sus superiores a cuondo reci-

ban alguna denuncia respecto de violaciones a las normao

de trabajo. 

L3 parte final del Articulo 27 del Reglamento 

de Inspección Federal del Trabajo es considerado también

como fundamento leg~l de las inspecciones extraordinarias 

de tipo laboral. Este ordenamiento nos dice: 

Las autoridades del Trabajo podrán orde-

nar la práctica de visitas extraordinarias, de oficio o a 

petición de lcF tnteresados ••• 

Los casos más comunes de inapecciones extrae~ 

dinarlas las encontramos en la visita extraordinaria cuyo 

objetivo es constatar el posible estallamlento del movi-

mlento huelguistico en un centro de trabajo determinado,-
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para la cual el inspector recibe una orden de comisién -

que contiene entre otras partes: El nombre de la empre-

se, el domicilio, el sindicato emplazante, fecha y hora -

de estallamiento, nombre y credencial del Inspector, aut~ 

ridad que ordena la visita, alcances de la visita con su

sello correspondiente, asl como la firma autógrafa del -

Titular de la Dirección General de Inspección Federal del 

Trabajo, el inspector se constituye a la hora y fecha se

ñalada en la arden de comisión para dar fe del pasible e~ 

tallamiento, posteriormente el inspector levanta su acta, 

misma que es turnada a la autoridad correspondiente. 

Otro de las tipos ~~s comunes de inspecci6n -

extraordinaria lo constituyen las visitas extroordinarias 

para la verificac1Ón. de padrones de trabajadores, para lo 

que el inspector acude al centro de trabajo con su orden

de comisión y previa identificación de si misma procede -

a verificar que el listado anexo a su orden de comisión -

concuerde con los trabajadores con Que cuenta el centro -

de trabajo, levantando posteriormente su acta correspon-

diente y proporcionando copia a cada una de las partes -

comparecientes en la misma. 

El tercer tipa de inspección e<traardinaria -

más común la encontramos en las notificaciones que reali

zan los inspector~s a empresas o asociaciones profe9iona-



! 

156 

les, mismas que deben cumplir can los requisitos marcados 

en el Cap{tulo VII, Articules del 44 al 50 del Reglamento 

de Inspecci6n Federal del Trabajo, mismos que a groso mo

do son: 

a) Las notificaciones personales se harán en 

el último domicilio conocido de la persona a notiricar o

en su caso en el domicilio que haya señalado a la autori

dad laboral para olr y recibir not!rlcaciones. 

b) Las notificaciones se entenderán con la -

peracna que deba set notificada o su representante legal, 

a falta de ambos el inspector dejar& citatorlo can quien

se encuentre en el domicilio para que se le espere en la

fecha y hora que señale para tal efecto. 

e) El citatorio debe contener: El nombre a-

raz6n social domicllo de la persona a notificar, as! e~ 

mo los datos que ordena la notlflcaclón de que se trata y 

la fecha y hora en que se pretende llevar a cabo la d111-

genc1a correspondiente. 

d) Sl la persona a notificar no atendiera el 

cttetorio, la misma 9e realizará con cualQuler persone 

que ae encuentre en ~l dom1c111o y, de negarse n reciblr

lo se realizará por céduln que se fija en la puerta del -



157 

domicilio. 

e) En el momento de le notificación se entr~ 

garé al interesada o a le persona con quien se entiende -

le diligencia, el originsl de le documentación relativa -

lo Que se hará constar en el acta correspondiente. 

f) Las notificaciones personales quedan fir

madas par el inspector que las realice, as! como por la -

persona a quien se le hagan y si éste Última se negare a

firmar, esto se hace constar en el acta correspondiente -

no afectando la validez del acto¡ y todas las nct1f1cac1~ 

nes surten sus efectos el die hábil siguiente e aquél en

que se practiquen. 

Las notificaciones de este tipo más comunes -

son los emplazamientos que otorgan cierto plazo e les em

presas para presentarse a le Dirección General de Asuntos 

Jur1d1cas a ofrecer pruebas por presuntas violaciones de

Condlclones Generales de Trabajo. estos emplazamientos -

tienen como fundamento legal lo dispuesto por los Articu

lo• 15 v 16 del Reglamento de Inspección Federal del Tra

bajo, as! como el Capitulo IV del mismo ordenamiento, ad~ 

más del Articulo 21, Fracción VIII del Reglamento lnte--

rior de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, del 

13 de Diciembre de 1990. 
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2. REGLAMENTO DE !NSPECC!ON FEDERAL DEL -

TRABAJO DEL 28 DE MARZO DE 1982. 

Este Reglamenta que en la actualidad ee en- -

cuentre vigente se traté someramente en le Última parte -

del Capitulo Primera del presente trabajo, esto es, únlc~ 

mente ae trataron las partes esenciales del Reglamento, -

sal como su feche de publicación. En este orden de ideas, 

ahora estudiaremos les partes del mismo que a nuestro jui

cio no ee encuentran de acuerdo a la realidad de nuestros 

tiempos. 

Daremos inicio el presente inciso analizando

el contenido del Artlculo Noveno del citado Re1lnrnento -

que e le letra dice: 

Para aer inspector federal del trabajo ae re-

quiere: 

!. Satisfacer loa requisitos que se precisan 

en el Articulo 5~6 de la Ley Federel del Trabajo, y 

II. Aprobar los correspondientes e~ámenes de 

aptitud ante las autorldadea competentes de la Secret•rla 

del Trabajo v Previsión Social. 
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Es necesario conocer el contenido del Articu

lo 5~6 de le Ley Federal del° Trabajo el que nos remite la 

prlmers fracción antes citada. 

Articulo 546: Pare ser inspector del trabajo 

se requiere: 

l.- Ser me~icano, mavor de edad, y estar en -

pleno ejercicio de sus derechos. 

II.- Haber terminado la educación secundaria; 

III.- Na pertenecer a organiiaclones de trab~ 

jadores o patrones; 

IV.- Demostrar los conocimientos suficientes~ 

de derecho del trabajo y de la seguridad 

social v tener la pre~araclón t~cnlca n! 

cesarla para el ejercicio de sus funcio

nes; 

v.- No pertenecer al Estado Eclesiástico; y 

VI.- No haber sido condenado por delito lnte~ 

clona! sancionado can pena corporal. 
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Creemos que el Articula Novena del Reglamenta 

en estudio se encuentra completo, y la observación en es

te casa es unicamente a la Fracción II del Articula 546 -

de la Ley Federal del Trabaja, ya que en la actualidad -

para ser Inspector Federal del Trabaja, requiere la Oi-

recclón General de Inspección Federal del Trabajo, como -

mlnimo, cantar can el 75% de las créditos de las licenci~ 

turas en Derecho, Medicina o Ingenler{a en todas sus ra-

mos, ~sto es, ser pasante de cualquiera de las licenciatu

ras antes citadas. No obstante de la acertada medida de

la Dirección General antes citada, agregariamos a nuestra 

juicio cama requisita cantar can el 100% de las asignatu

ras en las licenciaturas en Derecho, Medicina o Ingenie-

ria en cualquiera de sus ramas. 

Esto con el objeta no de imponer más trabas a 

futuros inspectores sino para eliminar que estos suspen-

dan aue estudios por ingresar al cuerpo inspectlvo y pare 

que el inspector no se encuentre sujeto a un horario, pe~ 

que, como es sabido, las diligencias en la gran mayorie -

de ocasiones se prolongan y terminan hasta las diec1se1s

harae salvo otras excepciones, impidiendo de esta forma -

que el estudiante acuda a tomar sus clas2s y descuide a -

la vez le actividad inspect1va, de es~a forma la fracclén 

segunda del Articula 54& de Ja Ley Federal del Trabajo, -

la proponemos en los siguientes términos: 
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Contar con el titulo de Licenciado en Derecho, 

Medicina o Ingenieria en sus diferentes ramas preferente

mente o como mínimo haber terminado setlsfactariamente el 

100% de las asignaturas correspondientes a alguna de las

llcenclaturas citadas. 

También agregariamos la Fracción VII que dl--

ria: 

Tener vocación para desarrollar la labor lns-

pectlva. 

Esto Último, porque creemos necesario que el

cuerpo inspectivo debe estar integrado por personal con -

aptitud especial para desarrollar esta importante labor,

esto es, no ser inspector unicemente por llenar un huecc

en la Secreterle del Ramo y mucho menos por una necesidad 

econ6mice importante, porque ésto tree como consecuencia

desviaciones en la labor lnspectlva. 

En este orden de Ideas. el Articulo S46 de la 

Ley Federal del Trabajo quedaria de la siguiente forma: 

l.- Ser mexicano, mayor de edad, y e9tar en -

pleno ejercicio de sus derechos; 
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II.- Cantar can titula de L1cenc1ada en Dere

cha, Med1cina a Ingenieria en sua dlfe-

rentes ramas preferentemente o como mini 

me, haber terminado satisfactoriamente -

el 100% de las asignaturas carrespandie~ 

tes a alguna de las licenciaturas cita-

das; 

III.- Na pertenecer a organizaciones de trab~ 

jedares o patrones; 

IV.- Demostrar los conocimientos suficientes

de derecha del trabajo y de la seguridad 

social y tener le prep3raclón técnica n~ 

cesarla pera el ejercicio de sus funci~ 

nea; 

.v.- No pertenecer el Estado Eclesiá9tlco¡ 

VI.- No haber sido condenada par delito inte~ 

clona! sancionado con pena corporal: y, 

VII.- Tener vocación para desarrollar la la-

bar lnspectiva. 

El Articulo 12 del Reglamento en cuestión nas 
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dice a la letra: 

Loe inspectores del trabajo también desempe~~ 

rán la~ siguientes funciones y atribuciones, en relación

con las agencias de colocación de trabajadores ••• 

I.- Vigilar que cuenten con la autorización -

y el registro correspondientes, otorgados por las autori

dades competentes del trabajo. 

!!.-Verificar que el serviclo para la colee~ 

ci6n de los trabajadores sea en todo caso gratuito para -

éstos, y que las tarifas conforme a las cuales presten -

dichos servicios sean f ljadas al efecto por la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social. 

Esta actlvidad en la actualidad no se lleva a 

cabo por la Dirección General de Inspección creemos que 

seria conveniente que se diera cumplimiento s la misma d~ 

bido a que de esta forma se eliminarla el cobro que algu

nos establecimientos realizan por promesa de colocación -

en algún emplea a trabajadores, y en la mayoria de los c~ 

sos no cumplen con su promesa incumpliendo come consecue~ 

cia con su objetivo Que es el servicio para la colocación 

de trabajadores-en forma gratuita. 
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El Arttculo 21 del multicitado Reglamento di-

ce: 

Los Inspectores del Trabajo colaborarán con -

los trabajadores y patrones en la difusión de las normas

relativas e: 

a) Prevención de riesgos de trabajo; 

b) Seguridad e higiene; 

c) Capacitación y adiestramiento, y 

d) Demás materias del derecho del trabajo -

que por su importancia as! lo requieran. 

Creemos que ls función establecida en este -

precepto a los inspectore~ del trabajo es muy importante

ya que los dos primeras incisas se relacionan con las medi 

des que sugiere el inspector se corrijan en las instala-

clones o maquinaria de le empresa, observadas durante el

recorrido por las instalaciones de la empresa pare el que 

se ecompane del patrón o su representante, de un represe.D, 

tente de los trabajadores, as! como de los representantes 

de ls comi~ión mixta de seguridad e higiene por parte tr~ 

bajadore y patronal. 
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Estas medidas deben tener un fundamento expr~ 

so en la Ley, Reglamentos, Instructivos o anexas. Siendo 

el objeto de les mismas en desarrolla más confiable de -

las actividades en el centro de trabajo, 

En la realidad y siendo el motivo principal -

la escaces de tiempo de las inspectores, esta actividad -

no se lleva a cabo puesto que el inspector realiza el re

corrido en compañia de las partes que intervienen en la -

diligencia en el trayecto realiza sus anotaciones en --

borrador, en raras ocasiones alguna de las partes cues-

tiona el Inspector sobre el objetivo de la ~edida y en -

estos casos el inspector contesta l~ preg~nta ~speclf lca~ 

do el riesgo que previene la medida, cosa que es diferen

te e difundir las normas antes citadas, esto, por la liml 

tación ~n cuanta a tiempo por parte de los inspectores. 

Uno vez realizado el recorrido, el inspector

inicia el dictado del acta y en el momento de dictar las

medidas, en oceciones y, generalmente la parte patronal -

cuestiona sobre el fundamento legal de las mismas, en la

meyorio de los casos por desconocimiento de la leglsla--

ci6n, situación que se eliminarla dando cabal cumplimien

to al Articulo 21 que estudiamos, y en otras ocasiones se 

cuestiona al inspector unicamente para saber que tanto 

domina la legislación que aplica. 
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En relación al tercer inciso del mismo artíc~ 

lo, consideremos que ee una de las partes fundamentales -

de le Inspección 

de la Inspección 

esta p~rte, por ser una de las Últimas 

por tal motivo el agotamiento ya se 

hace notar entre las partes que comparecen en el acta, g~ 

nerelmente se toman los datos principales y se transcri-

ben al acta sin revisar a fondo el correcto funcicnamie~ 

to de la Coml•IÓn Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

Articule 23.- Lo• In•pectores del Trabajo e•

tán obligadon a hacer del conocimiento de lo autoridad -

laboral competente, mediante el acta respectlv~. las defi 

ciencia• y vlolaclone• a la• norma• de trabajo que advieL 

tan en los centros de trabajo visitados, así como denun-

ciar ante el Ministerio Público, los casos de omisión o -

falta de pego de ealerlo mínimo general a 109 trabajado-

res que presten sus eervlcioo en los mismos. 

Cabe hacer la aclerec16n que en relación al -

Art!culo antes citada y en su segunda parte, el inspector 

nunca acude ante el Ministerio Público presentanta la de

nuncia en los casos de omisión o falta de pago de salarlo 

mínimo general, y en la actualidad lo que se hace es que, 

al analizar el acta en la• oficinas de la Secretaria del

Ramo y detectar este tipo de violación a }3 Ley, se da 

avl•o al titular de la Dirección General de Inspección 
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quien presenta la denuncia ante el Hinisterio Público y -

posteriormente éste Último cita el Inspector en el reclu

sorio correspondiente para le retif iceción del contenido

del acta. 

Creemos que esta determinación es acertada -

por parte de le Dirección General de Inspección federal -

del Trabajo, pues de esta forme se suple lo que pudiera -

ser deficiencia de la denuncia por desconocimiento de los 

requisitos de fondo y forma por parte del Inspector as! 

quedarle impune la violación establecida en la Ley. 

En este orden de ideas lo que se debe ca~bi~r 

serie la segunda parte del Articulo 23, mioma que queda-

ria de la siguiente forme: 

~rt!culo 23.- Los Inspectores del lrabajo --

están obligados e hacer del conocl~iento de la outorldad

laboral competente, mediante el acte respectiva, leo defl 

ciencias y violaciones a las normas de trabajo que advieL 

ten en los centros de trabajo v1s1tndos y, en los cosos -

en los que en el contenida del acta se encuentre omieión

o falte de pego de salario m!nimo general a trabajadores, 

se turnará esta infor~acián al titular de la Dirección G~ 

neral de lnspecclón Federal del Trabajo para qu~ éste pr~ 

sente la denuncia correspondiente ante el Mlnl~terio Pú--
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bllco. 

En relación el Articulo 26, éste reza: Los -

inspectores, para practicar visitas, deberán estar previ~ 

tos de órdenes escritas en les que se precise el centro -

de trabajo, su ubicación, el objeto de la inspección y su 

Blcance. 

A este precepto legal unlcamente agregaríamos: 

el inspector entregará un ejemplar autógrafo de la orden

cltada al patrón o sun representantea, con el objeta de -

dar cumplimiento a la tesis jurisprudenclal No. 15~ del Tribunal

Fiscal de la f"edereción, publicada en su Reviste en Mayo de 1990. 

De esta forma el Articulo 26 quedar!a lntegr~ 

do de la siguiente manera: 

ARTICULO 26.- Los Inspectores, para practicar 

visitas, deberán estar provistos de Órdenes escritas en -

las que se precise el centro de trabajo, su ubicación, el 

objetivo de la Inspección y su altane~, el inspector en-

tregaré un eje~plar autógrafo de la orden citada al pa--

tr6n o 9us representantes. 

En relación el Articulo 33 mismo que nos dice 

~ la letra: Durante la vln1ta, el inspector deberá efec--
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tuar los interrogatorios a que se refiere el Articulo 541, 

Fracción lll, de la Ley Federal del Trabajo, quedando fa

cultado para retirar a las partes con el objete de evitar 

la posible influencia que éstas ejerzan sobre los inte-

rrcgatorios, así como exigir la presentación de libros, -

registros u otros documentos a que obliguen las normas de 

trabajo, 

Los resultados que se obtengan de las interr~ 

gatorios erectuados, se harán constar en el acta respectl 

va. 

La primera observación que realizamos al ar-

t!culo antes transcrita es eliminar la última parte del -

primer párrafo que dice de la siguiente forma: Asi como

exigir la presentación de libros, registros u otros cJccu-

mentcs a que obliguen las normas de trabajo. Esto por 

ser repetitivo, ya que el Articulo 10, Fracción VI del 

mismo Reglamento contiene la misma atribución a los !ns-

pectares. 

La segunda observación al mismo articulo es -

en relación ta~bién al primer párrafo en la parte que di

ce: El inspector deberá realizar los interrogatorios a -

que se refiere el ertlculo 541, Frocclón 111 de la Ley r~ 

deral del Trabaje, quedando íacultaoo para retirar a las-
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partea con el objeto de evitar la posible influencia que

ésta9 ejerzan sobre los interrogados. 

Esta parte la encontramos un tanto embigua, -

ya que los interrogados en la mayaría de los casos se ni~ 

gan a responder las preguntas realizadas por las inspe~ 

tares por temor a una represalia posterior, en tanto que, 

aunque en el momento del interrogatorio no se encuentre -

presente el patrón o sus representantes, su dicho se hará 

constar en el acta. Este temor e represalia lo elimina-

riamos adicionando una parte al mlamo ert!culo en los té~ 

minos siguientes~ 

El patrón o sus representantes quedan impedi

dos a ejercer represalias en contra de sus trabajadores,

en virtud de declaraciones realizadas por éstas a los in~ 

pectares en ejercicio de sus runciones, pudiendo los tra

bajadores ejercitar en estos cesas las acciones correspo~ 

dientes. 

De esta manera, el Articulo JJ del Reglamento 

en cuestión quedar!a integrado de la siguiente rorma: 

Durante la visita, el inspector deberá efec-

tuar les interrogatorios a que se refiere el Articulo - -

541, Fracción III de la Ley Federal del Trabajo, quedando 



facultado para retirar a las partes con objeto de evitar

la posible influencia que éstas ejerzan sobre los interr~ 

gados, el patrón o sus representantes quedan impedidos a

ejercer represalias en contra de sus trabajadores en vir

tud de declaraciones realizadas por estos a los inspecto

res en ejercicio de sus funciones, pudiendo los trabajad2 

res ejercitar en estos casos las acciones correspondien

tes. 

Las resultados que se obtengan de los interr2 

gatorlos efectuados, se harán constar en el acta respectt 

va. 

En relación el Articulo J5 del Reglamento en

estudio, es necesaria hacer una observación para lo que -

es necesaria una transcripción del mismo: 

Articulo 35.- Si durante la inspección apare

ciera que la documentación con que cuenta el centro de -

trebejo desvirtua las vlolaclonee detectadas o acredita -

el cumplimiento de las obligaciones contenidas en lo Ley

federel del Trabajo, y demás disposiciones reglamentarlas, 

el inspector deberá manifestar que tuvo a le viste, hacer 

las transcripciones Que estime pertinentes y las anotacl~ 

nes necesarias en el acta, y de ser po9lble, acampanar ca 

plas de tal documentación. 
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Es necesario eliminar de este Articulo le pa~ 

te que dice "desvirtua las violaciones detectadas", ya -

que, si el inspector revise la documentación del centro -

de trabajo en forma escrupulosa y en ésta no encuentra -

violaciones a la Ley o sus Reglamentos, en loe documentos 

no existirá violación a desvirtuar. aunque hubiese vio-

laclones en la documentacién revisada na corresponde a -

los inspectores desvirtuar dichas faltas. En este orden

de Idees, el Articulo 35 lo estructurarlamoa de la si---

guiente manera: 

Articulo 35.- 51 durante la Inspección se en

contrare que la documentación con que cuenta el centro de 

trebejo, acredita el cumplimiento de les obligaciones ce~ 

tenidas en le Ley Federal del Trabajo, y demás dlsposlcl~ 

nes reglamentarias, el inspector deberá manifestar que t~ 

va a le vista y, hacer las transcripciones que estime pe~ 

tinente y las anotaciones necesarias en el acta, y de ser 

posible, acompaílar copias de tal documentación. 

El Articulo 40 del Reglamento nos dice a le -

letra: 

Cuando por cualquier motivo el inspector no R 

logre practicar la diligencia ordenada, Informará a la -

autoridad competente las causas que lo impidieran, hacié~ 
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del patrón o representante del m1smo. 

Cuando la causa sea la eusenc1a del patrón o

representante de éste, el 1nspectcr deberá dejar citatc-

r1o en el centre de trabajo para que se le espere el dla

y hora determinados para la práctica de la diligencia - -

correspondiente. 

En el supue~to de que no se atienda el cltat~ 

rio, la d!ligenc1a ee entenderá con los presentes, desig

nándose en 9U casa a los testigo~ de asistencia correspo~ 

dientes. 

:n este cego, le observación es al Último pá

rrafo de eate Articulo, va que si ésto se lleva a la prá~ 

tics, el patrón o sus representn"tes no atenderían los el 
tatcr!oe de les inspectores del trabojo actuando de mala

fP., puee si el acta se levanta sin represcntoclón patro-

nal carece de un requ1s!to de forme y ea muy fácil de ell 

minar ante el Juridicc de le Secretaria del Trabajo. 

De esta Forma, esta Última porte del Art!cula 

40 quedarle integrada de la siguiente forma: 

En el ~upue9to o~ que la parte patronal no -

atienda el citatorio, el inspector levantard ~eta de ncg~ 
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tive patronal por ne proporcionar éste les facilidadea de 

que habla el Articule 29 del presente Reglamente. 

En relación con el Articule 42 que dice: Une

vez practicada le visita ae que se trate, el inspector d~ 

berá turnar el acta levantada a sus superiores jerárqui-

cas, dentro de un plazo no mayor de 3 días hábiles. 

En este Articulo unlcamente falta tomar en -

cuenta el contenido de les Articules 18 y 19 del presente 

Reglamento, ésto es¡ lo relacionado con las inspeccianes

foraneas que realiza el personal lnspectivo, debido ésto

ª que en ocasiones loo inspectores comisionados en otras

Entidades Federativas tardan en éstas de 15 a 30 dÍ~s. 

par lo que es imposible para estos funcionarios tur11ar el 

acta levantada dentro del plazo establecido en este ar--

ticulc. La solución a este tipo de situaciones serla en~ 

xar al Articulo en revisi6n su parte final: con excep--

ción de las comisiones estipuladas en les Articules 18 y-

19 de ente Rcgla~ento cuenda se trate de desplazamiento -

en forma temporal. 

De esta forma el Articule 42 quedarle en lcs

siguientes términos: 

Une vez practicada la visita de que se trate, 
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el i"spector deberá tur"er el seta levantada a sus supe-

r!ores jerárquicos, dentro de un plazo no mayor de 3 dias 

hábiles, con excepción de las comisiones estipuladas en -

los Articulas 18 y 19 de este Reglamento, cuando se trate 

de desplszam!e"to en forma temporal. 

3. Evoluciá" de la Inspección Federal del -

Trabajo. 

<oy en die la Inspección Federal del TrabaJo

consti tuye e" México un cuerpo nacional especializado que 

se rige por su Reglamento. 

Como ha quedado claro, los objetivos primor-

diales de la Innpecciá" del Trabajo son en primer lugar -

que d!a co" d!a mejoren las co"d!c!ones de seguridad e -

higiene en los centros de trabajo y vigilar el estricto -

cumplimiento de la Leg!slaci6n Laboral relativa a condl-

ciones generalee de trabajo, para lograr mAyor armenia y

equ1librio entre loe ractores de producción. 

las disposiciones legales actuales relatlves

e Inspección son principalmente: 

al Constltuci6n Politice de los Estados Uni

dos Me•1canos; 
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b) L'ey Federal del Trabaja; 

c) Reglamenta Interior de la Secretaría del

Trabaja y Previsibn Social; 

d) Reglamenta de Inspección Federal del Tra

bajo; 

e) Reglamenta General de Seguridad e Higiene 

en el Trabaja, can sus 21 instructivas y

lae anexos correspondientes; y 

f) Reglamenta de Generadores de Vapor y Recl 

pientes Sujetos a Pres!6n. 

Como hemos venido diciendo, la 1nspecci6n del 

trabajo se ha modernizado para adecuarse a la realidad de 

nuestros tiempos, de esta forme encontremos que no puede

e•istir una comparacibn equivalente entre una inspecci6n

practicada por la Secretaría del Trabajo en 1980 con otra 

practicada en 1990. 

En relaci6n a las inspecciones iniciales y -

periódicas, estae en 1980 eran levantadas en un promedic

de una cuartilla y ~edla, pues el Inspector al levantar -

BU acta unlcamente lo que hacia era asentar que la empre-
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se presentaba la documentación, realizando una enumere--

c16n a 11etada de loe documentas preeentadae y asentaba -

pare ceda uno de estos la frese "se tiene a la vista", en 

este orden de ideas se puede decir que el acta era incom

pleta ya que no estaba circunstanciada; a manera de abun

damiento damae un ejempla: 

En el rubro de contratación individual el in~ 

pectar checaba que el número de trabajadores con que can

teba el centra de trabajo y lo que quedaba asentado en el 

acta correspondiente era generalmente: "Se tienen a la 

vlste las contratos individuales de trabajo del personal," 

En la actualidad la Inspección es más profun

da y no ve e aspectos tan superficiales como queda menci~ 

nado en el ejemplo anterior y, para ser más exactos en el 

mismo diremos coma se revise le contratación indiv!dual

de trebajedoree en le actualidad, pare darnos cuenta del 

avance de la Inspección hasta Enero de 1991. 

En estos tiempos, el inspector el revisar las 

contratos individuele9 checa si éstas cuentan o cumplen -

con loa requisitos que deben contener los mismos, eetabl~ 

cldoa en el Articulo 25 de le Cey Federal del Trabaja, y

si no contienen cl~usulas que impliquen renuncia de lo9 -

trabajadores a sun salarlos devengadas. 
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De esta forma el inspector asienta en su ac-

ta, en términos generales más o menos como sigue: Prese~ 

tan contratos individuales para los trabajadores, especi

ficando le duración de los mismos, el inspector en la ac

tualidad asienta también el número de la cláusula del co!!_ 

trato que contiene la obligación de capacitar al trabaja

d0r así como el número de firmas que contiene el mismo y

e quien corresponde cada una de ellas. 

De esta forma y, como las autoridades de la -

Dirección General de Inspección se han preocupado par una 

mayor profundidad en las inspecciones, éstas día con dia-

se convierten en revisiones más largas completas; Cabe-

hacer la aclaración que no unicamentc en el rubro de con

trataclón, sino en todas y cada una de las partes de la -

inspección, mejorando así la calidad de las mismas para -

q"e día con día se acerque más esta Institución sl cumpl! 

miento de su objetivo principal que ea mantener el equil! 

brio entre los factores de producción. 

En relación a las inspecciones de ver1fice--

ci6n, la Secretaría del Trabajo también ha puesto su ded! 

cación para el mejoramiento de las mismas, ya que mlen--

tras en 1980 las inspecciones de este tipo se lcvantaban

en media cuartilla aproximadamente, en la actualidad es-

tan cuentan en la mayoría de los caso3 con dos cuartillas 
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V media y la media cuartilla restante se emplea para ase~ 

ta~ las medidas cumplidas y no cumplidas, asentando los -

números con letra; así como para el uso de la palabra de

los comparecientes del acta, el cierre de la misma y las

firmas correspondientes. 

Oe la forma como hemos tratado la Inspección

en este inciso, podemos deducir que la lnspección ha mejE_ 

rada de manera significativa en la última década la cual

no significa que ha llegado al limite de perfección ya -

que, como hemos visto a lo largo de este trabaja, existen~ 

muchos puntos por cambiar a esta inst1tuc16n para rnejaraL 

la, pero si hacemos alusión de que las tres partes que -

intervienen en la misma, la parte trabajadora, patronal y 

la autoridad, ésta es Secretaria del Trabajo, han puesto

mucho empe~o para el mejoramiento de la Inspecci6n. 

•. ~as órdenes de comis16n de los Inspecta-

ree del Trabaja. 

Como nos hemos dada cuenta a lo larga de este 

capitulo, la Inspección del Trabajo ha sufrido muchos ca~ 

bles en las últimos ocho aRos, en términos generales, los 

cambios han sido para el mejoramiento de la Institución -

y, avocándo~os el tema Que nos marca este inciso, podemos 
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mencionar que las órdenes de comisión no han sida la - -

excepción. 

El fundamento legal primario de las órdenes -

de comisión lo encontramos en el Articulo 16 de nuestra -

Carta Magna que nos dice: 

Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino -

en virtud de mandumiento escrita de la autoridad compete~ 

te, que funde y motive la causa legal del procedi~ienta .• 

El segundo párrafo del mismo Articulo de la -

Constitución nos dice: 

~a Autorlded Administrativa podr~ practicar -

visitas dcm1c111arias Únicamente para cerciorarse de que

se han cumplido lo~ Reglamentos Sanltorios y d~ Policia¡

y, exigir le exhibición y papeles lndlspeneablee para ce~ 

probar que se han acatado las disponiciones fiscales ••• 

Veamos ahora el comentario realizado por - -

Sentlego Berajas Montes de Oca al Articulo 16 ConatltuciE 

ne!: 

El procedimiento que regule las vlsit•e-
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domiciliarias se sujeta a estas reglas u la autoridad co~ 

petente deberá expedir previamente una orden pare su prá~ 

tica. b) ~a orden deberá ir firmada por quien responda

de la visita y el lugar o lugares donde deba llevarse a -

cabo; indicándose en ella el nombre de la persona o per

sonas que deban efectuarla y la motivacián que se tenga -

~ara practicarla; e) Si se encontrare el afectado en el

domic111c, el visitador le presentará la orden y procede

rá a la ejecución de la misma; de no encontrar al intere

sado , dejará citatorio para que lo espere al dia siguie~ 

te a hora determinada¡ d) 51 en la segunda ocasión no e~ 

tá presente el visitado, se practicará la visita con -

quien se encuentre; el funcionario visitador deberá iden

tificarse en todo con quien se entienda la visita, v sol!_ 

citará al visitado o su representante, deslgne d~s teati

gos de asistencia, designándose por su parte en caso de -

negatlva; f) Se levantará acta de la diligencla anotando 

el reoultada de la revisión hecha en documentos, libros o 

papeles en poder del visltado.• 

Consideremos que este comentario sobre el pr~ 

cedimiento que regula las visitas domiciliarias es corres 

to y faltar!a agregar únicamente la oblgiación del inspes 

ter de dejar un ejemplar del acta que levanta a cada una

de las partes ~ue comparecen, as{ como el deber del ins-

pector de dejar un ejemplar del acto a los que intervie--
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nen en la misma. 

Ahora bien, la ~ey federal del Trabajo en su

Capl tulo V, de la Inspección del Trabajo, no hace alusión 

a la orden de comisión que debe llevar consigo el inspes 

ter al centro de trabajo para realizar su labor, de ahl -

el comentario del doctor Baltazar Cavazos Flores en rela

ci6n al artlculo 541 Fracción !I de la ~ey Federal del -

Trabajo que nos dice: 

Artlculo 541, Los Inspectores del Trobajo -

tienen los deberes y atribuciones siguientes: 

11. Visitar las empresas v establec\mientos

durente las horas de trebejo, diurno o nocturno, previa -

identificación. 

El comentario del Or. Cavozos flores es el -

siguiente: "La Fracci6n II puede ser tachada de anticons

titucional por suprimir el requisito de mandamiento por -

escrito dictado por autoridad competente." 

El Reglamento de Inspección Federal del Trab~ 

jo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federa--

clán el 16 de noviembre de 1962 nos da en su capltulo IV, 

de las obligaciones de los Inspectores del trabajo; en -
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el Articulo 17, el fundamento de las 6rdenes de comisián

dlciéndonos: 

Articulo 17. Co• Inspectores del Trabajo de

berán identificarse con credencial debidamente autorizada, 

ente loa trabajadores y patrones, as! como exhibir en ca

da caso le orden de inspección correspondiente, expedida 

par les autoridades del trabajo. 

Ahora bien, hemos dicho que las inspecc1ones

més comunes son las perlódica9 y este tipo de comisión -

tiene en la actualidad un machote de orden de comlsión,-

mismo que cumple con los requisitos legales que debe lle

nar uno orden de ese tipo, el machote suple al ents~ior -

en el mes de ~ovlembre de 1980, siendo más completo y pr~ 

ciso, conteniendo: 

1, El nombre de le Dirección General de Ins

pecc16n federal del Trabaja, 

2. Ce fecha. 

J, Nombre y domicilio del centro de trebejo. 

•· · fundamento legal de las órdenes de coml-

slón. 
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5. Nombre y número de credencial del o los

lnspectores; 

6. Tipo de inepecci6n y alcances de la mis-

me¡ 

7. Ca obligeci6n del Inspector de levantar

acta circunstanciada: 

B. Un párrafo expreso de Que el documento -

es orden de co~i91Ón del 1n9pector ac--

tuante; 

9. Nombr~ y rúbrica del ti tul~~ ce la depe~ 

cia¡ 

10, Sello de la Dirección General, y 

11. Le última parte contiene los espacios e~ 

ficientee pera que el representante de -

le empresa asiente BLI nombre, puesto, f~ 

che y firma de que recibe original del -

oficio de comisión. 

Además de é9to, podemos mencionar la orden de 

comisión lleva su número de folio as{ como la rama 1ndus-
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tria! a la que pertenece el centra de trabaja, y se elab~ 

ra en hoja membretada de la Secretaría del Trabaja y Pre

visión Social. 

~as lnepecclones de tipo ver1ficec16n son ta~ 

bién de las más comunes practicadas por la Secretaría del 

Trabajo y los machotes Órdenes de comisión actuales de -

este tipo, fueran elaborados en el mismo mes que los for

matos de las inspecciones periódica~. y, en tér~incs gene 

ralee contienen las mismas partes que las anteriores, adi 

clonando únicamente que ee trata de inspección de tipo -

verificación, la fecha y e~plazamie~to de la misMa y la -

fecha de natiflcaolón del emplaza~lenta. 
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CITAS BIBLIOGAFICAS DEL CAPITULO TERC~RO 

Convenio Internac1onal de_ 

la O.I.T., Suiza, 194?, 
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CAPITULO IV.- OBSERVACIONES A LA INSPECCION 

DEL TRABAJO EN MEXICO. 

1. Consideraciones a algunos Articulas de

la normatlvldad laboral relativos a Inspección. 

El objetivo de este Inciso del trabajo, ea re

marcar los puntos de mayor trascendencia que se han trata

do en los capitulas anteriores, realizando una sinopsls -

de los mismos, siendo el objetivo primordial el que el leE_ 

tor tenga una idea clara del aspecto medular del trabajo -

asta esta altura. 

En el Inciso Segundo del Capitulo con el mismo 

número se trata el aspecto relativo a la selección del peE 

nena! que forma parte del cuerpo lnspectivc, se destaca -

que la forma idónea de contratación de este personal sería 

lanzando una convocatoria al pGblico profesional en gene-

ral y de esta forma realizar una selección efectivo de ca

da elemento, que debe cantar con vocación pera el puesto -

de Inspector del Trabajo, y, posteriormente impartirles la 

capocitación correspondiente para que éstas cumplan con su 

labor social. 

En relación a la tercera parte del Capitulo S~ 

gundo relativo a funciones de los inspectore9 del trabajo, 



los puntos principales son dos; el primero en relación a -

que el Articulo 540 de la Ley Federal del Trabajo, en su -

Fracción II nos dice que es una obligación de la Dirección 

General de Inspección Federal del Trabajo facilitar infor

mación técnica y asesorta a trabajadores y patrones scbre

la manera más efectiva de cumplir con las normas de trab~ 

jo; y creemos Que esta norma debe pasar a ser una atribu-

ción más de los inspectores, de las contenidas en los 

Articulas 511 y 512 de Ja Ley de la materia. 

El segundo aspecto hace mención a que no se -

otorga a los Inspectores la autoridad suficiente p3ra in-

tervenir conciliatoriamente entre los factores de produc-

ción en asuntos oln complejidad, para evitar Que éstos ac~ 

dan a que se les solucionen ~us controversias de menor es-

cala ante las autoridades correspondientes, de esta far-

me evitar el sobresaturamiento de trabaja a las mismas, de 

iguol forma se ellminar1a este sobresaturarniento poniendc

en práctica la proposición que se menciona en el punto an

terior. 

En el Inciso Último del Capltulo Segundo se h~ 

bla de las tipos de jurisdicción, siendo éstas de tipo Fe

deral y Local, y se menciona que se eliminarla Ja duplici

dad de juriadicción en un centro de trabajo, otorgando fa

cultades especiales a la Dirección General de Inspección -
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federal del Trabaja, para que defina la juriadicción a la 

cual pertenece un centro de trabaja. 

La solución en esta case serie anexar al -

Articula 527 de la Ley federal del Trabaja la fracción 

XXII can el texto siguiente: En caso de conflictos comp~ 

tencialea a duplicidad de jurisdicción en relación a la -

Inspección en un centro de trabajo, decidirá la Dirección 

General de Inspección Federal del Trabaja, previa aalicl

tud por parte de la empresa a una Inspección Extraordina

ria, para definir el tipa de jurisdicción al que pertene

ce la misma. 

El Capitulo Tercero e3 más amplia en comenta-

rios, daremos inicio remarcando la segunda parte del Ar--

ticula 27 del Reglamenta de Inspección Federal del Trabaja 

vigente, mismo que trata el Primer lnclsn del Capítulo en-

cuestión nos dice a la letra: "L3s pcri6dicas se ef~c--

tuorán con intervalos de seis meses, plazo que pod~á am--

pliarse o disminuirse de acuerdo a la evaluación que hagan 

dichas autoridades, tomando en consideraclén el grado de -

riesgo, al número de traoajadoes y los antecedentes Que se 

tengan del respectiva centro de trab~jo." 

Es importante remarcar est~ oarta dr.bldo a -

Que como la Insp~ccién en la ~ct~aliddct 9e llPv~ a cabo -
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por ramas industriales, todas las empresas reciben normal

mente el mismo número de inspecciones en un periodo de un

ano, sin tomar en consideración la segunda parte del Ar--

tículo 27 citado con anterioridad y de esta manera no se

da prioridad a las empresas que cuentan con métodos de prE_ 

ceso con más inseguridad para las trabajadores. 

En relación al Segundo Inciso del Cap1tulo 

!!!, que trata el Reglamento de Inspección Federal del Tr~ 

bajo, publicado en el Diario Oficial de la federación el -

28 de Marzo é~ 1982, tenemos verlos comentarios de los 

cuales citar~mo9 a cont1nuacl6n los m~s 1mportJ~t2~: 

El Articulo 546 de la Ley Federal del TraDajo

en su tracción I! dice que es requisito para ser Inspector 

haber terminado la secundarla, y el criterio seguido por -

la Dirección General de Inspección Federal del Trab3jo, se 

baso en controtar per9onal pasante de algunas llcenciatu-

ras, con un mínimo de 75% de créditos aprobados y desde -~ 

nuestro punto de vista es necesario que le fracción II del 

citado ordenamiento quede en loa siguientes términos: Ca~ 

tar con el titulo de Licenciado en Derecho, Medlclna o In

genleria en sus dlíerentes ramas preferentemente, o como -

m!n1mo haber terminado satisfactoriamente el 100% de las -

asignaturas cor·responc:Hentes a alguna de las licenciaturas 

citadJs. 
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Lo anterior con la finalidad de que el Inspec

tor no descuide sus estudios y la actividad Inspectiva en

un misma tiempo. 

El Articulo 12 del Reglamento ya citado nos -

dice que es otra atribución o función de los Inspectores -

del Trabajo vigilar que las agencias de colocación de tra

bajadores cuenten con el registro correspondiente y que -

este servicio sea gratuito para los trabajaoores, cuestión 

en la que se debe poner mayor énfasis para evitar abusos -

en contra de los trabajadores. 

El Articulo 23 del multicitado Reglamento en -

su segunda parte nos dice que los lnspectore5 deoen denun

ciar qnte el Ministerio Público loa casos de violación al-

Salario M!nimo General, en la práctica la aue se viene -

haciendo es que cuando el Inspector detecta una vlolaclón

de este tipo, la asienta en su acta en el ~o~cnto de la e~ 

lificeción de la mlema, en el Departamento de Dictamen se

enteran de le presunta v1olac1ón y se turna al Director G~ 

neral de Inspecclón, quien realiza la danuncl~ correspon-

diente ante el Mlnlstor!o Público. 

Creemoo que el criterio que ha adopt"ºº la ya citada Dire~ 

ción General es acertado y lo que ~a dece cambiar es esta

parte de la ncrmatividad, en este ~~den de tdea5 la propo-
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eición almismo, la encentramos en la parte correspondiente 

del presente trabajo, la que no asentamos en esta parte -

par su amplitud. 

En el misma Reglamenta, el Articula 33 nas di

ce que el Inspector debe efectuar interrogatorios, tenien

do, inclusive, la facultad de retirar a las partes para 

evitar una posible influencia en los interrogatorios. 

Creemos que aún con esta Última etribucién o -

facultad que se da a los Inspectores,no es necesario para

que los interrogados hablen con libertad,siendo regul9rme~ 

te los trabajadores quienes no expresan libremente sus in

quietudes par temor a represalias posteriores, debido a 

que seguramente en ese momento no se encuentre presente el 

representante patronal pero su dicho posiblemente quede 

asentado en el acta y ast el representante patronal se en

terará de su dicho y, una vez que no se encuentre el !ns-

pectar sea precionedo por el patrón; ésto lo el1m1nariamos 

adicionando el siguiente texto en la parte final del Ar--

tículo en cuestión: El patrón o sus representantes quedan 

impedidos a ejercer represalias en contra de sus trabajad~ 

res en virtud de declaraciones realizadas por éstos a los 

Inspectores del Trabajo en ejercicio de sus funciones, pu

diendo los trabajadores, en estos casos ejercitar las - -

acciones correspondiente. 
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En el Articula 35 del mismo ordenamiento, la -

observación de eliminar algunas palabras que cambian el -

sentido del mismo, esas palabras son: "Desvitúe las vial~ 

clones detectadas". Va que si un Inspector al revisar la

documentación ne encuentra violaciones a la Ley o sus Re-

glamentos no habré violaciones a desvirtuar, y en el caso

de· que existan violaciones no corresponde a los Inspecto-

res desvirtuarlas. 

En el Articulo 40 del Reglamenta en cuestión -

se habla de que cuando el Inspector no encuentre al patrón 

o sus representantes el primera dejará citatorio para que

se le espere el día y a la hora determinados para la prác

tica de la diligencia, posteriormente dice el mismo Art[c~ 

lo que en el supuesto de que no se atienda el citatorio, -

la diligencia se entenderé con los presente. 

En este caso, si ésto se lleva a la práctica -

el patrón o sus representantes pueden actuar de mala fe no 

atendiendo el cltatorlo para que en el acta no se cuente -

con la presencia de la representación patronal autorizada, 

debilitan~a es[ la formalidad de la misma can le cansecue~ 

cia de que esa acta se puede echar abajo fácilmente en el

Jur{dico de la misma; por tal motivo proponemos anexar en 

le Última parte·del Articula en cuestión las siguientes 

![neas: 
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En el supuesto de que la parte patronal no --

atienda el cltatorio, el Inspector levantará acta de nega

tiva patronal por no proporcionar el primero las facilida

des de que habla el Artículo 29 del presente Reglamento. 

El Último comentario en este Inciso y Capitulo 

es referente al Articulo 42 del ordenamiento en cuestión -

que nos dice que una vez practicada l~ visita, el Inspec-

tor deberá turnar el acta levantada a sus superiores jerár 

qulcas dentro de un plazo no mayar de tres d!as hábiles. 

En este precepto falta Gnlcamente to~ar en ca~ 

slderación lo establecido en los Artículos 18 y 19 del mi~ 

mo ReglamEnto, éstos hacen referencia a Inspección roránea 

temporal y,al dar solución a este problema el Articulo en

cuestión quedaría de la siguiente forma: 

Una vez practicada la visita de qu~ ne trate.

el Inspector deberá turnar el acta levantada a sus superl~ 

res jerárquicas dentro de un plazo no mayor de tres días -

hábiles, con exc~pc1Ón de las comisiones estipuladas en -

los Articules 18 y 19 de este Reglamento. cuando ae trate

de desplazamiento en forma temporal d2 Jos inspectores. 
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2. Salarias y Prestaciones de las Inspec-

tares federales del Trabaja. 

Desde nuestro punto de vista los salarios y 

prestaciones de las Inspectores del Trabaja constituyen 

uno de los problemas más fuertes par los cuales atraviesa

la Institución de la Inspección, mismo que venimos arras--

trendo desde hace mucho tiempo esta situación traé apar~ 

jeda que sea el mal que aqueja más fuertemente a la Direc

ción General de Inspección federal del Trabaja. 

Para la solución de este problema es necesa--

rio que se aumente el galario de los Inspectores del Tra-

bajo, ya que en la actualidad la D1recci6n Gcnerl antes -

citada cuenta con varias cla~es de inspectores y, el pro

medio de esas categorías es aprcxtmaéamente ce ~os sale--

rios m!nlmae generales, ésto ea¡ un Inspector ~ederal del

Trabajo tiene una percepción de dos salarlos ~lnimos. 

Pera ésta. es necesario recordar que la totali 

dad de los inspectores son pas9ntes de diferente9 carre--

ras, principalmente dP. Ingen1er1a en sus dlverse9 remes y

de Derecho, situeci6n Que ya se conte~pl6 en el Inciso Se

gundo del Capitulo con el mlemo número. 
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En este orden de ideas los Inspectores tienen

sal arios muy bajos en comparación con los que ofrece la -

iniciativa privada a personal con su preparación, ocasio-

nando ésto la fuga del personal inspectivo a empresas par

ticulares además de diversas desviaciones que ocasionan -

trastornos a la Institución de la Inspección, mismos que -

se eliminarían proporcionando a los Inspectores un salarlo 

equivalente al que tiene el personal cor. su mismo nivel E.!!_ 

colar en la iniciativa privada. 

Es necesario tambl~n tomar en cuenta l~ rela--

tivo a las prestaciones que tienen los Inspectores mis~as

que se encuentran contempladas en el RManual de Inducción" 

de Ja Secreterle del Trabajo v Previsión Social, expedido

por la Dlrecció~ General de Administración de Recursos Hu

manos y Servicias Sociales del cual se entrega un ejemplar 

a ceda uno de los trabajadores de la Secretaria del Ramo -

el día de ingreso a sus labores. 

El objetiva del mismo lo encontramos en la ha-

ja numero 10 nas dice textualmente "El objetivo del pre-

sente ~anual es el de brindar una bienvenida al personal -

de nuevo ingreso, proporcionándosele al mis~o tie~pa un e~ 

nacimiento de los derechos. prestaciones y aoligacicnes 

que tiene como empleado de la Se~retaria." 
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Dentro del manual citado encontramos algunos -

derechos y prestaciones de los trabajadores de la Secreta

ria, mismos que sen pasados por alto, a manera de ejemplo

podemos checar que en la página 15 se habla de capacita--

ción y desarrolla, puntos que en la actualidad na son toe~ 

dos por las autoridades de la Secretaria. 

En la página 19 de este manual se trata el pu~ 

to relativo a Comisión Mixta de Escalafón y dice a la le-

tra: "Mediante un sistema escalafonario se garantiza el d~ 

recho de les trabajadores de base al ascenso ••• " 

e~iste 

creada 

En realidad esa Comisión Mixta 01partlt~ no 

creemos que es una necesidad inminente que sea 

funcione cu~pllendo con los fines para los cuales 

fue diseñada. 

En la página 25 encontramos el Capitulo V que-

trata lo relativa a eventos sociales recreativos 

les y en su inciso 5.9 nos marca lo siguiente: 

cultur~ 

Promociones especiales: Estas promociones dan

acceso al trabajador y su familia a diferentes espectáculos 

recreativas y culturales a través de pases de cortes{a a -

descuentos. 
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Las promociones especiales a que hace elusión

el párrafo anterior muy esporádicamente se dan e los trab~ 

jedares de le Secretaria. V como Último ejemplo citamos -

la página 26 que contiene el Capitulo VI, referente ali--

cencias permisos v, en el inciso 6.1.5 se treta lo rela-

cionado a dias económicos diciéndonos a la letra: "El tra

bajador podrá disponer como un apoya en asuntos particula

res de 9 dias económicos con goce de sueldo, después de 6-

meses de servicio activa •••• " 

Actualmente es dificil que sean autorizados -

los días económicos en las Coardinacione5 Administrativas

de le Secretaría del Trabajo, o lo que es la mismo, cuando 

los trabajadores acuden a solicitar 9us ctias económicas en 

la mayor!a de los casos les son negados. 

3. Convenio 81 de la Organ\zaclén Intern~ 

cional del 1rabajo 1 Trigésima reunión

de fecha 11 de Julio de 19~7. 

El Convenio 61 de la Organización !nternacio-

nal del Trabajo relativo a la Inspección del Trabajo en la 

Industria v el Comercio del 11 de Julio de 19~7 no fue ra

tificado por nuestro Pais en virtud de que contiene algu-

nas dtspos1ciones contrarias a le Leg1slac\ón Laboral de -

nuestro Pa!s o que no están de acuerdo can les costumbres-
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en Mé~lco, mismas que a continuación señalamos a groso mo

do. 

El Articulo 2 del Convenio Internacional en -

cuestl6n nos dice a la letra: El sistema de !nspeccl6n del 

Trabajo en los Establecimientos Industriales se aplicará a 

todos los est~blecimientos a cuyo respecto los inspectores 

del trabajo estin encargados de velar por el cumpllmlento

de las disposiclones legales relatlvas a Condlclones de -

Trabajo y la proteccl6n de los trabajadores en ejerclclo -

de au profealén. 

La Legislación Nacional podrá exceptuar de la

eplicecló~ del presente convenio a las empresas mineras y

de transporte o aparte de dichas empresas. 

En nuestra Constltucl6n el Articulo 123, Frac

ción XXXI en su inciso "A" párrafo VI se menciona que la

rema industrial minera es de competencia exclusiva de les

eutoridades federales y, en relación a las empresas de - -

transporte éstas cuentan con una concesión federal, sltüa

ct6n que se encuentra contemplada en el párrafo 2 del lncl 

so •a• del Articulo Fraccl6n Constltuclonal antes cita-

dos, amen de que el capitulo 11 en su Articulo 127 de le -

Ley Federal del Trabajo reza al mismo tenor. 
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El Articulo JQ del m1smo Conven1o en su parte

segunda nos dice que ninguna otra función que se encomien

de a los !nspectgres del trabajo deberá entorpecer el cum

pl 1m1ento erect1vo de sus func1ones principales. 

Para ésto es necesario hacer mención de que -

el Convenio 81 nunca habla de otras cuestiones que son de

importancia en nuestra Legislación como ea la conciliación 

que en les fechas en que se expid16 este Convenio era muy

importante en nuestro País aunque en la actualidad, se le

ha venido quitando fuerza como ya lo vimos anteriormente. 

En el mismo convenio en su Articulo 60 nas di

ce a la letra: "El personal de Inspección deber~ ester ca~ 

puesto de funcionarios públicos cuya situación jurld1ca y

cuyas cond!c1ones de servic1o les garant1cen la estabili-

dad en su empleo y los independicen de los cambios de go-

bierno y cualquier influencia exterior indebida." 

Como es bien sabido, en cada cambio de gobier

no hay movimiento de gabinete y normalmente siempre cambia 

el Secretario del Trabajo y Previsión Social, de la misma

forrna este cambia el Director General de Inspección Federal 

del Trabajo quien trae consigo gente nueva y de esta forma 

se cambia paulatinamente el cuerpo de Inspección en cada -

sexenio, lo que da como consecuencia que regularmente se -
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cambie casi la totalidad de las inspectores en cada cambia 

de gobierna. 

Además es necesario hacer notar que los inspe~ 

tares no gozan de estabilidad en su empleo desde nuestro -

punto de vista, debido a que éstos se encuentren en carác-

ter de trabajadores de confianza como tal es necesario • 

únicamente perderle la confianza pera quitarlo de su pues~ 

ta. 

El Articula 1QQ del Convenio 81 dice: "El núm~ 

ro de Inspectores del Trabajo será suficiente para garanti 

zar el desempe~o efectivo de las funciones del servicio de 

Inspección y se determinará teniendo debidamente en cuente: 

a). Le lmportancle de las funciones que ten-

gan que desempe~ar las Inspectores, partl 

cularmente: 

1). El número, naturaleza, importancia y 

s!tuacl6n de las establecimientos s~ 

jetos e Inspección; 

2). El número y les categar!as de trebe

jadares empleadas en tales esteble

c lmientos; 
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3). El número y co~plejidad de las apli

caciones legales por cuya aplicación 

deba velarse ••• 

De un análisis al Artículo antes citado se de~ 

prende que en nuestro País na se toma en cuenta este pre-

cepto, ya que únicamente tornarno9 en cuenta el párrafo se-

gundo relativo el número de trabajadores del centro de tr~ 

bajo y, como ha quedado asentada con anterioridad, salame~ 

te para determinar cuantas inspectores realizarán la rev1-

oién en ceda caso concreto sin tomar en cuenta que existe

la posibilidad que s los inspectores se les presione con -

sobreseturem1ento de trabaja par na contar can el número -

debido de éstos y, de esta forma no poder rend1~ en la foL 

me deseada el desempeno de sus funciones. 

El Articulo 11 del mismo Convenio nos dice: La 

Autoridad competente deberé adaptar les medidas necesarias 

para proporcionar a los Inspectores del Trabajo: 

b). Los medias de transporte necesarios paro

el desempeno de sus funciones, en caso de 

que no existan medios públicos apropiados. 

2. La Autoridad competente deberá adoptar 

las medidas neceaarla9 pBra reembolsar a-
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loe Inspectores del Trabajo todo gasto i~ 

previato y cualquier gasto de transporte

que pudiere ser necesario pera el desemp~ 

no de BUS funciones. 

En relación a este precepto podemos mencionar

que a los Inspectores Federales del Trabajo del ~rea Metr~ 

politene durante la primera mitad del año de 1991 se les -

otorgó la cantidad de $150,000.00 mensuales por concepto -

de viáticos, cantidad que consideramos no satisface las n~ 

cesldedes de transporte en relación e que existen empresas 

que se encuentran bastane alejadas de la multicitada DireE 

ción General, tal es el caso de las que se encuentran por

ejemplo en loa municipios de Tecamac, San Rafael Tlalmanal 

co, Apexco, Zumpango, Melchor Ocampo, Texcoco e Ixtapaluca, 

en su totalidad municipios del Estado de México, a los cu~ 

lee es necesario lleger en taxi o automóvil particular y -

can la cantl~ed que se proporciona para este efecto no es

suficiente para cubrir ninguna de estas dos opciones, ade

más es necesario remarcar que el Convenio 81 nos dice que

"Le Autoridad adoptará las medidas necesarias paro propor

cionar a los Inspectores los medios de transporte necesa-

rios pera el desempeno de sus funciones ••• " 

En.este orden de ideas estimamos que esta par

te del Convenio nos dice que la Autoridad Laboral prapor--
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cionerá veh{culo e loa Inspectores pare el desempeno de -

sus funciones. 

La segunde parte del Artículo en función nos -

hable del reembolso por gastos imprevistos y cualquier 

otro gasto de transporte necesario pare el desempeño de 

las funciones de los Inspectores y, en este caso el ejem-

ple más común se dá cuando los Inspectores del Area Hetro

poli tena son comisionados temporalmente en el interior de

la República para lo cual se les proporcionan viáticos es

peciales que son sumamente bajos y normalmente el Inspec-

tor aporta de su dinero que generalmente no es reembolsado. 

En el Artículo 12 segunda parte del Convenio -

81 nos dice que los Inspectores del Trabajo que acrediten

debidamente su identidad estarán autorizados a efectuar 

une visita de Inspección, el Inspector deberá notificar su 

presencia al empleador o su representante, a menas que ca~ 

sidere que dicha notificación pueda perjudicar el éxito de 

sus funciones. 

De la lectura de le Última parte del Articulo

cltedo, se desprende que para este Convenio Internaclonal

el Inspector tiene la facultad de no manifestar su presen

cia ante el patrón o sus representantes, situación que en

nuestro País no se puede dar por estar en contraposición -
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can nuestra Constitución, eDpecialmente con los Articulos-

14 y 16 que nas dicen que nadie puede ser molestada sino -

en virtud de mandamiento por escrito de autoridad compete~ 

te que funde motive le acción con previa identificación-

del visitador. 

El Articula 13 del misma Convenio nas dice a -

la letra: "Los Inspectores del Trabajo estarán facultados

pera tomar medidas a fin de que se eliminen los defectos -

obeervedos ••• ~ 

El segundo párrafo del mismo art{culo nos dice: 

•A Pin de permitir la adapcl6n de dichas medidas; las Ins

pectores del Trabajo estarán facultaocs a ordenar o hacer

ordener: a). Les modificaciones en la in~taleción, dentro 

de un plazo detl·rminado ••• " 

Lo que nos !ndica Que para el Convenio en cue~ 

ti6n las Inspectores tienen la atrlbucl6n ó; atorgar pla-

zoe y en nuestro Pa13 és~o ne se puede dar, ye que una PEL 

sana es el Inspector o vistador y otra persona es el d1ct~ 

minador. 

Par Últ1ma el Articula 17 del multlc1teda con

venio nos dice: "Les personas que violen las dispa31c1on2s 

legales par cuya cumplimiento velen las Inspactareo del -· 
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Trabajo o aquellas que muestren negligencia en la observa~ 

ele de las mismas, deberán ser sometidas inmediatamente, -

sin previo aviso a un procedimiento judicial •.• • 

En nuestra Legislación ésto no procede, ya que 

como hemos visto en ceso de violación a las normas labora

lsa procede la multa con excepción de la falta de Salario

Mlnimo General, siendo en este caso cuando se habre un pr~ 

ced!miento judicial. 

4. La necesidad de impartir cursos efecti 

vos según los estudios de cada Inspec

tor. 

Como hemos venido diciendo a lo largo del pre

.sente trabajo los cursos que se imparten a los Inspectores 

v a futuros prestadores de Servicio Social con el mismo -

cargo, na son adecuados desde nuestro punto de vista y - -

creemos que son ya necesarios algunos cambios en los mis-

moa para que cumplan con los ocjetivos para los cuales fu! 

ron creados, de los cuales uno de los principales es: Optl 

mizar el rendimiento de los Inspectores para que sus actas 

cumplan con requisitos de fondo y forma, sin dejar atrás -

la actualización de los Inspectores en la Normatlvldad La

boral v de Seguridad e Higiene. 
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Uno de los defectos de mayor importancia a eli 

minar se dé con la necesidad de trr.partir cursos diferen--

tes por existir pe:sonal de las carreras de Ingenierla y -

Derecho principalmente. El contenido de los cursos para -

Inspectores de una y ctra prof:s1ón es notario Que deoe 

ser diferente, ~e esta fcr~a, los Inspectores egre9Jdo9 de 

laa Facultades de Ingenlerla ~n sus diversas ramas necesi

tarán una instrucción más profunda sobre el ~arco legal -

que le que requieren los Inspectores abogados y, a la in-

verea, éstos Últimas necesitarán mayor instrucción en rel~ 

c16n e las cuestiones técnicas de la !nspección, ésto es,

los cursos para este personal Ceben ahondar en lo qwe es -

el Reglamento General de Seguridad e H1•1ene en el Trabajo 

y sue instructivas correspondiente. 

En e9te orden de ideas. crce~os que es necesa

rio que se impartan dos tipas de cursos, uno pera ingenie

ros y otro pare abogados, tanta para el personal de case -

como pare futuros prestadores de Servicio Social. 

~demás de lo anterior, creemos Que es necesa-

rio que los expositores o ponentes de estos cursos reciban 

a eu vez capaciteclán para lograr que en esos cur~os l~s -

lnspectores asimilen los temas en cueatlón, ya que muchas

ocasianes, los primeras Únicamente dan lectura a la Ley r~ 

deral del Trabajo o los Reglamentos correspondientes; En -
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ctres pelebres,los ponentes deben dar ejemplos concretos -

en cede ceso, asl como elaborar una dinámica en el grupo -

pare dlsminulr lo tedloeo del curso. 

No podemos pesar por alto que el horerlo de -

loa curses a futuros prestadoreg de Servicio Social es de-

9 e 15 horas durante 15 d1as. Este tiempo no se computa -

como Servicio Social y creemos que se debe tomar en cuenta 

como tal, además de que al terminar el curso se practica -

un exornen a ceda uno de loe espirentee y si la cellfica--

c16n no ea satlafectorla no podrá prestar su Servlclo So-

clal en la Oependencla de Referencla y el tlempo lnvertido 

en el curso no tiene frutos. 

En relación a los cursos para los Inspectores

de ba9e, creemos que sus horarios si son los idoneos, fal

tando únicamente incrementar el número de los cursos y re~ 

llzar la dlvlslón por profealonea en el personal 1nspect1-

vo y en relación a capecltacién. 
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e o N e L u s I o N E s 

Creemos que la forma idonea de contretecián del perso

nal que integra el Cuerpo de Inspección, serie lanzan

do una propuesta al público profesional para elegir -

personal con vocación, practicándoles las exámenes 

correspondientes y posteriormente capacitarlos con cu~ 

sos realmente efectivos. 

Estimamos que es ne~dserio anexar al Artículo 541 de -

la Ley Federal del Trabajo su Fracción IX que quedar!a 

en los siguientes términos: "Asesorar y proporcionar -

información técnica a las partes, sobre la manera más

erectiva de cumplir con las nor~as de trebajn, sin pe~ 

juicio de las atribuciones conferidas al Departamento

de Asesor!a y Orientación de la Dirección General de -

Inspección Federal del Trabajo". Esto con la finalidad 

de eliminar en parte el saturamiento de trabajo en las 

oficinas de la Dirección General citada, con la orien

tación que pueden brindar los Inspectores en los esta

blecimientos, directamente. 

Creemos necesario anexar al Articulo 527 de la Ley Fe

deral del Trabajo su Fracción XXII para dar solución -

al problema frecuente de algunos centros de trabajo -

Que son inspecclonados en un mismo tiempo por dos tl-
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pos de Autoridades Laborales. La Fracción XXII queda

ría en loa términos siguientes: •En caso de que un -

centro de trabajo sea inspeccionado por dos Autorida-

des diferentes decidirá la Dirección General de Inspe~ 

cián Federal del Trabajo el tipo de jurisdicción al -

que pertenece, previa solicitud por parte de la empre

sa de una Inspección E•traordinaria, para definir el -

tipo de jurisdicción al que pertenece le misma. 

Es una necesidad inminente que la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo tome en cuenta la parte 

del Articulo 27 del Reglamento de Inspección federal -

del Trabajo que dice: • ••• Las periódicas se efectuarán 

con intervalos de seis meses, plazo que podrá ampliar

se o disminuirse de acuerdo a la evaluación que hagan

dichas Autoridades, tomando en consideración el grado

de riesgo, el número de trabajadores y los anteceden-

tes que se tengan del respectivo centro de trabajo •• ,• 

V es necesario tomar este precepto más en cuenta pere

que las inspecciones se realicen con la frecuencia de

bida, de acuerdo a las condiciones de cada centro de -

trabajo y no por bloques de ramas Industriales. 

Estimamos necesario cambiar la fracción !! del Articu

lo 5~6 de la Ley federal del Trabajo que en la actuall 

dad ya es obsoleta y la proposición queda en los si---
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guientes términos: "Contar con el titulo de Licencia

do en Derecho, Medicine o Ingenier!e en sus diíerentes 

ramas preferentemente, o como mínimo haber terminado -

satisfactoriamente el 100% de les asignaturas corres-

pendientes e alguna de les licenciaturas citadas•. 

También sgregar!emos la Fracción VII al mismo Articulo 

que diría: "Tener vocación pare desarrollar la Labor

lnspective". 

Es indispensable que le multicitsda Dirección General

ponge mayor énfasis en lo que nos marca el Art{culo 12 

del Reglamento de Inspección Federal del Trabajo en 

relación a su obligación de vigilar que les agencias -

de colocación de trabajadores cuenten con su registrc

V sea este servicio gratuito pera los trabajadores con 

la finalidad-de evitar abusos en contra de éstos Últi-

mas. 

Creemos que es necesaria cambiar el contenido del Ar-

t!culo 23 del Reglamento en cuesti6n v quedarle en los 

siguientes términos: "Los Inspectores del Trabajo es

tén obligados a hacer del conocimiento de la Autoridad 

Laboral competente, mediante el acta respective, les -

deficiencias y violaciones a las normas de trabajo que 

advierten en los centros de trabajo visitados y, en --
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los que en el contenida del acta se encuentre omislén

o felte de pego de Selerio M!nimo General e trabajado

res, se turnará esta información al Titular de la - -

Direcci6n General de Inspecci6n Federal del Trabajo, -

pera que éste presente la denuncia correspondiente an

te el Ministerio Público•, Va que as! se viene reali

zando y nos perece una decisión acertada. 

El Articulo 26 del mismo Reglamento lo dejar!amos int~ 

grado de la siguiente forma: "Loa Inspectores, para -

practicar visitas deberán estar provistos de 6rdenes -

escritas en les que se precise el centro de trabajo, -

su ubicaci6n, el objetivo de la Inspecci6n y su alcan

ce, el Inspector entregará un ejemplar autógrafo de la 

orden citada ~1 petr6n o sus representantes". Esto 

con la finalidad de cumplir con todas las formalidades 

legales en relación a lee Órdenes de comisión. 

Desde nuestro punto de vista es repetitivo y elimina-

riamos le perte del Artículo 33 del mismo Reglamento -

que dice: "Así como exigir la presentación de libros, 

registros u otros documentos a que obliguen las normas 

de trabajo". Esto fundamentado en que ye se encuentre 

contemplado en el mismo Reglamento en su Artículo 10 -

Frecci6n VI, 
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Agregaríamos también en la parte final del mismo - --

Articule el siguiente texto: 'El patrón e sus repre-

sentantes quedan impedidos a ejercer represalias en -

contra de sus trabajadores, en virtud de declaraciones 

realizadas por estos a Inspectores del Trabajo en eje!. 

cicio de sus funciones, pudiendo los trabajadores eje!. 

citar en estas casos sus acciones correspondientes•. 

En relación al Articulo 35 del Reglamento que tratamos 

es necesario eliminar las siguientes palabras: "Des-

virtúa las violaciones detectadas". En virtud de que -

si en la Documentación que revisó el Inspector na hay

violacianes a la Ley, no habrá violaciones e desvir--

tuar y si las hubiere no corresponde al Inspector ha-

cerla. 

La Última parte del Articulo 40 del mismo Reglamente -

la integrar!amos en los siguientes términos: 'En el -

supuesto de que la parte patronal ne atienda el citat~ 

ria, el Inspector levantará acta de negativa patronal, 

por no proporcionar éate las facilidades de que habla

el Articule 29 del presente Reglamento•. Esto para 

que la parte patronal no actue en mala fé y deje de 

atender las citatorios de los inspectores, para deba-

tir el acta·más facllmente ante el Jur!dico de la Se-

cretar!a. 
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Al Articulo 42 Únicamente agregarlamos el siguiente -

texto: •can excepción de las comisiones estipuladas -

en los Artlculos 18 y 19 de este Reglamento, cuando se 

trate de desplazamiento en forma temporal". Va que el 

Articulo en cuestión es tajante y no permite esta al-

ternativa. 

Creemos que es necesario incrementar el salario de los 

Inspectores para mantenerlo9 a la altura de lo5 que -

ofrece la iniciativa privada a personal con la misma -

preparacián 1 ésto para evitar posibles desviaciones en 

su actividad inspectiva y a su vez para ~liminar la 

fuga de 6stos a la iniciativa privada, ya que s~ prep~ 

ración ea costosa para nuestro País. 

De la misma form3, ccn9ideramos pertinente que le eut~ 

ridad correspondiente vele por las prestaciones de los 

trabajadores de la Secretarla dol Trabajo (Inspectores) 

ya que son derechos ganados con esfuerzo esmerada. 

Estimamos que tambi_én es necesario que la capacl tación 

que es impartida a los Inspectores sea realmente efec

ti~a dividiendo los cursos en dos; uno para ingenie-

ros y otra para abogadas, ahondando en cada une de -

éstos en los puntes que casi na tratan los inspectores 

en sue escuelas de procedencia. 
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